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Curso de capacitación sobre Me-
canismos de Retroalimentación 
Adaptados a la Niñez
Finalidad del curso de capacitación
El curso de capacitación sobre Mecanismos de 

Retroalimentación Adaptados a la Niñez ha sido diseñado 

para todos los miembros del personal que trabajan en 

contextos humanitarios, así como para los que están 

implicados en el diseño y la implementación de mecanismos 

de retroalimentación adaptados a la niñez. El presente curso 

de capacitación es una introducción a la rendición de 

cuentas en contextos humanitarios y ofrece pautas prácticas 

para el diseño y la implementación de mecanismos de 

retroalimentación adaptados a la niñez, mediante el uso de 

herramientas clave de la Guía y Kit de Mecanismos de 

Retroalimentación Adaptados a la Niñez de Plan 

International.

El curso está en consonancia con la Norma Humanitaria 

Esencial en materia de calidad y rendición de cuentas (CHS, 

por sus siglas en inglés), que establece nueve compromisos 

que las organizaciones y personas implicadas en la acción 

humanitaria deberían apoyar para mejorar la calidad y la 

eficacia de la asistencia que brindan. En concreto, este curso 

contribuye a la implementación de los Compromisos 4 y 5. 

Para más información sobre la CHS, visite: https://www.

chsalliance.org/. 

Cómo utilizar este manual de capacitación
El presente manual de capacitación se compone de una 

guía del facilitador que abarca 7 sesiones de capacitación 

con presentaciones de PowerPoint, ejercicios y textos para 

los participantes. La capacitación se ha diseñado como un 

taller participativo de dos días que introduce herramientas 

clave para diseñar e implementar un mecanismo de 

retroalimentación adaptado a la niñez.

Muchos de los materiales de capacitación, incluidos los 

ejercicios, pueden contextualizarse y adaptarse antes del 

taller. Se recomienda incorporar ejemplos específicos del 

contexto, estudios de casos y notas de facilitación para 

aumentar la relevancia del taller para todos los participantes. 

Contenido de la capacitación 
La capacitación se compone de siete sesiones repartidas en 

dos días, tal como se describe a continuación en el programa 

del taller, con cerca de seis horas de formación al día. 

El Día 1 ofrece una introducción a la rendición de cuentas 

humanitaria y a la CHS, y explora cómo los mecanismos de 

retroalimentación pueden contribuir a lograr una mayor 

rendición de cuentas ante la niñez y a reforzar nuestro 

compromiso de salvaguardia de los niños, niñas y jóvenes, 

incluida la prevención de la explotación y los abusos sexuales 

(PSEA, por sus siglas en inglés). 

El Día 2 consta de un taller práctico de sesiones basadas 

en escenarios en las que los participantes desarrollan un 

mecanismo de retroalimentación adaptado a la niñez, 

planifican actividades de información y comunicación y 

revisan el ciclo de retroalimentación, mediante el uso de 

herramientas clave de la Guía y Kit de Mecanismos de 

Retroalimentación Adaptados a la Niñez. 
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DURACIÓN SESIÓN

DÍA UNO 
Día 1 Sesión de apertura

Sesión 1: Rendición de cuentas

Sesión 2: Mecanismos de retroalimentación

Sesión 3: Prevención de la explotación y los abusos sexuales

Día 1 Actividad de clausura

30 minutos 

1,5 horas 

1,5 horas 

2 horas 

30 minutos

DÍA DOS 

Día 2 Sesión de apertura y de recapitulación

Sesión 4: Diseño de un mecanismo de retroalimentación adaptado a la niñez

Sesión 5: Información y comunicación

Sesión 6: Implementación del ciclo de retroalimentación

Sesión 7: Plan de acción para cumplir con la CHS 

30 minutos 

3 horas

1 hora

1,5 hora

30 minutos 

Opciones alternativas

•  El Día 1 también puede llevarse a cabo como un bloque introductorio independiente en el que se presenten los aspectos 

básicos de la rendición de cuentas humanitaria, de los mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez y de la 

prevención de la explotación y los abusos sexuales.

•  Tras el Día 2 existe la posibilidad de añadir una jornada a fin de proporcionar más tiempo para los ejercicios y el trabajo 

en grupo con objeto de diseñar un mecanismo de retroalimentación contextualizado, con juegos de rol, consultas 

comunitarias o sesiones para practicar aptitudes interpersonales esenciales como la comunicación con niños. En tal caso, 

la capacitación durará tres días.

Competencias  
• Los participantes estarán familiarizados con la Norma Humanitaria Esencial (CHS, por sus siglas en inglés) como 

marco de rendición de cuentas en la ayuda humanitaria global y aprenderán cómo el trabajo de rendición de cuentas 

de Plan International apoya la CHS.

• Los participantes comprenderán la finalidad y el alcance de los mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez 

de Plan International.

• Los participantes comprenderán cómo los mecanismos de retroalimentación pueden contribuir a la salvaguardia de 

los niños, niñas y jóvenes y a prevenir la explotación y los abusos sexuales.

• Los participantes conocerán los pasos clave para diseñar e implementar mecanismos de retroalimentación 

adaptados a la niñez, teniendo en cuenta las consideraciones de edad, género, diversidad, inclusión, seguridad, 

confidencialidad y participación, en consonancia con la Guía de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la 

Niñez (Plan International, 2018).

• Los participantes tendrán la oportunidad de practicar los principales pasos del ciclo de retroalimentación con niños, 

jóvenes y comunidades.

• Los participantes desarrollarán un plan de mejora en relación con los compromisos 4 y 5 de la CHS.
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Quién facilitará la capacitación  
Lo ideal es que las sesiones de capacitación corran a cargo 

de dos facilitadores. Estos deben contar con buenos 

conocimientos de los conceptos relacionados con la 

rendición de cuentas y los mecanismos de retroalimentación 

y, en la medida de lo posible, deben tener experiencia de 

primera mano en el establecimiento de mecanismos de 

retroalimentación, para poder formar a otros miembros del 

personal, aunque se incluyen notas detalladas en la guía del 

facilitador del presente manual. 

Quiénes participarán  
Este curso de capacitación fue diseñado para integrantes 

de equipos de respuesta de emergencia y otros miembros 

del personal que trabajan en contextos humanitarios. Sin 

embargo, muchos de los conocimientos, las habilidades y 

las competencias que se practicarán durante el curso 

también serán relevantes para personas que trabajan en 

situaciones que no son de emergencia. 

Para fomentar una participación e interacción óptimas, se 

recomienda trabajar con un grupo compuesto por un 

máximo de veinte participantes. Se tratará de miembros del 

personal de Plan International y de las contrapartes, que 

desempeñan diversas funciones en el diseño y la 

implementación de mecanismos de retroalimentación 

adaptados a la niñez en contextos humanitarios, incluidos 

directivos, supervisores, el equipo MEAL y programático, 

RRHH, operaciones, comunicaciones y TI.

Recursos necesarios
Se necesitará un aula de capacitación amplia donde puedan 

celebrarse cómodamente las sesiones de grupo, así como 

pequeñas sesiones paralelas para trabajo en grupo. 

Asimismo, todas las sesiones deberán disponer de un 

portátil, un proyector, una pantalla y buenos altavoces para 

poder realizar presentaciones de PowerPoint y proyectar 

vídeos; los recursos específicos para cada sesión de 

capacitación se enumeran en las guías del facilitador. Los 

materiales de capacitación estándar incluyen: rotafolios, 

rotuladores, cinta adhesiva, tijeras, bolígrafos, papel de 

colores de diferentes tamaños, post-its.

Preparativos antes de la capacitación
  Adaptar el programa de capacitación de los participantes 

y el esquema del facilitador.

  Contextualizar las presentaciones de PowerPoint, los 

estudios de casos y los ejercicios según corresponda.

  Compartir el programa de capacitación con los 

participantes junto con una versión digital de la Guía y 

Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a 

la Niñez (PDF) y textos como la Política global de 

Salvaguardia de los niños, niñas y jóvenes y el Código 

de conducta.

  Preparar una carpeta de aprendizaje (digital) para que 

cada participante guarde todos los documentos que se 

le entregarán durante la capacitación. En ella se pueden 

incluir el programa de capacitación, los textos y otras 

lecturas.

  Seleccionar un aula de capacitación que disponga de 

un suministro eléctrico fiable, esté bien ventilada y 

equipada con proyector y pantalla. 
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Descripción global del curso

Sesión 1:  Rendición de cuentas  
Objetivos de aprendizaje:

1. Los participantes han desarrollado una interpretación común de la Norma Humanitaria Esencial (CHS) como marco de 

rendición de cuentas global para la acción humanitaria. 

2. Los participantes han aprendido sobre el trabajo de rendición de cuentas de Plan International y sobre cómo está en 

consonancia con la CHS.

Componentes:

1.1 Qué es la rendición de cuentas y por qué es importante en la acción humanitaria.

Ejercicio: Juego de emparejar conceptos (5 minutos) 

1.2 Pilares fundamentales del marco de rendición de cuentas de Plan International.

1.3  Conceptos clave de la rendición de cuentas: mecanismo de retroalimentación, retroalimentación frente a quejas y 

prevención de la explotación y los abusos sexuales.

1.4  Norma Humanitaria Esencial (CHS): resumen de los compromisos 4 y 5 y principales conclusiones de las autoevaluaciones 

de Plan International y la auditoría de la CHS (2017)

Ejercicio: Concurso sobre la Norma Humanitaria Esencial (CHS) 

Metodología: presentación, vídeo, concurso y debate.

Duración: 1,5 horas

Textos y ejercicios: 

Texto 1. Norma Humanitaria Esencial (CHS)

Texto 2. Informe de HQAI 

Ejercicio 1. Juego de emparejar conceptos

Sesión 2: Mecanismos de retroalimentación
Objetivos de aprendizaje:

1. Los participantes conocen la finalidad, el alcance y las categorías de retroalimentación de los mecanismos de 

retroalimentación de Plan International.

2. Los participantes saben cómo promover mecanismos de retroalimentación ‘adaptados a la niñez’.

3.  Los participantes se familiarizan con los retos y oportunidades a la hora de implementar los mecanismos de 

retroalimentación.

4. Los participantes tienen una visión general de la Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez.

Componentes:

2.1 Finalidad y alcance de los mecanismos de retroalimentación de Plan International.

2.3 Clasificación de la retroalimentación

Ejercicio: Clasificar la retroalimentación

2.3  Mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez: estrategias clave para unos mecanismos de retroalimentación 

efectivos y cómo adaptarlos a la niñez.

Ejercicio: Promover mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez

2.4 Compromiso 5 de la CHS: dónde se encuentra actualmente Plan International.
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Metodología: presentación, debate, herramientas de práctica y ejercicio en grupo.

Duración: 1,5 horas

Textos y ejercicios: 

Ejercicio 2. Clasificar la retroalimentación

Herramienta 3. Categorías de retroalimentación.

Sesión 3:  Prevención de la explotación y los abusos sexuales
Objetivos de aprendizaje:

1. Participants know the terms and definitions related to sexual exploitation and abuse (SEA).

2. Participants understand how SEA increase in humanitarian settings.

3. Participants know how SEA is addressed in Plan International’s safeguarding policy and code of conduct.

4. Participants are introduced to the IASC Six Core Commitments on PSEA, the Minimum Operating Standards (MOS) and 

the PSEA requirements in the CHS.

Componentes:

3.1 SEA: conceptos clave, riesgos e impacto.

3.2 Compromiso de Plan International con la PSEA.

3.3 Compromisos, normas y requisitos internacionales en relación con la PSEA: IASC y CHS.

Ejercicio: Revisar estudios de casos de mejores prácticas de PSEA

Metodología: presentación, vídeo, debate, estudios de casos y ejercicio en grupo.

Duración: 2 horas

Textos y ejercicios: 

Texto 3. Política global de Salvaguardia de los niños, niñas y jóvenes

Texto 4. Código de conducta 

Texto 5. Seis Principios Fundamentales del IASC sobre PSEA

Ejercicio 3. Estudios de casos de PSEA

Sesión 4: Diseño de un mecanismo de retroalimentación adaptado a la niñez
Objetivos de aprendizaje:

1. Los participantes están familiarizados con los pasos clave a la hora de diseñar un mecanismo de retroalimentación 

adaptado a la niñez.

2. Los participantes saben qué dimensiones deben tener en cuenta al desarrollar canales de retroalimentación adaptados 

a la niñez.

3. Los participantes están familiarizados con las herramientas clave de la Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación 

Adaptados a la Niñez.

Componentes:

4.1 Diseño de un mecanismo de retroalimentación adaptado a la niñez 

Ejercicio: Analizar el contexto operacional 

Ejercicio: Seleccionar canales de retroalimentación adaptados a la niñez

Ejercicio: Diseñar el ciclo de retroalimentación

Ejercicio: Planificar los recursos
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Metodología: presentación plenaria, vídeo, debate, herramientas de práctica y ejercicios en grupo.

Duración: 3 horas

Textos y ejercicios: 

Ejercicio 4. Escenarios de emergencia

Herramienta 4. Canales de retroalimentación 

Herramienta 13. Mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez: Guía de discusión

Herramienta 16. Ciclo de retroalimentación

Sesión 5: Información y comunicación
Objetivos de aprendizaje:

1. Los participantes comprenden los requisitos del compromiso 4 de la CHS.

2. Los participantes han identificado mensajes e información clave que deben comunicarse a las comunidades.

3. Los participantes han reflexionado sobre qué, quién, dónde, cuándo y cómo comunicar con niños, jóvenes y 

comunidades.

Componentes:

5.1 Compromiso 4 de la CHS: ¿Dónde se encuentra Plan International?

5.2 Información y comunicación: Qué, Quién, Dónde, Cuándo y Cómo

Ejercicio: Desarrollar un plan de información y comunicación (30 minutos)

Metodología: presentación plenaria, vídeo, ejercicio en grupo, herramientas de práctica y debate.

Duración: 1 hora

Textos y ejercicios: 

Herramienta 13. Mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez: Guía de discusión

Herramienta 17. Concienciación de la comunidad en cuanto a Salvaguardia y SEA

Sesión 6: Implementación del ciclo de retroalimentación
Objetivos de aprendizaje:

1. Los participantes están familiarizados con el ciclo de retroalimentación.

2. Los participantes comprenden la importancia de cerrar el ciclo de retroalimentación.

Componentes:

6.1 Implementar el ciclo de retroalimentación

Ejercicio: Actividades de retroalimentación con niños 

6.2 Aprender de la retroalimentación

Ejercicio: Monitorear un mecanismo de retroalimentación
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Metodología: presentación plenaria, vídeo, debate y ejercicio individual.

Duración: 1,5 horas

Textos y ejercicios: 

Herramienta 2. Ficha de valoración del mecanismo de retroalimentación 

Herramienta 5. Actividades de retroalimentación adaptadas a la niñez 

Ejercicio 5. Juego de rol

Ejercicio 6. Revisar un mecanismo de retroalimentación

Sesión 7: Plan de acción para cumplir con la CHS 
Nota:  Cada oficina nacional y cada región pueden tener enfoques diferentes del aprendizaje y del plan de acción  

necesarios para cumplir con la CHS. Por ello, esta sesión se puede considerar opcional.

Objetivo de aprendizaje:

1. Los participantes han identificado acciones clave para mejorar el desempeño en cuanto a los compromisos 4 y 

5 de la CHS.

Componentes:

7.1 Plan de acción para cumplir con la CHS

Ejercicio: Plan de acción para cumplir con la CHS

Metodología: Ejercicio individual o en grupo.

Duración: 30 minutos

Textos y ejercicios: 

Ejercicio 7. Plan de acción para cumplir con la CHS
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GUÍA DEL FACILITADOR 

Día 1 Apertura y bienvenida  

Objetivos de aprendizaje

1.  Los participantes comprenden la finalidad y los objetivos de la capacitación, el contenido del curso y 

la metodología.

2. Los participantes han establecido un acuerdo de aprendizaje.

Recursos

• Presentación de PowerPoint Apertura y bienvenida

• Papel de rotafolio

• Rotulador

• Cinta adhesiva

Tiempo necesario

30 minutos 

Preparativos

• Contextualizar y actualizar las diapositivas de PowerPoint con la información sobre la finalidad y los objetivos 

de esta capacitación.

• Preparar un “estacionamiento de ideas”: dibujar un automóvil/vehículo en el centro de un gran cuadrado 

sobre una hoja de papel de rotafolio en blanco y pegarla a la pared del aula de capacitación.

Pasos

Presentación: Presentar a mi vecino (15 minutos):
• Dé la bienvenida a los participantes al taller y preséntese como facilitador. 

• Empiece con un ejercicio de introducción a modo de calentamiento. Pida a todos los participantes que 

formen parejas. Los integrantes de cada pareja deben presentarse y contar tres (3) cosas sobre sí mismos. 

Por ejemplo: su nombre, lo que les gusta hacer y cuál es su plato favorito. Si el grupo ya se conoce, pida 

a los participantes que compartan algo nuevo sobre sí mismos. Después de este intercambio, pida a todo 

el mundo que presente a “su pareja” al grupo, utilizando la información que han compartido.

Objetivos y programa de la capacitación (15 minutos): 
• Explique la finalidad, los objetivos y el programa de la capacitación.

• Acuerdo de aprendizaje: establezca, con los participantes, unas normas básicas para la capacitación. Haga 

hincapié en la importancia de crear un espacio seguro en el cual se puedan debatir temas más delicados 

como la explotación y los abusos sexuales así como cuestiones relacionadas con el comportamiento y la 

conducta indebida del personal. 

• El Estacionamiento de ideas representa un lugar donde podemos ‘aparcar’ preguntas clave o comentarios 

que, pese a ser importantes y merecer ser examinados, no son relevantes para los objetivos específicos 

de la sesión. Asegúrese de que el grupo está de acuerdo en usarlo, y designe a una persona que quiera 

tomar notas para el Estacionamiento de ideas, en todas o en determinadas sesiones.
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Observaciones/notas de facilitación 

Anote aquí cualquier reflexión de la sesión que pueda ser útil en futuras sesiones o capacitaciones. 
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GUÍA DEL FACILITADOR 
Sesión 1 Rendición de cuentas  

Objetivos de aprendizaje

1. Los participantes han desarrollado una interpretación común de la rendición de cuentas y han aprendido 

por qué esta es importante en la acción humanitaria. 

2. Los participantes están familiarizados con el marco de rendición de cuentas de Plan International y con los 

conceptos clave afines. 

3. Los participantes están familiarizados con la Norma Humanitaria Esencial (CHS) y con la forma en que Plan 

International cumple los compromisos 4 y 5 de la CHS.

Recursos   

• Presentación de PowerPoint Sesión 1

• Texto 1 Norma Humanitaria Esencial (CHS)

• Texto 2 Informe de Humanitarian Quality Assurance Initiative (HQAI) 

• Ejercicio 1. Juego de emparejar conceptos

• Seis sobres (un sobre para cada grupo de cinco participantes)

• Dos premios para grupos (p.ej. caramelos, libretas o pequeños regalos)

• Sistema audiovisual 

Tiempo necesario

1,5 horas 

Preparativos 

• Prepare el vídeo (enlace en la diapositiva de PowerPoint).

• Prepare para cada participante una copia (electrónica) de los textos 1 y 2. 

• Recorte todos los Términos y Definiciones del Ejercicio 1. Juego de emparejar conceptos y ponga los 

términos y las definiciones en un sobre. Prepare un sobre para cada cinco participantes.

• Lea la primera parte de la Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez (páginas 

11-16).

Pasos

Apertura de la sesión (5 minutos)

• Exponga los objetivos de aprendizaje de la sesión. 

1.1 Qué es la rendición de cuentas y por qué es importante en la acción humanitaria 
(20 minutos) 

Ejercicio: Juego de emparejar conceptos (5 minutos)
1.  Divida a los participantes en pequeños grupos de cinco personas. Entregue a cada grupo un sobre cerrado 

con los términos y definiciones mezclados. 

2.  A la de tres, todos los grupos deben abrir el sobre. Los grupos compiten unos contra otros para emparejar, 

lo antes posible, todos los términos con sus correspondientes definiciones. El equipo que complete antes 

todas las parejas, ganará un premio. 
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•  Pida a los participantes que debatan la siguiente pregunta con su vecino: ¿Qué significa para ti la 

rendición de cuentas? Deje que los participantes expliquen con sus propias palabras qué entienden por 

rendición de cuentas.

•  Ofrezca las definiciones de “rendición de cuentas” y “rendición de cuentas a las poblaciones afectadas” 

(AAP, por sus siglas en inglés). Explique que, dentro del sector humanitario, las diferentes organizaciones 

han descrito e interpretado la rendición de cuentas de forma diferente a lo largo de los años. 

•  Proyecte el vídeo sobre Rendición de Cuentas a las Poblaciones Afectadas del Programa Mundial de 

Alimentos de Naciones Unidas (detenga el vídeo en el minuto 4:27, después de la introducción sobre los 

mecanismos de retroalimentación y quejas).

•  Pregunte al grupo: ¿Por qué es importante la rendición de cuentas a las poblaciones afectadas? Facilite 

un breve debate.

• Durante el debate, destaque los siguientes mensajes clave:

  La población afectada tiene derecho a estar informada, a participar y a influir en nuestras acciones.

  La rendición de cuentas mejora la calidad de nuestras acciones humanitarias.

   La experiencia mundial demuestra que la mayoría de las personas quieren estar informadas e influir en 

la manera en que se les ofrece asistencia. Al mismo tiempo, a menudo se pasa por alto a los niños, 

niñas y jóvenes, ya que se cree que no tienen el derecho ni la capacidad de ser informados, de participar 

y de proporcionar retroalimentación.

1.2 Pilares fundamentales del marco de rendición de cuentas de Plan International 
(10 minutos) 
• Exponga el marco de rendición de cuentas de Plan International. Explique los pilares:

•  Transparencia hace referencia al suministro de una información oportuna, accesible y adaptada a la 

niñez sobre la organización, sobre nuestro trabajo y resultados y sobre las acciones que tomamos en 

respuesta a la retroalimentación.

•  Participación tiene que ver con la involucración permanente de los niños, niñas, jóvenes y adultos. 

Implica escuchar activamente y entablar un diálogo constante e inclusivo con niños, jóvenes y 

comunidades a lo largo de todo el ciclo del programa/proyecto. Es fundamental que la participación sea 

voluntaria, respetuosa, pertinente, inclusiva, segura, transparente e informativa. Resulta importante 

garantizar que los grupos más vulnerables estén representados y tengan influencia.

•  Deber de responder hace referencia a buscar activamente retroalimentación y responder a las quejas. 

Una finalidad clave de buscar la retroalimentación y dar seguimiento a las quejas es asegurarse de que 

se respete el principio de “no hacer daño” y que se identifique y aborde el descontento con las políticas 

institucionales (como el Código de Conducta o la Política de Salvaguardia de los niños, niñas y jóvenes) 

o su incumplimiento. 

1.3 Rendición de cuentas: Conceptos clave (15 minutos): 
• Exponga los siguientes conceptos clave relacionados con la rendición de cuentas:

•  Mecanismos de retroalimentación: Presente la definición de Plan International de mecanismos de 

retroalimentación y explique que también es frecuente otro término, concretamente: mecanismos de 

‘retroalimentación y quejas’.

•  Retroalimentación o queja: Pida a dos participantes que lean los mensajes de la diapositiva de 

PowerPoint. Pregunte al grupo cuál es la diferencia entre retroalimentación y queja. La casilla azul (a la 

izquierda) representa la retroalimentación (una sugerencia). La casilla morada (a la derecha) representa 

una queja, que es un tipo de retroalimentación negativa.

•  Mecanismos de retroalimentación como una herramienta de rendición de cuentas: Explique el 

vínculo con la prevención de la explotación y los abusos sexuales en la siguiente diapositiva.

•  PSEA: La conducta indebida del personal, como la explotación y los abusos sexuales (SEA), puede 

provocar graves daños y erosionar la confianza de las comunidades y los países afectados en quienes 

https://www.youtube.com/watch?v=MNjPxcFLQHw
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ofrecen asistencia. En una sesión especial examinaremos más detenidamente la PSEA y las medidas de 

salvaguardia que ha adoptado Plan International.

1.4 Vídeo y concurso sobre la CHS (30 minutos): 
• Proyecte el vídeo sobre la Norma Humanitaria Esencial (4:47 minutos).

Ejercicio: Concurso sobre la CHS (15 minutos)
1. Divida a los participantes en pequeños grupos. 

2.  Después de cada pregunta, los grupos que sepan la respuesta emitirán un sonido previamente acordado 

(como un zumbido). El primero en emitirlo podrá ofrecer su respuesta. Después de una respuesta incorrecta, 

el siguiente grupo tendrá ocasión de dar su respuesta. 

3. El grupo con más puntos ganará el concurso. 

•  Conceda diez minutos a los participantes para leer el Texto 1. Norma Humanitaria Esencial (CHS) y el Texto 

2. Informe de HQAI. 

•  Explique que dos de los nueve Compromisos de la CHS abarcan los mecanismos de retroalimentación: 

el 4 y el 5. 

•  Presente las conclusiones de la auditoría de verificación de la CHS: aunque existe un fuerte compromiso 

institucional con la CHS, la puesta en marcha y el despliegue del nivel global al nacional han sido limitados. 

Por consiguiente, los mecanismos de retroalimentación siguen siendo un eslabón débil en nuestras 

intervenciones.

• Concluya la sesión con los siguientes mensajes clave:

   La rendición de cuentas a las poblaciones afectadas (AAP) es una responsabilidad fundamental de 

todos los trabajadores humanitarios: todo aquel que se vea afectado por el ejercicio de la autoridad o 

del poder tiene derecho a exigirnos que rindamos cuentas de nuestras acciones. 

   El marco de rendición de cuentas de Plan International nos proporciona unas pautas claras sobre los 

pilares fundamentales que debe establecer la organización en toda respuesta de emergencia. Los pilares 

se refuerzan mutuamente y también pueden utilizarse en los programas de desarrollo.

   Plan International se ha comprometido a adoptar la CHS, que es el marco de rendición de cuentas 

internacional adoptado por la mayoría de los organismos humanitarios y de los donantes. Es necesario 

invertir, sobre todo, en el fortalecimiento de los mecanismos de retroalimentación. 

Reflexión de final de sesión (5 minutos) 
•  Pida a los participantes que se levanten y se paseen por el aula mientras suena la música. Cuando deje 

de sonar, buscarán a una persona con la que debatirán brevemente lo que han aprendido durante esta 

sesión. Cuando se reanude la música, los participantes seguirán caminando y cuando deje de sonar, 

buscarán a otra persona con la que volverán a iniciar la conversación. 

 

Observaciones/notas de facilitación

Anote aquí cualquier reflexión de la sesión que pueda ser útil en futuras sesiones o capacitaciones. 
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GUÍA DEL FACILITADOR 
Sesión 2 Mecanismos de retroalimentación

Objetivos de aprendizaje 

1. Los participantes conocen la finalidad y el alcance de los mecanismos de retroalimentación de Plan 

International.

2. Los participantes saben cómo promover mecanismos de retroalimentación ‘adaptados a la niñez’.

3. Los participantes se familiarizan con los retos y oportunidades de la implementación de los mecanismos 

de retroalimentación.

4. Los participantes tienen una visión general de la Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados 

a la Niñez.

Recursos  

• Presentación de PowerPoint Sesión 2

• Ejercicio 2: Clasificar la retroalimentación 

• Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez

• Herramienta 3. Categorías de retroalimentación 

• Papel de (colores) 

• Rotuladores

Tiempo necesario

1,5 horas

Preparativos 

• Prepare dos copias del Ejercicio 2: Clasificar la retroalimentación. Recorte los diez comentarios de 

retroalimentación de las comunidades A y B. Prepare una serie de cinco comentarios para cada grupo de 

cinco participantes.

• Prepare seis tarjetas y en cada una de ellas escriba una ‘dimensión’ de los mecanismos de retroalimentación 

adaptados a la niñez.

• Lea la primera parte de la Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez (páginas 

11-16).

Pasos

Introducción de la sesión (5 minutos)

• Exponga los objetivos de aprendizaje de la sesión. 

2.1 Finalidad y alcance de los mecanismos de retroalimentación de Plan International 
(10 minutos): 
• Exponga los siguientes aspectos de los mecanismos de retroalimentación de Plan International:

•  Definición de los mecanismos de retroalimentación de Plan International. Explique que los términos y 

las definiciones utilizados por diferentes organizaciones pueden variar, puesto que no existe una definición 

única. Plan International utiliza el concepto de ‘mecanismo de retroalimentación’. Las quejas se consideran 

un tipo de retroalimentación.

•  Finalidad y alcance: Haga hincapié en que el alcance de nuestros mecanismos de retroalimentación 

es amplio, y va desde la retroalimentación ‘normal’ sobre nuestros programas hasta las quejas 

relacionadas con la conducta (indebida) del personal. 
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•  Categorías de retroalimentación: asignar categorías a los mensajes que recibimos nos ayuda a 

analizar y responder adecuadamente a la retroalimentación, en especial a la retroalimentación delicada 

o urgente. Puntualice que las categorías 5-9 abarcan las quejas, siendo las 7-9 los tipos más urgentes.

•  Pregunte al grupo: ¿Cuál es el tipo más común de retroalimentación que recibe en su oficina nacional? 

¿Pueden ofrecer algunos ejemplos? 

•  Pregunte al grupo: ¿Han recibido alguna vez retroalimentación relacionada con estas categorías? ¿Pueden 

dar un ejemplo (sin revelar información privada o delicada)?

2.2 Clasificar la retroalimentación (20 minutos) 

Ejercicio: clasificar la retroalimentación (20 minutos)
1.  Divida a los participantes en cuatro grupos. Entregue a dos grupos los cinco comentarios de retroalimentación 

de la comunidad A y a los otros dos grupos los cinco comentarios de la comunidad B (texto para el Ejercicio .

2.  Cada grupo analiza los cinco comentarios de retroalimentación que han recibido y los asignan a la categoría 

de retroalimentación correcta. Los grupos pueden utilizar la Herramienta 3. Categorías de 

retroalimentación como referencia.

3.  Después de diez minutos, pida a un grupo que lea un comentario y que explique a qué categoría o 

categorías cree que corresponde. Vaya rotando entre grupos hasta que se hayan presentado los diez 

comentarios.

2.3 Mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez (45 minutos) 
• Muestre las diapositivas de PowerPoint para guiar un debate de grupo:

•  Ciclo de retroalimentación: Pregunte a los participantes si utilizan un proceso similar o si existen 

diferencias en su ciclo de retroalimentación. 

•  Enfoques clave para mecanismos de retroalimentación eficaces: Exponga los términos uno por 

uno. Pregunte a los participantes si tienen ejemplos de buenas o malas prácticas. 

•  ¿Qué sucede cuando los mecanismos de retroalimentación no están diseñados para los niños 

y niñas? Pregunte a los participantes cuáles creen que serán las implicaciones en ese caso. Presente 

los cuatro retos que suelen surgir cuando los mecanismos de retroalimentación no han sido especialmente 

diseñados para los niños y niñas. Pregunte a los participantes si los reconocen o si se han encontrado 

con otros retos.

•  Mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez: Ofrezca la definición y las seis dimensiones 

clave de los mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez.

Ejercicio: Promover mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez (30 
minutos)
1.  Divida a los participantes en seis (6) grupos. Cada grupo debatirá una dimensión de los mecanismos de 

retroalimentación adaptados a la niñez y desarrollará uno o más ejemplos de cómo puede aplicarse en la 

práctica. 

2.  Después de diez minutos, cada grupo presentará sus ejemplos. 

3.  Acabe el ejercicio presentando las definiciones y ejemplos de cada una de las seis dimensiones de los 

mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez, utilizando las diapositivas de PowerPoint.

2.4 Compromiso 5 de la CHS: dónde se encuentra actualmente Plan International 
(10 minutos) 
• Pregunte al grupo si recuerda de qué trata el compromiso 5 de la CHS. Explique que abarca los mecanismos 

de retroalimentación.

• Exponga los resultados de la verificación de 2017 de la CHS (HQAI). Observe que Plan International tuvo 

un desempeño deficiente en el compromiso 5, mecanismos de retroalimentación y quejas. 

• Explique los retos comunes que surgieron a raíz de las entrevistas mantenidas en nueve oficinas nacionales 
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y tres agencias externas en noviembre y diciembre de 2017, durante los preparativos para el desarrollo de 

la Guía y Kit globales sobre los mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez. Pregunte a los 

participantes qué retos reconocen.

• Explique asimismo las oportunidades que vemos en la actualidad. Pregunte a los participantes si ven otras 

oportunidades.

• Presente la Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez (Plan International, 2018). 

Explique que, en este curso, el grupo abordará de forma más detallada algunos de estos pasos, utilizando 

las herramientas y aplicando las pautas ofrecidas.

Final de la sesión 
• Pida a los participantes que formulen preguntas sobre la sesión y compruebe si se han cumplido los 

objetivos de la misma.

Observaciones/notas de facilitación

Anote aquí cualquier reflexión de la sesión que pueda ser útil en futuras sesiones o capacitaciones. 
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GUÍA DEL FACILITADOR 
Sesión 3 PPrevención de la explotación y los abusos sexuales (PSEA)

Objetivos de aprendizaje 

1. Los participantes conocen los términos y las definiciones relacionados con la explotación y los abusos 

sexuales (SEA).

2. Los participantes comprenden cómo la SEA aumenta en los contextos humanitarios.

3. Los participantes saben cómo se aborda la SEA en la política de salvaguardia y en el código de conducta 

de Plan International.

4. Los participantes reciben una introducción a los Seis Principios Fundamentales del IASC sobre la PSEA, 

las Normas Operativas Mínimas y los requisitos en torno a la PSEA en la CHS.

Recursos   

• Presentación de PowerPoint Sesión 3

• Texto 3 Política global de salvaguardia de los niños, niñas y jóvenes

• Texto 4 Código de conducta 

• Hoja 5 Seis Principios Fundamentales del IASC sobre prevención de la explotación y los abusos sexuales

• Ejercicio 3. Estudios de casos de PSEA

• Sistema audiovisual

Tiempo necesario 

2 horas 

Preparativos 

• Prepare el vídeo (enlace en la diapositiva de PowerPoint).

• Prepare copias del Ejercicio 3. Estudios de casos de PSEA.

• Prepare para cada participante una copia (electrónica) de los textos 4 y 5.

• Lea el capítulo 1.3 de la Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez (p.16-19) 

y los Seis Principios Fundamentales del IASC sobre PSEA.

Pasos

Introducción de la sesión (5 minutos)

• Introduzca los objetivos de aprendizaje de esta sesión.

• Recuerde al grupo el acuerdo de aprendizaje que se estableció para el grupo y la importancia de crear un 

espacio seguro para debatir problemas en torno a la explotación y los abusos sexuales. Pida a los 

participantes que sean respetuosos con los puntos de vista, experiencias o preguntas de otras personas. 

3.1 SEA: conceptos clave, riesgos e impacto (20 minutos)

• Proyecte el vídeo de 3:07 minutos de la BBC sobre una historia de abuso y explotación sexuales en Siria 

cometidos por trabajadores humanitarios, que se emitió en febrero de 2018. La finalidad del vídeo es que 

los participantes reflexionen sobre los abusos y la explotación sexuales en esta respuesta humanitaria, y 

el impacto que ello tiene en las mujeres y las niñas. La entrevista con una cooperante aborda cuestiones 

fundamentales: cómo y dónde sucede, el impacto que tiene en las víctimas, la reacción de la comunidad 

internacional y la responsabilidad que tenemos como trabajadores humanitarios. 

• Modere un debate en grupo:

• ¿Qué sienten al ver este vídeo?
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• ¿Qué hicieron estos hombres?

• ¿Cuáles fueron las circunstancias que hicieron posible la explotación y el abuso?

• ¿Qué impacto tuvo esta conducta en las niñas y mujeres?

• ¿Qué impacto puede tener en las ONG que ofrecen ayuda a las comunidades?

• ¿Sucede esto solo en Siria?

• Al parecer, fueron actores locales los que cometieron abusos y explotación sexuales. ¿Por qué debería 

considerarse responsables a la ONU y/o a las ONGI?

• Durante el debate, haga hincapié en los siguientes mensajes clave:

 La SEA perpetrada por trabajadores humanitarios constituye un grave problema en relación con la 

protección y una de las más graves violaciones de la rendición de cuentas humanitaria. Erosiona la 

confianza que tienen las comunidades afectadas y el país anfitrión en todas las personas y organizaciones 

que les ofrecen asistencia humanitaria.

 Aunque sean organizaciones locales las que proporcionan ayuda, las ONGI y la ONU como financiadoras 

de la ayuda son responsables de establecer unos mecanismos de prevención y de denuncia, y de tomar 

medidas en caso de acusaciones de SEA. 

• Explique las definiciones de explotación sexual y abuso sexual. Pregunte a los participantes si pueden 

mencionar ejemplos de cada categoría de conducta indebida por parte de trabajadores humanitarios. 

Presente los ejemplos de explotación sexual y abuso sexual.

• Pregunte a los participantes: ¿Por qué el riesgo de SEA aumenta en contextos humanitarios? Reflexione 

sobre el vídeo que acabamos de ver. En su contexto, ¿qué personas pueden tener un mayor riesgo de 

sufrir explotación y abusos sexuales? 

• Durante el debate, destaque los siguientes mensajes clave:

 En contextos humanitarios, hay muchos factores que aumentan los riesgos de las poblaciones vulnerables 

de sufrir SEA, como: la pobreza, la mayor afluencia de productos y artículos valiosos, como alimentos 

y productos no alimenticios, la falta de seguridad y de aplicación de la ley, aunque también procesos 

de contratación deficientes en los organismos de ayuda.

 Los miembros más vulnerables de la comunidad son aquellos con menos poder socioeconómico. Las 

víctimas de SEA suelen ser más pobres, más jóvenes y del sexo femenino: niños, niñas, chicas 

adolescentes y mujeres adultas, y personas con discapacidad. La mayoría de las personas afectadas 

por SEA son mujeres y niñas.

• Introduzca los conceptos de acoso sexual, violencia basada en género (VBG) y programas de protección 

infantil, y explique que, en los debates sobre la prevención de la explotación y los abusos sexuales (PSEA), 

a menudo existe confusión sobre los conceptos. Destaque los siguientes mensajes clave:

 La SEA puede considerarse una forma de violencia basada en género, debido a la desigualdad inherente 

en la dinámica de poder.

 El acoso sexual no es lo mismo que la SEA, puesto que tiene que ver con proposiciones o conductas 

sexuales indeseadas entre miembros del personal.

 Los programas de protección (protección infantil y protección contra la violencia de género) no son no 

lo mismo que la PSEA, puesto que hacen referencia a las acciones programáticas que tienen por objeto 

prevenir y responder a la violencia dentro de la comunidad.

3.2 Compromiso de Plan International con la PSEA (30 min) 

• Exponga la política de salvaguardia y el código de conducta de Plan International y explique cómo abordan 

la SEA. 

• Presente los cinco tipos de conducta indebida en relación con la SEA que están prohibidos para todos los 

miembros del personal. Explique que estas categorías también se reflejan en los Seis Principios 

Fundamentales del IASC de 2002 sobre PSEA desarrollados por la ONU.

• Conceda tiempo a los participantes para leer el Texto 3. Política global de salvaguardia de los niños, 
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niñas y jóvenes, Texto 4. Código de conducta y Texto 5. Seis Principios Fundamentales del IASC 

sobre PSEA.

• Pida al grupo que formule preguntas antes de pasar a los escenarios.

• Explique al grupo que se leerán cuatro escenarios y a continuación se debatirá sobre si la conducta del 

personal es adecuada o no, y por qué. 

• Pida a un voluntario que lea el escenario A y formule preguntas al grupo, y repítalo con B, C y D. La finalidad 

de este ejercicio consiste en que los participantes reflexionen sobre por qué una conducta es aceptable o 

no, basándose en las estipulaciones de la política de salvaguardia y del código de conducta.

Escenario A: 
• Pregunte: ¿Qué opinan de la conducta de Ahmed? ¿Es aceptable o no? 

Respuesta: Su conducta viola la política de salvaguardia y por consiguiente no es aceptable. Ahmed 

intercambia artículos (joyas y tarjetas de móvil) por sexo y Joyce es menor de dieciocho años. No saber su 

edad no es excusa para entablar una relación sexual con una menor. En caso de duda, absténgase. Queda 

expresamente prohibido en la política de salvaguardia: “Creer erróneamente que un niño o niña es mayor de 

edad no es una eximente.” El hecho de que el daño causado no es intencional no es una excusa. 

Escenario B: 
• Pregunte: ¿Qué opinan de la conducta de Ahmed? ¿Es aceptable o no?

Respuesta: Su conducta viola la política de salvaguardia y por consiguiente no es aceptable. Ahmed 

intercambia artículos (joyas y tarjetas de móvil) por sexo y Joyce es menor de dieciocho años. No saber su 

edad no es excusa para entablar una relación sexual con una menor. En caso de duda, absténgase. Queda 

expresamente prohibido en la política de salvaguardia: “Creer erróneamente que un niño o niña es mayor de 

edad no es una eximente.” El hecho de que el daño causado no es intencional no es una excusa. 

• Pregunte: ¿Debe cumplir Ahmed la política de salvaguardia de Plan International si trabaja para otra 

organización?

Respuesta: Sí, como asociado de Plan International debe cumplirla. Si la contraparte no dispone de normas 

de protección equivalentes a la política global de salvaguardia de Plan International, su personal deberá firmar 

la política de Plan International.

• Pregunte: ¿Qué responsabilidad tiene Plan International para con Ahmed y su comportamiento?

Respuesta: Plan International debe 1) garantizar que todos los miembros del personal comprenden y cumplen 

la política de salvaguardia y 2) notificar el incidente al punto focal interno dedicado a la protección infantil.  

Escenario C: 
• Pregunte: ¿Qué opinan del comportamiento de Roan? ¿Se trata de un acto de explotación o abuso sexual?  

Respuesta: Su conducta viola el código de conducta y por consiguiente no es aceptable. Aunque Priya no 

sea beneficiaria directa de Plan International y la relación pueda parecer consentida, es poco probable que 

esta se base en una relación de poder igualitaria. Está claro que Priya es una persona muy vulnerable, pues 

se ha visto afectada por la crisis, vive sola en el campo con tres niños y recibe ayuda. Aunque Priya no sea 

beneficiaria directa de Plan International, el hecho de que exista un intercambio de sexo y productos entre 

una persona muy vulnerable y un trabajador humanitario apunta a SEA. Además, esta conducta viola el 

principio humanitario de imparcialidad (favoritismo) y, por consiguiente, puede provocar el descrédito de Plan 

International, lo cual constituye una violación del código de conducta.

Escenario D: 
• Pregunte: ¿Qué opinan del comportamiento de Tom? ¿Se trata de un acto de explotación y abusos sexuales?

Respuesta: Esta conducta viola el código de conducta y por consiguiente no es aceptable. Tom ha entablado 

una relación sexual con una beneficiaria. Esto significa que existe un desequilibrio de poderes inherente entre 
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ellos, aunque sea consentido. Layla depende de Tom para que le preste ayuda, mientras que Tom controla 

quién tiene acceso a los bienes humanitarios. Esto queda expresamente prohibido por el código de conducta.

•  Exponga las acciones clave para prevenir la SEA: todos los miembros del personal deben comprender y 

cumplir la política y el código de conducta, así como concienciar sobre ellos, denunciar las violaciones 

(incluidas las acusaciones o rumores) y cooperar en investigaciones cuando estas tengan lugar. Además, 

la dirección debe proporcionar en su seno un entorno propicio y transparente para debatir e informar sobre 

problemas.

• Pregunte a los participantes: ¿saben cómo informar sobre quejas relacionadas con la SEA si las reciben? 

• Resuma la sesión con los siguientes mensajes clave:

  La SEA perpetrada contra niños y jóvenes (0-24 años) está contemplada en la Política de salvaguardia 

de los niños, niñas y jóvenes. Las quejas relacionadas con ella son tramitadas por el punto focal de 

salvaguardia en el país. 

  La SEA perpetrada contra adultos está contemplada en el código de conducta. Las quejas relacionadas 

con ella suelen ser tramitadas por el supervisor de RRHH.

  Los mecanismos de retroalimentación no reemplazan a los mecanismos de notificación existentes para 

la SEA; más bien, las quejas identificadas a través del mecanismo de retroalimentación deben ser 

abordadas por los respectivos puntos focales.

3.3 Normas y requisitos internacionales de PSEA: IASC y CHS (60 minutos)
• Presente las dos principales normas y requisitos internacionales: las Normas Operativas Mínimas del IASC 

y los requisitos derivados de la CHS:

• Normas Operativas Mínimas sobre PSEA del IASC:  Recalque que, si bien Plan International tiene 

políticas y puntos focales específicos, la implementación de mecanismos de retroalimentación y 

comunicación con las comunidades es relativamente débil, como puso de manifiesto la auditoría de CHS 

de 2017.

• Requisitos de PSEA derivados del compromiso 5 de la CHS. Haga hincapié en el requisito de 

vincular los esfuerzos de PSEA a nuestros mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez. 

Ejercicio: Revisar estudios de caso de mejores prácticas en cuanto a PSEA (45 
minutos)
• Divida a los participantes en 4 grupos. Cada grupo tendrá que debatir un estudio de caso diferente (Ejercicio 

3. Estudios de casos de PSEA). Los estudios de casos examinan cuatro de las Normas Operativas Mínimas 

sobre PSEA. Cada grupo dispondrá de veinte minutos para:

1. Identificar las buenas prácticas en el estudio del caso.

2. Debatir si se están realizando acciones similares en su oficina nacional.

3. Debatir qué acciones podrían realizarse para concienciar a los niños, niñas y jóvenes.

• Cada grupo presentará sus principales conclusiones sobre los puntos 1 y 3 en la sesión plenaria. Asegúrese 

de que se cubra lo siguiente:

Estudio de caso 1: departamento/punto focal especial de PSEA (RCK)
• Se incluyeron los costes de la PSEA, como capacitación, en todas las propuestas de proyectos.

• Se asignaron responsabilidades claras para la PSEA (responsable de RRHH y supervisores de proyecto 

que trabajan con refugiados)

• Se incluyeron compromisos de PSEA en todos los contratos de personal, haciendo mención además de 

las responsabilidades en las descripciones de puestos.

• Revisiones mensuales sobre PSEA para identificar y abordar problemas.
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Estudio de caso 2: Sensibilización sobre la SEA entre el personal (YEU)
• Inclusión de un código de conducta (que contempla la PSEA) en todas las capacitaciones iniciales del 

personal.

• Reuniones directivas trimestrales para debatir cuestiones relacionadas con el código de conducta (incl. la 

PSEA).

• Cursos de actualización anuales sobre PSEA para todo el personal.

• El código de conducta es visible en toda la oficina (carteles, etc.).

• Las evaluaciones del desempeño del personal incluyeron cuestiones sobre el código de conducta.

Estudio de caso 3: Concienciación de los beneficiarios sobre la PSEA (GOAL)
• Se utilizó una encuesta entre el personal para identificar los mensajes prioritarios del código de conducta 

y, al mismo tiempo, para sensibilizar y aumentar la participación del personal.

• Estos mensajes clave se tradujeron en materiales visuales que se difundieron en las comunidades; dado 

que se implicó a la comunidad en el desarrollo de las imágenes y los textos, no sólo se promovió su 

concienciación en torno a PSEA, sino que también se aseguró que los mensajes fueran culturalmente 

adecuados.

• Se adaptaron los mensajes visuales a partir de la retroalimentación de la comunidad.

Estudio de caso 4: Mecanismos de quejas eficaces a nivel comunitario (CCSP-DT)
• Se desarrolló un protocolo interinstitucional para las quejas en relación con la SEA con objeto de garantizar 

la coordinación entre los diferentes actores que trabajan en la zona.

• Se asignaron puntos focales encargados de la PSEA y se establecieron pautas para los supervisores, 

procedimientos de investigación, y mecanismos de derivación y apoyo a las víctimas.

• Se estableció un comité directivo para debatir y abordar la SEA.

• Se puso en marcha una campaña de comunicación y concienciación sobre PSEA en los campos. Se 

llevaron a cabo consultas con la comunidad para identificar los medios más adecuados (lenguaje, imágenes) 

y se utilizó una diversidad de canales como radio y teatro.

• Facilite un debate final en el pleno sobre la manera en que podemos adaptar las acciones y los mensajes 

a niños y jóvenes. Considere: qué información, tipos de mensajes, maneras de comunicación, características 

clave de un punto focal. ¿La capacitación del personal debería abordar temas específicos?

• Concluya la sesión con los siguientes mensajes clave:

  Los abusos y la explotación sexuales constituyen una importante vulneración de la Política de 

salvaguardia (de niños, niñas y jóvenes) y del código de conducta de Plan International (para adultos) y 

una de las más graves violaciones de la rendición de cuentas humanitaria, con graves consecuencias 

para las personas afectadas y para la organización.

  La legalidad o la tolerancia con la prostitución en un país o el desconocimiento de la edad de una 

persona joven no son excusas para cometer SEA.

  Las Normas Operativas Mínimas sobre PSEA del IASC son normas internacionales fundamentales para 

la prevención de la explotación y los abusos sexuales. El Compromiso 5 de la CHS señala los 

mecanismos de retroalimentación que permitan responder a las quejas de SEA como un requisito clave. 

  Uno de los pasos más importantes en la PSEA es la concienciación interna y externa. Es fundamental 

que colaboremos con las comunidades a la hora de diseñar mensajes de PSEA y para identificar los 

canales de retroalimentación a través de los cuales se puedan compartir estas quejas de la forma más 

confidencial y segura posible.

  Deben identificarse actividades específicas de información, comunicación y de otro tipo para concienciar 

a los niños, niñas y jóvenes, incluido el uso de un lenguaje adecuado y adaptado a la niñez.
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Reflexión de final de sesión (5 minutos)
• Pida a los participantes que se levanten y se paseen por el aula mientras suena la música. Cuando deje 

de sonar, buscarán a una persona con la que debatirán brevemente lo que han aprendido durante esta 

sesión. Cuando se reanude la música, los participantes seguirán caminando y cuando deje de sonar, 

encontrarán a otra persona con la que volverán a iniciar la conversación. 

Observaciones/notas de facilitación

Anote aquí cualquier reflexión de la sesión que pueda ser útil en futuras sesiones o capacitaciones. 
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GUÍA DEL FACILITADOR
Día 1 Sesión de cierre

Objetivos de aprendizaje   

1. Los participantes han reflexionado sobre lo que han aprendido a lo largo del día 1.

2. Los participantes han identificado necesidades de aprendizaje para el día 2.

Recursos   

• Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez 

• Herramienta 2 – Ficha de valoración del mecanismo de retroalimentación.

• Estacionamiento de ideas 

Tiempo necesario  

45 minutos 

Preparativos 

• Prepare para cada participante una copia impresa de la Herramienta 2 – Ficha de valoración del mecanismo 

de retroalimentación.

• Prepare el programa para el día 2 de la capacitación.

Pasos

1. Autoevaluación de los mecanismos de retroalimentación (15 minutos)
• Presente la Herramienta 2 – Ficha de valoración del mecanismo de retroalimentación. Esta ficha 

permite evaluar la funcionalidad y el grado de adaptación a la niñez de un mecanismo de retroalimentación. 

Se ha desarrollado para que los equipos identifiquen las carencias y fortalezas, y los puntos de mejora de 

su mecanismo de retroalimentación.

• Pida a los participantes que completen la ficha como una autoevaluación del mecanismo de retroalimentación 

implantado en su país (o: en el último país en el que trabajaron con Plan International). Aunque no se haya 

establecido oficialmente un mecanismo de retroalimentación, es posible que se siga una buena práctica. 

• Una vez completadas las fichas, explique que el Día 2 de la capacitación se centrará en los primeros tres 

componentes de la ficha.

2. Reflexión de final del día (30 minutos)
• Como ejercicio de cierre, pida a todos que se vuelvan hacia su vecino y debatan las siguientes preguntas:

• ¿Qué es lo que me ha quedado claro de las sesiones de hoy?

• ¿Qué es lo que aún no tengo claro?

• ¿Sobre qué necesito saber más?

• Pida a cada pareja que se vuelva hacia la siguiente pareja y compartan lo debatido entre los cuatro.

• En el pleno, pida a cada grupo de cuatro que resuma las cuestiones de las que el grupo está seguro y las 

que siguen siendo poco claras.

• Comparta el programa del día 2 de la capacitación y compruebe que se han cumplido las expectativas y 

las necesidades de aprendizaje de todos. Es posible que durante el trabajo en grupo, los participantes 

hayan identificado necesidades adicionales de desarrollo de capacidades que no forman parte del programa 

de capacitación previsto. Estas pueden escribirse en el Estacionamiento de ideas a fin de añadirlas al plan 

de acción general que se desarrollará el final de Día 2.
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Observaciones/notas de facilitación

Apunte aquí cualquier reflexión de la sesión que pueda ser útil en futuras sesiones o capacitaciones. 
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GUÍA DEL FACILITADOR 
Día 2 Sesión de apertura y recapitulación
 

Objetivos de aprendizaje  

1. Los participantes han reflexionado sobre lo que han aprendido a lo largo del día 1.

2. Los participantes conocen el programa del día 2.

Recursos   

• Programa del día 2

• Rotafolios

• Tarjetas de colores

• Rotuladores

• Bolígrafos 

Tiempo necesario  

30 minutos 

Preparativos 

• Prepare el programa del día 2.

• Elija una actividad de recapitulación y haga los preparativos necesarios.

Pasos

Apertura y actividad de recapitulación (20 minutos)
• Dé la bienvenida a los participantes al día 2 del taller e invíteles a participar en una actividad divertida que 

refrescará su memoria sobre lo que se debatió a lo largo del día 1.

Opción 1: El Día 1 de la A a la Z 
1. Disponga a los participantes en grupos de 4 o 5.

2.  Explíqueles que cada grupo debe competir para elaborar una lista —“de la A a la Z”— compuesta de 

conceptos, términos, ideas o ámbitos de debate que se debatieron en el Día 1. Como por ejemplo: A de 

Abusos, B de Beneficiarios, C de CHS, D de Desastre, etc.

3.  Cuando un grupo haya completado su lista, pídale que comparta sus respuestas más creativas o seleccione 

al azar algunas letras y pida al equipo ganador o a todos los equipos que compartan sus palabras y 

expliquen su relevancia. 

4. Utilice las palabras para aclarar las definiciones y los conceptos clave del día anterior. 

Opción 2: A sus puestos
1. Prepare una lista de hasta diez preguntas que son relevantes para el contenido de la capacitación del día 

2. Distribuya a los participantes en dos equipos de igual número.

3.  Pida a un equipo que se ponga de pie formando una hilera, hombro con hombro, y al equipo contrario que 

forme otra hilera similar, de manera que cada miembro de un equipo esté delante de un miembro del otro. 

Ambos equipos se encontrarán frente a frente, con al menos dos metros de separación entre ellos.

4.  Colóquese a uno de los extremos de las hileras, entre ambos equipos, mientras sostiene una pelota o un 

objeto similar.

5.  Explique que formulará una pregunta a cada pareja (de rivales de ambos equipos) y que cuando crean 

saber la respuesta correcta, deben correr hacia usted y tocar la pelota o el objeto. La primera persona que 
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lo alcance podrá dar su respuesta, si esta es correcta obtendrá un punto y si es incorrecta se deducirá un 

punto a su equipo.

6. Empiece con la pareja más alejada de usted… ¡y observe cómo suben los niveles de energía!

Nota:  Asegúrese de que el suelo está despejado para que no haya tropiezos y que el aula tiene suficiente 

espacio para que los participantes puedan correr con seguridad. Para aumentar la diversión, en lugar 

de correr, cada pareja puede recibir una instrucción distinta para llegar a la pelota, como brincar o saltar 

a la pata coja, caminar deprisa, etc. 

Opción 3: Cuatro en raya
1. Prepare una lista de 16 preguntas básicas sobre el material o las decisiones del día 1. 

2.  En una pizarra (o en un papel de rotafolio), dibuje una tabla con 4 por 4 casillas y etiquete cada una de ellas 

al azar con un número del 1 al 16.

3.  Divida el grupo en dos equipos y dé a cada equipo un juego de post-its o bolígrafos de colores (p.ej. el 

equipo uno es azul, el equipo dos es rojo).

4.  Lea por turnos la pregunta correspondiente para cada casilla de la tabla, invitando a los equipos a consultar 

a sus miembros y hacer un determinado sonido (como un zumbido) cuando crean que saben la respuesta. 

Si la respuesta es correcta, el equipo deberá colocar su post-it sobre el número en la casilla.

5. Ganará el primer equipo que consiga una línea recta (vertical, horizontal o diagonal).

6.  Asimismo se pueden cambiar las reglas de forma que cada equipo seleccione por turno el número de 

casilla que quiere intentar, lo cual les da la oportunidad de ‘bloquear’ el avance del otro equipo para hacer 

cuatro en raya.

• Comparta el programa del día 2. 

 

Observaciones/notas de facilitación

Please note here any reflections from the session which may be useful in future sessions or training. 
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GUÍA DEL FACILITADOR 
 
Sesión 4  Diseño de un mecanismo de retroalimentación  

adaptado a la niñez
Objetivos de aprendizaje  

1. Los participantes están familiarizados con los pasos fundamentales a la hora de diseñar un mecanismo de 

retroalimentación adaptado a la niñez.

2. Los participantes saben qué dimensiones deben tener en cuenta al desarrollar canales de retroalimentación 

adaptados a la niñez.

3. Los participantes están familiarizados con las herramientas clave de la Guía y Kit de Mecanismos de 

Retroalimentación Adaptados a la Niñez.

Recursos 

• Presentación de PowerPoint Sesión 4

• Ejercicio 4. Escenarios de emergencia

• Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez

• Herramienta 4. Canales de retroalimentación 

• Herramienta 13. Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez: Guía de discusión

• Herramienta 16. Ciclo de retroalimentación

• Rotafolios

• Rotuladores

• Sistema audiovisual 

Tiempo necesario 

3 horas 

Preparativos 

• Prepare el vídeo (enlace en la diapositiva de PowerPoint).

• Imprima copias del escenario A y B para los participantes. O bien, los participantes utilizan su contexto 

actual como escenario para esta sesión.  

Pasos

Introducción de la sesión (5 min)
• Introduzca los objetivos de la sesión. 

• Forme pequeños grupos de cuatro o cinco participantes. Asegúrese de tener un número par de grupos, 

es decir, dos o cuatro grupos. Explíqueles que trabajarán como ‘equipos de emergencia’ durante todas 

las sesiones del día. Proponga a los equipos un escenario a partir del cual trabajar. Elija la opción más 

adecuada para el grupo:

Opción 1: Los participantes proceden de diferentes países o actualmente no están 
trabajando en una emergencia
Utilice los escenarios A (emergencia repentina) y B (emergencia de evolución lenta) como contextos de 

emergencia imaginarios. Los escenarios permitirán a los participantes de cada grupo trabajar juntos como 

un equipo para diseñar un mecanismo de retroalimentación específico del contexto. La mitad de los grupos 

recibirán el escenario A, mientras que los otros grupos utilizarán el escenario B. 
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Opción 2: Todos los participantes trabajan en el mismo país / la misma situación de 
emergencia
Si, en estos momentos, los participantes están trabajando en el mismo país o situación de emergencia, los 

equipos utilizarán su contexto actual como escenario para esta sesión. Se pueden crear diferentes grupos 

para distintas zonas geográficas (p.ej. campo / comunidad anfitriona), según corresponda.

4.1 Diseño de un mecanismo de retroalimentación adaptado a la niñez (2,5 horas)
• Ofrezca una visión global de la ‘Fase 1: Diseño de un mecanismo de retroalimentación adaptado a la niñez ’. 

Esta sesión permitirá a los grupos experimentar con el proceso de diseñar un mecanismo de retroalimentación 

adaptado a la niñez, tal como se describe en la Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados 

a la Niñez. 

• Pida a cada grupo que tome notas de sus debates y reflexiones en cada paso del proceso. Para ello, 

podrán utilizar rotafolios y rotuladores o portátiles, siempre y cuando las notas sean accesibles a todos los 

miembros del equipo.

Paso 1.1 Formar un equipo de trabajo dedicado a la retroalimentación
• Pregunte a los participantes quién sería en su oficina nacional (o: en el escenario A y B) la persona encargada 

de desarrollar un mecanismo de retroalimentación. ¿Qué funciones deberían contemplarse a nivel del 

personal (de la contraparte)?

• Explique que en nuevas operaciones de emergencia, o en situaciones de pocos recursos, es posible que 

al principio no existan o no estén dotadas de personal todas las funciones. La implicación de la dirección 

es importante para garantizar que se asignen suficientes recursos a los mecanismos de retroalimentación 

y que no existan lagunas en las funciones y responsabilidades clave.

Paso 1.2 Analizar el contexto

Ejercicio: Analizar el contexto operativo (15 minutos)
•  Presente las preguntas orientadoras para analizar el contexto operativo. Conceda diez minutos a los 

grupos para reflexionar sobre su propio contexto (o: escenario A o B). Pida a cada grupo que tome notas 

en un rotafolio.

• Pida a cada grupo que enumere las capacidades y limitaciones fundamentales de su contexto. 

• Si se utilizan los escenarios A y B, destaque lo siguiente:

•  Plan International ha estado presente durante diez o quince años, por lo que pueden existir mecanismos 

de retroalimentación. 

•  Un contexto cultural conservador: puede indicar una limitada movilidad y alfabetización, en particular 

de niñas y mujeres.

•  El escenario A incluye diez grupos étnicos cada uno de los cuales puede tener su propio idioma o dialecto.

• El escenario B pone de manifiesto una situación de alta inseguridad e infraestructuras deficientes.

•  Asegurar la inclusión de los niños con discapacidad, de los ancianos, y de otros grupos con necesidades 

especiales.

•  Las contrapartes implicadas: garantizar que los mecanismos de retroalimentación se extiendan a las 

contrapartes.

•  Corta duración de la respuesta (seis meses): hay que establecer un mecanismo. Siempre que sea posible, 

el mecanismo deberá estar vinculado a nuestra presencia y nuestros programas a más largo plazo.

Paso 1.3 Definir el alcance del mecanismo de retroalimentación
• Explique que el alcance de los mecanismos de retroalimentación de Plan International es amplio: incluye 

tanto la retroalimentación sobre la asistencia que prestamos como la referente a la conducta del personal. 

• Las nueve categorías de retroalimentación están estandarizadas, aunque pueden adaptarse al contexto 
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local. Destaque que las quejas pertenecientes a las categorías 7, 8 y 9, identificadas mediante los 

mecanismos de retroalimentación, deben comunicarse de inmediato a los respectivos puntos focales.

Paso 1.4 Seleccionar canales de retroalimentación adaptados a la niñez
• Proyecte el vídeo (9:08 min) sobre mecanismos de retroalimentación apoyados por World Vision en el que 

se muestra cómo se desarrollaron canales de retroalimentación para satisfacer las necesidades de la 

comunidad, y cómo la retroalimentación influyó en la programación. 

• Pregunte al grupo:

•  ¿Qué canales de retroalimentación vieron en el vídeo? Debates comunitarios, teléfono, SMS, formularios 

de valoración, etc.

•  ¿Eran todos los canales eficaces desde el principio? ¿Por qué (no)? Algunos canales no funcionaron 

como previsto y, tras la consulta con las comunidades, en particular con las mujeres como usuarias 

finales del proyecto, se cambiaron o adaptaron los canales para aumentar su eficacia.

•  ¿Qué hicieron estas organizaciones para propiciar que la gente facilitara retroalimentación? Usaron el 

teléfono en lugar de mensajes de SMS, utilizaron imágenes y pictogramas cuando había poca 

alfabetización, recurrieron a diversos medios de comunicación para sensibilizar sobre los canales.

•  ¿Qué cambios conllevó la retroalimentación ofrecida? Adaptaciones en los proyectos, pero también 

empoderamiento de las mujeres que habían dado retroalimentación, al ver que se tomaban en cuenta 

sus sugerencias.

•  El vídeo no señaló canales de retroalimentación específicos para niños y jóvenes. ¿Cree que los niños y 

jóvenes podrían usar los mismos canales? ¿Por qué (no)?

• Durante el debate, asegúrese de destacar los siguientes mensajes clave:

 Consultar con las comunidades constituye una parte crucial del diseño de mecanismos de 

retroalimentación eficaces. Ayuda a comprender las capacidades existentes y las prácticas comunes 

para proporcionar retroalimentación, lo cual permitirá desarrollar canales de retroalimentación eficaces. 

 Las preferencias y capacidades de niños y jóvenes pueden ser diferentes a las de los adultos; por 

consiguiente, es esencial consultar a niños y jóvenes y, si es preciso, desarrollar mecanismos de 

retroalimentación específicos para ellos. 

 A fin de fomentar que las comunidades confíen en el sistema y se beneficien de la retroalimentación, es 

crucial que esta se utilice realmente para mejorar los programas.

• Muestre la diapositiva con diferentes canales de retroalimentación. Explique que, si bien las preferencias 

de niños y jóvenes pueden variar en función del contexto, suelen incluir: encuentros cara a cara, 

denuncia al punto focal de retroalimentación (en particular para preocupaciones en torno a la 

salvaguardia), por escrito (cartas, propuestas o simplemente una hoja de retroalimentación), informar 

a sus pares y líneas telefónicas de asistencia, mensajes de SMS, correo electrónico e internet. Asimismo 

se pueden integrar actividades de retroalimentación específicas dentro de las actividades del proyecto.

• Ningún canal cumple todas las necesidades de todas las personas. Por ello, es recomendable que un 

mecanismo de retroalimentación utilice múltiples canales. 

• Para saber qué canales de retroalimentación son los más adecuados, ¡consúltelo con la comunidad y 

decídanlo juntos!

• Explique al grupo: Antes de iniciar las consultas con la comunidad, celebraremos una reunión interna del 

equipo para prepararlo juntos. Tenga en cuenta el tiempo, la financiación y los recursos humanos disponibles 

en su contexto.

Ejercicio: Seleccionar canales de retroalimentación adaptados a la niñez (60 minutos)
1. Cada grupo dedica 45 minutos a emprender los siguientes pasos:

•  Seleccionar posibles canales de retroalimentación: cada grupo hace una selección preliminar de 

canales de retroalimentación que sean viables dados el contexto y los recursos. Recuerde a los participantes 

que incluyan canales unidireccionales y bidireccionales, y que seleccionen canales específicos para 

denunciar problemas de salvaguardia, con al menos un canal de denuncia confidencial. Utilice la Guía y 

https://m.youtube.com/watch?v=GCfZZSbQSi4
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Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez, en especial, la Herramienta 4. Canales 

de retroalimentación y la Herramienta 13. Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la 

Niñez: Guía de discusión para reflexionar sobre las consideraciones clave de edad, género, inclusión, 

seguridad y confidencialidad de cada canal de retroalimentación. 

• Seleccione canales de retroalimentación específicos para la SEA y la salvaguardia: debata los 

requisitos específicos para poder comunicar de forma segura y confidencial los problemas de protección.

• Identifique a grupos comunitarios/miembros de la comunidad a los que consultar: A la hora de 

seleccionar los canales de retroalimentación, identifique los grupos o miembros clave de la comunidad a 

los que consultar.

2. Pida a cada grupo que anote sus reflexiones en un rotafolio. Procure pasearse entre los grupos y ofrecerles 

retroalimentación durante el trabajo de grupo.

3. Después de 45 minutos, cuelgue todos los rotafolios de la pared. Uno de los miembros de cada grupo se 

queda junto al rotafolio. Los otros participantes hacen un ‘recorrido por la galería’, visitando a los demás 

grupos, que dedican tres o cinco minutos a presentar sus canales de retroalimentación y las consideraciones 

clave para lograr que sean adaptados a la niñez. 

• En la retroalimentación sobre cada presentación, haga hincapié en los siguientes mensajes clave:

 Los canales de retroalimentación deben ser múltiples para garantizar que lleguen a todos: niñas, niños, 

mujeres y hombres.

 Seleccione una mezcla de canales de retroalimentación unidireccionales o bidireccionales, incluyendo 

al menos un canal que ofrezca retroalimentación anónima/confidencial.

 Considere la posibilidad de establecer canales específicos para personas confinadas en casa o que tienen 

menor movilidad, como las personas con discapacidad física, las mujeres embarazadas o los ancianos. 

 Considere la necesidad de establecer canales de retroalimentación anónimos y confidenciales específicos 

para denunciar casos de incumplimiento de la salvaguardia y del código de conducta.

 Debata el impacto de los problemas de seguridad sobre la accesibilidad de los canales de 

retroalimentación tanto para los beneficiarios como para el personal.

 Considere la posibilidad de efectuar adaptaciones para situaciones de escasa alfabetización, baja 

conectividad y escasos recursos.

Paso 1.5 Diseñar el ciclo de retroalimentación
• Una vez que se han seleccionado los canales de retroalimentación, es el momento de desarrollar el ciclo 

de retroalimentación. La eficacia de un ciclo de retroalimentación depende de una serie de acciones 

altamente coordinadas, así como de roles, responsabilidades y cronogramas claros apoyados por varios 

equipos y departamentos.

Ejercicio: Diseñar el ciclo de retroalimentación (30 minutos)
1. Deje que los equipos revisen la Herramienta 16. Ciclo de retroalimentación. 

2.  Sobre la base de su escenario y de los canales de retroalimentación seleccionados, desarrollarán acciones, 

roles y cronogramas para cada canal de retroalimentación y cada paso.

Paso 1.6 Planificar los recursos 
• Enumere las principales categorías de recursos que deben tenerse en cuenta para incluirlas en el ciclo de 

retroalimentación.

Ejercicio: Planificar los recursos (15 minutos)
1.  Conceda quince minutos a los participantes para que analicen su propio contexto (o: el escenario A o B) 

y elaboren una lista de prioridades de recursos exigidos, es decir, los diez primeros componentes, costes 

o recursos más urgentes. Para más datos, consulte el Paso 1.6 (páginas 40 y 41) de la guía. 

2. En la sesión plenaria, pida a cada grupo que comparta una lección de su debate.
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Paso 1.7 Elaborar un plan de implementación para el mecanismo de retroalimentación. 
• Explique que, cuando se hayan completado todos los pasos, se puede desarrollar un plan de implementación 

que propicie la comunicación y la defensa internas de unos canales de retroalimentación bien dotados. 

Incluir un presupuesto puede ayudar a promover la recuperación de costos en los presupuestos de 

proyectos. 

• Conceda cinco minutos a los participantes para que revisen la Herramienta 1. Plan de implementación y 

conteste a las posibles preguntas.

Paso 1.8 Reforzar la capacidad del personal 
• Explique que se trata de un paso fundamental en la fase preparatoria de los mecanismos de retroalimentación. 

Muestre los requisitos mínimos para el desarrollo de las capacidades del personal.

• Pregunte a los participantes: ¿cómo puede hacerse esto en una situación de tiempo y de recursos limitados? 

• Destaque que Plan International tiene un curso en línea sobre Política de salvaguardia de los niños, niñas 

y jóvenes disponible en Plan Academy.

Paso 1.9 Informar a la comunidad
• Explique a los participantes que la próxima sesión se dedicará a este paso final e importante de la fase de 

diseño. 

Cierre de la sesión
• Pida a los participantes que formulen preguntas sobre la sesión y compruebe si se han cumplido los 

objetivos de la misma.

Observaciones/notas de facilitación

Anote aquí cualquier reflexión de la sesión que pueda ser útil para futuras sesiones o capacitaciones. 
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GUÍA DEL FACILITADOR  
Sesión 5 Información y comunicación  

Resultado   

1. Los participantes comprenden los requisitos del compromiso 4 de la CHS.

2. Los participantes han identificado mensajes e información clave que deben comunicarse a las comunidades.

3. Los participantes han reflexionado sobre qué, quién, dónde, cuándo y cómo comunicar con niños, jóvenes 

y comunidades.

Recursos   

• Presentación de PowerPoint Sesión 5

• Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez

• Herramienta 13 Mecanismos de retroalimentación adaptados a la niñez: Guía de discusión

• Herramienta 17 Concienciación de la comunidad en cuanto a Salvaguardia y SEA

• Buenos ejemplos de materiales o estrategias de información y comunicación utilizados en el contexto local. 

Tiempo necesario

1 hora  

Preparativos 

•  Prepare el vídeo (enlace en PowerPoint).

Pasos

Introducción de la sesión (5 minutos)
• Introduzca los objetivos de aprendizaje de la sesión.

5.1 Compromiso 4 de la CHS: ¿Dónde se encuentra Plan International? (10 minutos)
• En general, Plan International se comunica con los niños, las niñas, los jóvenes y las comunidades utilizando 

una serie de formatos y medios. Todos los materiales se aprueban según un procedimiento estricto para 

garantizar que representan éticamente a las comunidades. Se alienta a las comunidades a participar y la 

rendición de cuentas es importante para los equipos de Plan International. Sin embargo: según la auditoría 

de 2017, hay algunas deficiencias en el modo en que nos comunicamos y dialogamos con las comunidades 

a nivel estructural. 

• Pregunte al grupo: ¿reconocen estas dificultades a raíz de experiencias laborales actuales o previas?

• Proyecte el vídeo (2:22 min) de InfoAid sobre cómo y por qué la comunicación con poblaciones afectadas 

constituye una asistencia humanitaria vital. 

• Pregunte al grupo: ¿tienen ejemplos de actividades de comunicación que hayan visto o implementado 

durante una emergencia que ayuden a mejorar la situación de las personas afectadas?

5.2. Información y comunicación: Qué, Quién, Dónde, Cuándo y Cómo (40 minutos)
• Pregunte al grupo qué tipo de información suelen proporcionar a las comunidades.

• Presente la información clave que, como mínimo, debería ofrecerse a las comunidades. 

• Destaque que debería desarrollarse información específica para explicar el concepto de SEA y describa 

nuestro compromiso y nuestras políticas institucionales en relación con la PSEA y la salvaguardia de niños, 

niñas y jóvenes.
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Ejercicio: Desarrollar un plan de información y comunicación (30 minutos)
1. Cada grupo desarrolla un plan de información y comunicación, que incluirá:

• Quién: ¿quiénes son los principales grupos meta a los que debemos llegar?

• Dónde: ¿en qué lugares se facilitará información?

• Cuándo: ¿cuál es la frecuencia de suministro de información y en qué momentos se suministrará? 

• Cómo: ¿de qué manera se comunicará la información? ¿Cómo se adaptará esta a los diferentes grupos?

2. Los grupos utilizan el Paso 1.9 (páginas 45-47) de la guía y la Herramienta 13. Mecanismos de 

retroalimentación adaptados a la niñez: Guía de discusión para obtener más pautas sobre cómo conseguir 

que el trabajo de información y comunicación sea inclusivo, seguro y confidencial, y adecuado a la cultura, 

al género y a la edad, y cómo abordar las cuestiones de confidencialidad y de sensibilidad. Puede utilizarse 

la Herramienta 17. Concienciación de la comunidad en cuanto a Salvaguardia y SEA como referencia 

para concienciar sobre la PSEA. 

3.  Presente el Quién, Dónde, Cuándo y Cómo a partir de las diapositivas. Pida a los grupos que complementen     

las diapositivas presentando su Quién, Dónde, Cuándo y Cómo.

Cierre de la sesión (5 minutos)
• Cierre la sesión con los siguientes mensajes clave:

 La información, la comunicación y el trabajo con las comunidades deben integrar a los niños y niñas, 

y a los grupos comunitarios más marginados.

 Siempre debe facilitarse información sobre la organización, nuestros programas y la conducta del 

personal.

 La información y la comunicación deben tener lugar de una manera sistemática, y no solo cuando 

nosotros necesitemos información a lo largo del proyecto o del programa, por ejemplo durante la 

identificación de necesidades.

 Pida a los participantes que formulen preguntas sobre la sesión y compruebe si se han cumplido los 

objetivos de la misma. 

 

Observaciones/notas de facilitación

Anote aquí cualquier reflexión de la sesión que pueda ser útil en futuras sesiones o capacitaciones. 
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GUÍA DEL FACILITADOR 
Sesión 6 Implementación del ciclo de retroalimentación  
 

Objetivos de aprendizaje 

1. Los participantes están familiarizados con el ciclo de retroalimentación.

2. Los participantes comprenden la importancia de cerrar el ciclo de retroalimentación.

Recursos   

• Presentación de PowerPoint Sesión 6

• Ejercicio 5. Juego de rol 

• Ejercicio 6. Revisar un mecanismo de retroalimentación

• Guía y Kit de Mecanismos de Retroalimentación Adaptados a la Niñez

• Herramienta 2. Ficha de valoración del mecanismo de retroalimentación

• Herramienta 5. Actividades de retroalimentación adaptadas a la niñez

• Rotafolios

• Ceras, pintura u otros materiales creativos

• Tarjetas 

• Rotuladores

• Bolígrafos 

Tiempo necesario 

1.5 horas

Preparativos 

• Imprima una copia de cada actividad de la Herramienta 5. Actividades de retroalimentación adaptadas a 

la niñez.

• Prepare cuatro tarjetas de actividades: Cara sonriente/triste, modelo del diamante, técnica Estrella de mar 

y actividades creativas. 

• Prepare las tarjetas de ‘retroalimentación’: ‘No me gustó la actividad en la que…’, ‘Me gustaría hacer algo 

diferente la próxima vez’, ‘No me sentí seguro/a durante la actividad’, ‘No me sentí seguro/a en la calle de 

camino hacia la actividad’, ‘No me dieron los mismos materiales que a mi hermana’, ‘los materiales de 

juego están rotos, ¿nos pueden dar otros?’, ‘¿Es posible tener internet?’.

• Prepare tarjetas de ‘diversidad’: ‘No puedo caminar’, ‘No puedo leer ni escribir’, ‘Soy muy tímido/a’, ‘No 

tengo brazos’.

• Opcional: Imprima una copia del Ejercicio 5 para cada grupo.

• Opcional: Imprima una copia del Ejercicio 6 para cada pareja.

Pasos

1. Introducción de la sesión (5 minutos)
• Introduzca los objetivos de aprendizaje de la sesión.

6.1 Implementación del ciclo de retroalimentación (1 hora)
• En esta sesión examinaremos los cuatro pasos del ciclo de retroalimentación.
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Paso 2.1: Escuchar a los niños, a las niñas, a los jóvenes y a las comunidades

Ejercicio: Actividades de retroalimentación con niños y niñas (45 minutos)

1. El mecanismo de retroalimentación que diseñamos en la anterior sesión ya está en marcha. Durante la 

consulta con las comunidades, a los niños y niñas les gustó la idea de realizar actividades de retroalimentación 

participativas. ¡Hoy es la primera vez que celebramos estas sesiones con diferentes grupos!

2. Los participantes trabajan en los mismos grupos que la anterior sesión y con el mismo escenario (es decir, 

el escenario A o B o el contexto específico del país). 

3. Cada grupo recibe una tarjeta de actividades (Cara sonriente/triste, modelo del diamante, técnica Estrella 

de mar y actividades creativas). El grupo elige a dos facilitadores que dispondrán de diez minutos para 

preparar una actividad de retroalimentación de quince minutos, según las instrucciones de actividad 

facilitadas en la Herramienta 5. Actividades de retroalimentación adaptadas a la niñez.

4. Cada grupo se empareja con otro grupo. Los dos facilitadores del primer grupo llevan a cabo su actividad 

de retroalimentación con los demás miembros de ambos grupos. 

5. Entregue a algunos participantes que interpretan el papel de niños una tarjeta con retroalimentación y a 

una de estas personas una tarjeta de ‘necesidades especiales’ que influirá en su capacidad para participar 

en la actividad. Después de 15 minutos, finaliza la primera actividad de retroalimentación.

6. Ahora, dos facilitadores del otro grupo se encargan de ofrecer su sesión de retroalimentación. Nuevamente, 

entregue tarjetas de retroalimentación a varios de los nuevos ‘niños’ y a uno de ellos una tarjeta de 

‘diversidad’. Después de quince minutos, finalice la segunda actividad de retroalimentación. 

7. Reflexione en cada grupo sobre las actividades en las que han participado: ¿Cuáles son los puntos fuertes 

de la actividad, cuáles son las dificultades a la hora de facilitar la actividad, y se necesitan adaptaciones 

para grupos de edad o grupos meta específicos?

8. El objetivo de estos juegos de rol no es proporcionar retroalimentación sobre habilidades de facilitación 

(aunque puede agradecerse la retroalimentación positiva) sino practicar la actividad e identificar los retos 

y las oportunidades, así como las posibles adaptaciones para grupos meta específicos.

• Utilizando las diapositivas de PowerPoint, destaque que acusar recibo de la retroalimentación no es un 

mero paso técnico en el proceso; es una capacidad clave del personal, demostrada por unas sólidas 

habilidades de comunicación y una actitud respetuosa hacia el proveedor de retroalimentación. Hace que 

la gente sienta que la escuchan.

• Mientras que cualquier miembro del personal podría recibir una queja sobre un incumplimiento de la política 

de salvaguardia o una denuncia de SEA, el acuse de recibo oficial siempre debe ser tramitado por los 

puntos focales especiales (¡capacitados!).

• Registre la retroalimentación: tanto si se trata de retroalimentación solicitada como no, regístrela siempre. 

Con frecuencia, la retroalimentación informal no se registra, lo que provoca la pérdida de datos importantes. 

• La retroalimentación puede ofrecerse de forma anónima: informe a las personas sobre las limitaciones para 

responder a la retroalimentación anónima o cerrar el ciclo de retroalimentación.

Paso 2.2: Clasificar la retroalimentación
• Los datos mínimos que se deben reunir (categoría de retroalimentación, sexo, edad, y discapacidad) están 

en consonancia con la política SADDD de Plan International, según la cual los datos se deben desglosar 

por sexo, edad y discapacidad.

• Haga hincapié en que toda la retroalimentación clasificada en las categorías 7 y 8 ha de registrarse de una 

manera confidencial: sin introducir datos personales del denunciante. Esta información deberá ser 

almacenada de forma segura por los respectivos puntos focales y solo podrá compartirse según el principio 

de “necesidad de conocimiento”.

• Opcional: Revise y practique con la herramienta de la base de datos introduciendo la retroalimentación 

que se ha recopilado durante el juego de rol. 
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Paso 2.3: Responder a la retroalimentación
• Cada equipo responsable puede decidir la respuesta a la retroalimentación. Normalmente, los grandes 

cambios exigirán la decisión de un directivo. 

• La respuesta a la retroalimentación de categoría 7-9 corre a cargo de los respectivos puntos focales. No 

debe incluirse ninguna información confidencial en la base de datos de retroalimentación. 

Paso 2.4: Cerrar el ciclo de retroalimentación
• Este paso es a menudo el eslabón más débil del mecanismo de retroalimentación.

6.2 Aprender de la retroalimentación
• Presente la diapositiva sobre aprender de la retroalimentación. Pregunte al grupo: ¿conocen otras buenas 

prácticas a la hora de usar la retroalimentación para el aprendizaje dentro de la organización?

Ejercicio: Monitorear el mecanismo de retroalimentación (30 minutos)
• Seleccione la opción 1 o 2 del ejercicio para los grupos a fin de practicar el monitoreo de un mecanismo 

de retroalimentación. 

Opción 1: Juego de rol: Monitorear el mecanismo de retroalimentación
• Explique al grupo que el mecanismo de retroalimentación lleva funcionando desde hace un mes. Es el 

momento de controlar si es accesible y está adaptado a las personas de diferente género, edad, capacidad, 

situación social, grupo étnico, etc.

• Cada grupo selecciona tres voluntarios para el juego de rol: un supervisor de retroalimentación y dos 

miembros de la comunidad, Fatima (una joven de quince años) y Vikas (un hombre de treinta años). Los 

demás miembros del equipo serán observadores. Entregue a los voluntarios una copia de sus roles que 

aparecen en el texto del Ejercicio 5. 

• Los participantes que vayan a representar a Fatima, Vikas y al supervisor de retroalimentación tendrán diez 

minutos para leer la descripción de su rol y prepararse, sin dar ninguna información al resto del equipo. 

• Empieza el juego de rol. El supervisor de retroalimentación formula a Fatima y a Vikas una serie preguntas 

para asegurarse de que el mecanismo de retroalimentación es funcional y está adaptado a la niñez. Fatima 

y Vikas responderán en base a la descripción de su situación, al tiempo que usarán su imaginación partiendo 

del escenario. 

• El juego de rol acabará cuando el supervisor de retroalimentación haya formulado todas las preguntas.

• En la sesión plenaria, pregunte a todos los grupos que compartan sus reflexiones sobre lo que funcionó 

bien en los mecanismos de retroalimentación y lo que podría haberse hecho para reforzar la participación 

y la inclusión de Fatima y Vikas en el mecanismo de retroalimentación.

• Durante el debate, incluya los siguientes mensajes clave:

 Un ciclo de retroalimentación eficaz empieza con la concienciación (información y comunicación).

  Los roles de género, las normas culturales, las barreras físicas y los bajos niveles de alfabetización son 

factores clave que repercuten en la accesibilidad de un canal de retroalimentación.

  A veces, el problema no es el canal de retroalimentación en sí, sino la falta de confianza en el sistema, 

que impide que las personas lo usen. A menudo, los niños, en especial los que denuncian explotación 

y abusos sexuales, asumen que los que reciban su denuncia no les creerán; otros pueden estar 

preocupados por la confidencialidad. 

  Los grupos vulnerables pueden estar preocupados por su seguridad, y pueden existir barreras culturales 

y lingüísticas.

Opción 2: Revisar un mecanismo de retroalimentación
• Divida a los participantes por parejas. Cada pareja revisará el estudio del caso X o Y descrito en el texto 

del Ejercicio 6. 
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• Cada estudio de caso describe una situación de emergencia en la que se ha establecido un mecanismo 

de retroalimentación.

• Cada pareja evalúa el mecanismo de retroalimentación descrito utilizando la Herramienta 2. Ficha de 

valoración del mecanismo de retroalimentación para identificar las carencias y fortalezas del mecanismo 

de retroalimentación e identificar medidas para la mejora.

• En el debate plenario, destaque lo siguiente:

Estudio del caso X:
• El mecanismo de retroalimentación sobre seguridad alimentaria tiene por objeto recopilar comentarios sobre 

la ayuda humanitaria suministrada por Plan International, y no abarca otros aspectos, como la conducta 

del personal.

• El buzón de sugerencias no se está utilizando.

• No hay suficiente personal para gestionar la retroalimentación, lo que limita la respuesta efectiva a la 

retroalimentación.

• No hay retroalimentación de las mujeres.

• No existe una vinculación entre el mecanismo de retroalimentación relativo a la seguridad alimentaria y el 

relativo a la protección infantil.

• No hay roles ni responsabilidades claras en el ciclo de retroalimentación.

• Hay insuficientes recursos para gestionar el mecanismo de retroalimentación.

• Las medidas tomadas no se transmiten a la comunidad.

• Los costes del mecanismo de retroalimentación no se han incluido en las propuestas del proyecto.

Estudio del caso Y:
• No se registra la retroalimentación informal.

• No hay retroalimentación de los hombres en algunos de los canales.

• La ubicación de los buzones de sugerencias (oficina gubernamental) limita la seguridad y la confidencialidad.

• La línea directa no funciona (ausencia de una evaluación o consulta adecuada al seleccionar los canales).

• Los niños y las niñas y las personas con discapacidad no utilizado el mecanismo de retroalimentación.

• No se ha facilitado información sobre el proyecto, Plan International, etc.

• No se ha informado a la comunidad de cómo proporcionar retroalimentación sobre las actividades del 

programa.

Cierre de la sesión (5 minutos)
• Pida a los participantes que formulen preguntas sobre la sesión y compruebe si se han cumplido los objetivos 

de la misma. 

Observaciones/notas de facilitación

Anote aquí cualquier reflexión de la sesión que pueda ser útil en futuras sesiones o capacitaciones. 
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GUÍA DEL FACILITADOR 
Sesión 7 Plan de acción para cumplir con la CHS 

Resultado   

1.  Los participantes han identificado acciones clave para mejorar el desempeño en cuanto a los compromisos 

4 y 5 de la CHS.

Recursos  

• Presentación de PowerPoint Sesión 7

• Ejercicio 7. Plan de acción para cumplir con la CHS 

• Los portátiles de los participantes

Tiempo necesario 

30 minutos 

Preparativos 

• Revise las ideas o cuestiones formuladas por el grupo y aparcadas en el ‘Estacionamiento de ideas’.

• Prepare para cada participante una copia del Ejercicio 7. Plan de acción para cumplir con la CHS.

Pasos

7.1 Plan de acción para cumplir con la CHS (25 minutos)
• Esta sesión examinará los siguientes pasos para mejorar nuestro desempeño en cuanto a los Compromisos 

4 y 5 de la CHS.

Ejercicio: Plan de acción para cumplir con la CHS
• Revise los indicadores de los compromisos 4 y 5 de la CHS y seleccione entre tres y cinco indicadores 

que, en su opinión, deberían reforzarse de forma prioritaria. 

• Los participantes (individualmente o en pequeños grupos) elaboran una serie de acciones, acompañadas 

de un cronograma, un presupuesto y una descripción del personal responsable. Asimismo considere las 

posibles barreras y soluciones para cada acción. 

• Pregunte a los participantes: ¿Qué apoyo necesitan para llevar a cabo estas acciones para mejorar los 

mecanismos de retroalimentación?

7.2 Cierre de la capacitación (5 minutos)
• Revise todas las cuestiones o problemas que se hayan aparcado en el Estacionamiento de ideas.

• Pida a los participantes que formulen preguntas sobre la sesión y compruebe si se han cumplido los 

objetivos de la misma.

Observaciones/notas de facilitación

Anote aquí cualquier reflexión de la sesión que pueda ser útil en futuras sesiones o capacitaciones. 



Ejercicio 1: Juego de emparejar conceptos 



		



Rendición de cuentas a las poblaciones afectadas (AAP)

		Compromiso de las agencias que proporcionan ayuda humanitaria para utilizar su poder de manera responsable teniendo en cuenta a las personas a las que se intenta asistir y rindiendo cuentas ante ellas.





		

Queja

		Tipo de retroalimentación que ofrece una reacción negativa o información negativa





		

Norma Humanitaria Esencial (CHS)



		

La Norma Humanitaria Esencial en materia de calidad y rendición de cuentas





		



Retroalimentación (o feedback)

		Información o reacción con respecto a un producto o prestación de servicio. Puede ser positiva o negativa, o incluir sugerencias de cambio o de mejora.





		



Canal de retroalimentación



		Canal específico que pueden utilizar las niñas, los niños, los jóvenes y las comunidades para ofrecer retroalimentación o presentar una queja a la organización. Por ejemplo: una línea telefónica gratuita, un grupo de debate, o una encuesta post-distribución.



		





Mecanismo de retroalimentación



		

Sistema integral diseñado para recibir y transmitir los puntos de vista de las niñas, los niños, los jóvenes, las comunidades y las contrapartes sobre el trabajo de una organización con objeto de mejorarlo.





		





Participación 



		

[bookmark: _GoBack]Procesos o actividades que permiten a niñas y niños de diferentes edades, a jóvenes y adultos estar implicados e influir en la toma de decisiones, como el diseño, la implementación y la evaluación de las acciones. 





		





Prevención de la explotación y los abusos sexuales (PSEA)

		

Esfuerzos —entre los que se encuentran políticas, procedimientos y acciones— puestos en práctica por las organizaciones para prevenir y mitigar el riesgo de explotación y abusos sexuales cometidos por trabajadores humanitarios contra las poblaciones afectadas.





		



No hacer daño



		

Principio humanitario fundamental cuyo objeto es evitar que los niños, las niñas y los adultos se vean expuestos a más daños a consecuencia de la (in)acción o del proceso de prestación de asistencia. 








[image: ]		

Texto del ejercicio 2: Clasificar la retroalimentación



Comentarios de la comunidad A



		

“Me gusta mucho el espacio amigable para la niñez que hay en mi campo, está lleno de juguetes y cantamos todo el tiempo. Sin embargo, cierra muy temprano y nunca abre durante el fin de semana (…) Sería estupendo que nuestro club infantil pudiera utilizar el espacio para sus reuniones semanales.”





		

“Me he dado cuenta de que el encargado de logística de Plan International se muestra muy amable con la empresa que vende el arroz que nos distribuyen. Su yerno trabaja para esta empresa. Cuando le pregunté al respecto, se puso a la defensiva y me contestó que me metiera en mis asuntos."





		

“Siempre que vienen ustedes a mi comunidad después de una inundación, hacen un montón de preguntas sobre lo que necesitamos; nosotros se lo decimos, pero ustedes nunca vuelven ni nos traen ayuda.”





		

“Su chófer conduce muy rápido por mi comunidad, es realmente peligroso; un día hará daño a alguien.”





		

“El kit de higiene que distribuyeron ustedes la semana pasada no llevaba jabón ni el cortaúñas que nos prometieron.”









Comentarios de la comunidad B:



		“No estoy en la lista de beneficiarios para el refugio de emergencia, pese a que mi casa quedó destruida por el desastre y ahora mi familia y yo no tenemos adónde ir. ¿Pueden ayudarme? ¿Qué número tengo que marcar para hablar con su organización?”





		“El profesor del espacio de aprendizaje temporal no para de tocarme los brazos y la espalda. Siempre me pregunta cosas personales o me dice que soy guapa. No me gusta que haga eso.”





		“Su organización pide a chicos adolescentes de catorce a diecisiete años que ayuden a cargar objetos pesados durante las distribuciones. Aunque pueda ser aceptado en la cultura local, esas tareas son demasiado pesadas para ellos y pueden alentar el trabajo infantil. Da muy mal ejemplo a las familias y a otras agencias.”





		“Sé que están proporcionando kits de 'vuelta a la escuela' pero lo que realmente necesito son alimentos. ¿Por qué no me dan comida si es lo que necesito?”





		“Ahora, la empresa que transporta agua a nuestra comunidad en nombre de Plan International nos pide que paguemos por el agua, pese a que nos dijeron que nos la darían gratis. La semana pasada, el conductor pidió el número de teléfono de dos chicas jóvenes.”












Hoja de respuesta para el facilitador:



Comentarios A



Retroalimentación: “Me gusta mucho el espacio amigable para la niñez que hay en mi campo, está lleno de juguetes y cantamos todo el tiempo. Sin embargo, cierra muy temprano y nunca abre durante el fin de semana (…) Sería estupendo que nuestro club infantil pudiera utilizar el espacio para sus reuniones semanales.”



Respuesta: Esta retroalimentación contiene tres tipos de comentarios: incluye una expresión de agradecimiento (Categoría 1 – Expresión de gratitud), una expresión de leve descontento (Categoría 5 – Insatisfacción leve) y una sugerencia para cambiar o mejorar algo (Categoría 2 – Sugerencia de mejora).



Retroalimentación: “Me he dado cuenta de que el encargado de logística de Plan International se muestra muy amable con la empresa que vende el arroz que nos distribuyen. Su yerno trabaja para esta empresa. Cuando le pregunté al respecto, se puso a la defensiva y me contestó que me metiera en mis asuntos."



Respuesta: Esta retroalimentación aborda un presunto caso de fraude (Categoría 8 – Violación del código de conducta). Observe que no es necesario demostrar el incumplimiento de la política o del código de conducta para calificarlo como tal. Después, se procederá a verificar e investigar.



Retroalimentación: “Siempre que vienen ustedes a mi comunidad después de una inundación, hacen un montón de preguntas sobre lo que necesitamos; nosotros se lo decimos, pero ustedes nunca vuelven ni nos traen ayuda.”



Respuesta: Esta retroalimentación es una expresión de descontento (dependiendo del contexto, podía ser de la Categoría 5 – Insatisfacción leve o de la Categoría 6 – Insatisfacción grave).



Retroalimentación: “Su chófer conduce muy rápido por mi comunidad, es realmente peligroso; un día hará daño a alguien.”



Respuesta: Esta retroalimentación plantea un problema o riesgo de seguridad (Categoría 9 – Seguridad). Observe que no es necesario demostrar la existencia de un problema de seguridad para calificarlo como tal. Después, se procederá a verificar e investigar.

 

[bookmark: _GoBack]Retroalimentación: “El kit de higiene que distribuyeron ustedes la semana pasada no llevaba jabón ni el cortaúñas que nos prometieron.”

Respuesta: Esta retroalimentación es una expresión de descontento (Categoría 5 –Insatisfacción leve). 



Comentarios B



Retroalimentación: “No estoy en la lista de beneficiarios para el refugio de emergencia, pese a que mi casa quedó destruida por el desastre y ahora mi familia y yo no tenemos adonde ir. ¿Pueden ayudarme? ¿Qué número tengo que marcar para hablar con su organización?”



Respuesta: Esta retroalimentación contiene una solicitud de ayuda (Categoría 4 – Solicitud de asistencia) y una solicitud de información (Categoría 3 – Solicitud de información). 



Retroalimentación: “El profesor del espacio de aprendizaje temporal no para de tocarme los brazos y la espalda. Siempre me pregunta cosas personales o me dice que soy guapa. No me gusta que haga eso.”



Respuesta: Esta retroalimentación contiene una denuncia de una conducta inapropiada de un miembro del personal (Categoría 7 – Violación de la política de salvaguardia). Observe que no es necesario demostrar el incumplimiento de la política o del código de conducta para calificarlo como tal. Después, se procederá a verificar e investigar.



Retroalimentación: “Su organización pide a chicos adolescentes de catorce a diecisiete años que ayuden a cargar objetos pesados durante las distribuciones. Aunque pueda ser aceptado en la cultura local, esas tareas son demasiado pesadas para ellos y pueden alentar el trabajo infantil. Da muy mal ejemplo a las familias y a otras agencias.”



Respuesta: Esta retroalimentación denuncia un riesgo de trabajo perjudicial a consecuencia de nuestra ayuda, con lo cual constituye un problema de salvaguardia (Categoría 7 – Violación de la política de salvaguardia). Observe que no es necesario demostrar el incumplimiento de la política o del código de conducta para calificarlo como tal. Después, se procederá a verificar e investigar.



Retroalimentación: Sé que están proporcionando kits de 'vuelta a la escuela' pero lo que realmente necesito son alimentos. ¿Por qué no me dan comida si es lo que necesito?”



Respuesta: Esta retroalimentación contiene una expresión de profundo descontento con la ayuda ofrecida (Categoría 6 – Insatisfacción grave) y una petición de ayuda (Categoría 4 – Solicitud de asistencia). Esta retroalimentación puede clasificarse como una ‘insatisfacción grave’ en lugar de ‘insatisfacción leve’, puesto que, por lo visto, no se cumplen las necesidades humanitarias más urgentes del niño y de la familia. 



Retroalimentación: “Ahora, la empresa que transporta agua a nuestra comunidad en nombre de Plan International nos pide que paguemos por el agua, pese a que nos dijeron que nos la darían gratis. La semana pasada, el conductor pidió el número de teléfono de dos chicas jóvenes.”



Respuesta: Esta retroalimentación incluye una acusación de explotación y abuso de poder (Categoría 8 – Violación del Código de Conducta) y una acusación de conducta indebida con menores (Categoría 7 – Violación de la política de salvaguardia). Observe que no es necesario demostrar el incumplimiento de la política o del código de conducta para calificarlo como tal. Después, se procederá a verificar e investigar.
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I. Estudio de caso: Asignar responsabilidades de PSEA en un programa de refugiados en Kenia (Refugee Consortium Kenya - RCK)

Norma Operativa Mínima 3: Existe un departamento/punto focal especial dedicado a la prevención de la explotación y los abusos sexuales 

		El programa 

El Refugee Consortium of Kenya (RCK) promueve y protege los derechos y la dignidad de los refugiados, los solicitantes de asilo, las personas internamente desplazadas y otros migrantes forzosos en Kenia y en la región más amplia del África Oriental. La organización se creó en respuesta a la situación cada vez más compleja y deteriorada de los refugiados en dicho país y región.

El RCK proporciona servicios de asistencia jurídica y asesoramiento psicosocial; aboga por un cambio de políticas y sensibiliza sobre los derechos de los refugiados. La organización trabaja en Nairobi y en centros urbanos y campos que acogen a refugiados. 

El contexto

En 2004, el RCK introdujo algunas medidas de prevención de la explotación y los abusos sexuales (PSEA). En 2010, RCK empezó a colaborar con el ACNUR y, como requisito de la asociación, tuvo que incluir compromisos de PSEA en todos los contratos y demostrar que la organización estaba implementando activamente medidas de PSEA en su seno. El RCK necesitaba contar con personas clave dentro de la organización que apoyaran la implementación de la PSEA. 

Lo que hizo el RCK 

El RCK decidió asignar responsabilidades de punto focal a personas clave dentro de la organización. El papel de punto focal nacional se asignó a la administradora/responsable de RRHH en Nairobi. El RCK reconoció que el papel de administrador/responsable de RRHH es importante para la prevención de la explotación y los abusos sexuales. La administradora/responsable de RRHH tenía la autoridad necesaria para recomendar o tomar decisiones en relación con el personal, y estaba capacitada para trabajar profesionalmente, ser objetiva y gestionar la información de forma confidencial. 

Sin embargo, el RCK reconoció también que este cargo no tenía contacto con las comunidades de refugiados donde podían producirse abusos. Tuvieron que asignar labores de punto focal a supervisores de proyectos que trabajaban en los campos y las comunidades urbanas en las que operaba el RCK. Se han conferido diversas responsabilidades a los puntos focales en relación con la prevención de la explotación y los abusos sexuales. La administradora/responsable de RRHH se encarga de: 

· Proporcionar orientación/capacitación al personal en materia de PSEA. 

· Informar al equipo directivo sobre problemas relacionados con la implementación de la PSEA. 

· Recibir informes y coordinar la respuesta a las denuncias que puedan presentarse. 

Los supervisores de proyecto son responsables de: 

· Celebrar reuniones de personal mensuales durante las cuales debaten la PSEA. 

· Celebrar reuniones trimestrales con los refugiados durante las cuales debaten la PSEA. 

· Recibir las denuncias de los refugiados. 

El equipo directivo celebra una reunión mensual en la que se revisan los eventuales problemas surgidos en la implementación e informa a su Junta de Síndicos cuando lo considera necesario. 

El personal clave ha recibido capacitación básica sobre PSEA y ha participado en sesiones de formación adicionales.







		Qué ocurrió a raíz de ello 

El RCK ha logrado demostrar que se están implementando medidas de PSEA en toda la organización. Todos los miembros del personal están capacitados y tienen la oportunidad de debatir con regularidad sobre PSEA, lo cual garantiza un alto grado de sensibilización en torno a este tema y al código de conducta. Existe una buena coordinación sobre PSEA en toda la organización, en particular entre los puntos focales. Los procesos de presentación de denuncias son muy claros, los refugiados saben quién es responsable de recibir y responder a las denuncias, y el equipo es capaz de gestionar los problemas de forma profesional. 

Asimismo, el RCK ha identificado dónde pueden encontrarse sus lagunas. Por ejemplo, están explorando diferentes opciones para alentar las denuncias en materia de PSEA, a fin de que los refugiados adquieran confianza en el proceso. El personal clave necesitará más capacitación para gestionar casos y llevar a cabo investigaciones. 

Lecciones aprendidas 

· Es necesario comprometerse a rendir cuentas sobre la PSEA: no basta con tener fondos para implementar la PSEA. 

· En todas las propuestas de proyectos, hay que incluir un porcentaje de gastos para la implementación de medidas de PSEA. 

· Las descripciones de puestos deben reflejar las responsabilidades y se debe reservar tiempo para el trabajo en materia de PSEA. 

· Es importante asegurar que los puntos focales tengan una buena relación con las comunidades a las que se apoya: a la gente le costará presentar denuncias si no conoce el punto focal o no confía en él. 










II. Estudio de caso: Comunicar principios y valores al personal de YEU en Indonesia 

Norma Operativa Mínima 7: Se establecen mecanismos eficaces y completos para garantizar la sensibilización del personal en relación con la explotación y los abusos sexuales

		El programa 

La YEU es la Unidad de Emergencia de YAKKUM: la Fundación Cristiana para la Salud Pública, con sede en Indonesia. YEU proporciona ayuda humanitaria en Indonesia y en la región del Este de Asia. 

El contexto

La YEU tiene un código de conducta interno que cubre cuestiones relativas a la prevención de la explotación y los abusos sexuales (PSEA). El código de conducta ha formado parte de todos los contratos del personal desde 2011. Sin embargo, el reto consistía en sensibilizar al personal sobre la PSEA, para que esta se convirtiera en una parte ‘viva’ de su trabajo y no se quedara en algo que firmaron con su contrato y después olvidaron. 

Lo que hizo la YEU 

La YEU estableció una serie de procedimientos para garantizar que la PSEA se convirtiera en parte de los procesos regulares de gestión. Entre ellos cabe destacar: 

· Orientación sobre los principios y el código de conducta de la organización, lo cual incluye la PSEA. 

· Reuniones trimestrales de la dirección para abordar cuestiones apremiantes relacionadas con la PSEA, revisar la política de PSEA, etc. 

· Reuniones anuales con todo el personal a fin de ponerles al día sobre los valores y las normas de la organización –incluida la PSEA– y compartir las experiencias en PSEA adquiridas sobre el terreno. 

· Exponer en las paredes de las oficinas locales los acuerdos con las comunidades, como el código de conducta, a fin de recordar al personal el comportamiento que se espera de ellos.

· Implementar una retroalimentación de 360 grados para el desempeño laboral –de forma que tanto los supervisores como los subordinados puedan proporcionar comentarios sobre el desempeño del personal– que contemple los incumplimientos del código de conducta. 

· Incluir la PSEA en otras políticas afines, como la política de comunicación, la política de divulgación de la información, etc. para que sea visible en toda la organización.

 

Qué ocurrió a raíz de ello 

La YEU informa de que los resultados han sido muy positivos: el personal es más consciente de las cuestiones de PSEA gracias a la implantación de estos procedimientos. Además, el trabajo de PSEA ha sido útil para la aceptación dentro de la comunidad. La YEU es una organización cristiana que trabaja en un país de mayoría musulmana. La introducción de la PSEA ha mostrado a la comunidad que la YEU reflexiona de verdad sobre cómo pueden trabajar juntos de forma respetuosa y ha ayudado a desarrollar la confianza. 

Lecciones aprendidas 

· Hay que ser conscientes de la rotación del personal: siempre que haya un cambio o se movilicen voluntarios, en especial para la asistencia a corto plazo, habrá que reintroducir la PSEA en cada contexto específico.

· La PSEA es relevante para todo el personal: desde los directivos hasta el personal de seguridad, los chóferes y los jardineros. No hay excusas. 

· En las oficinas más pequeñas, a veces los supervisores tienen que ‘cambiar papeles’ si surge una cuestión de PSEA. Se debe asegurar que tengan la capacitación adicional sobre cómo abordar esas cuestiones.

· Para las organizaciones cristianas y otras organizaciones confesionales, resulta útil incluir la PSEA en las comunicaciones sobre los valores y principios de la organización.

· Hay que pensar sobre cómo implantar la PSEA en las contrapartes: no solo otras ONG, sino también hospitales y otras organizaciones. 










III. Estudio de caso: Implicar a la comunidad en los mensajes de PSEA en Etiopía 

Norma Operativa Mínima 4: Una comunicación eficaz y completa desde la sede con los trabajadores sobre el terreno acerca de las expectativas en relación con la concienciación de los beneficiarios sobre PSEA 

		El programa

GOAL implementa un programa humanitario de gran alcance en Etiopía, que ofrece programas como semillas de emergencia, agua y saneamiento, y gestión comunitaria de la nutrición. Tienen un gran número de empleados en muchas regiones, en su mayoría nacionales etíopes.

El contexto

A pesar de tener un código de conducta que aborda la prevención de la explotación y los abusos sexuales (PSEA), GOAL Etiopía se dio cuenta de que en realidad sus empleados se limitaban a firmarlo y luego lo archivaban sin ser realmente conscientes del contenido. Por ello, decidió buscar maneras de acercar el código de conducta a sus empleados y a la comunidad con la que trabajan.

Lo que hizo GOAL 

En primer lugar, GOAL decidió identificar los mensajes clave en el código de conducta. Pidieron a los miembros del equipo que ayudaran a definir los cuatro mensajes prioritarios del código de conducta. Lo hicieron realizando una encuesta a escala nacional. 

[bookmark: _GoBack]En colaboración con el equipo de monitoreo y evaluación, el supervisor del programa humanitario seleccionó una oficina en cada región del país. A continuación celebraron una reunión con el personal de esa oficina y colgaron una hoja de rotafolio de la pared para cada uno de los puntos del código de conducta. Se pidió a los empleados que marcaran los cuatro puntos que consideraban más importantes. También se llevó a cabo una encuesta en la sede nacional. Colgaron las hojas de rotafolio en una pared de la oficina y las dejaron allí durante una semana. Los miembros del personal podían marcar las hojas siempre que quisieran, por ejemplo, cuando se iban a almorzar. Después, todas las respuestas se añadieron a una base de datos y se calcularon las cuatro máximas prioridades. Los cuatro principales mensajes clave eran: 

· No aceptar sobornos. 

· No abusar de niños. 

· No excluir a diferentes grupos en la comunidad. 

· No explotar sexualmente a las personas. 

A continuación, el responsable de medios de comunicación de GOAL presentó algunos diseños e imágenes que, en su opinión, coincidían con los cuatro puntos clave. Las imágenes se llevaron a las comunidades y se debatieron con un amplio grupo de personas: diferentes tribus y clanes, beneficiarios y no beneficiarios. 

En esta fase, los diseños no incluían texto puesto que el equipo quería ver si las comunidades comprendían los mensajes que intentaban transmitir las imágenes. Hubo mucha retroalimentación, que se trasladó a la oficina nacional. Algunos comentarios tuvieron que descartarse, pero la mayoría se tuvo en cuenta. Se añadió texto a las imágenes en los diferentes idiomas hablados en los lugares donde trabaja GOAL.



Las imágenes se convirtieron en carteles que se expusieron en la mayor cantidad de lugares posible: en la oficina nacional, en almacenes, en las oficinas locales, etc. 







		Qué ocurrió a raíz de ello 

A consecuencia de las medidas tomadas, GOAL empezó a recibir retroalimentación de la comunidad, que se trató a través de los canales adecuados. El hecho de que la PSEA se eligiera como uno de los cuatro mensajes clave demuestra que el personal de GOAL en Etiopía se toma muy en serio este tema, y el hecho de comunicárselo a la comunidad pone de manifiesto el compromiso de GOAL con el mismo. 

Lecciones aprendidas 

· Es importante contar con la participación y la aceptación del personal clave para dar a conocer el mensaje a las comunidades. A menudo se parte del supuesto de que dicho compromiso se transmite automáticamente desde la dirección hacia los demás niveles de la organización, pero no es cierto. 

· No hay que temer abordar a los donantes para que financien las actividades de PSEA. 

· No es necesario organizar reuniones adicionales dedicadas a la retroalimentación de la comunidad, sino que se puede incluir en las reuniones que ya están programadas. 










IV. Estudio de caso: Mecanismos de denuncia en relación con la PSEA en la frontera entre Tailandia y Birmania 

Norma Operativa Mínima 5: Mecanismos eficaces de denuncia comunitaria, incluida la asistencia a las víctimas

El programa

El Comité de Coordinación de Servicios para las Personas Desplazadas en Tailandia (CCSDPT, por sus siglas en inglés) es una red de ONG y organizaciones comunitarias que trabajan con personas desplazadas en campos a lo largo de la frontera entre Tailandia y Birmania.

 

El contexto

El CCSDPT quería proporcionar un entorno en el que los refugiados, en especial los más vulnerables en sus comunidades, supieran que podían acceder a servicios libres de abusos y explotación. 

Lo que hizo el CCSDPT 

En primer lugar, el CCSDPT elaboró un protocolo interinstitucional para tramitar las denuncias relacionadas con la explotación y los abusos sexuales (SEA). Este protocolo incluía: 

· Los canales mediante los cuales podían recibirse denuncias. 

· La asignación de Puntos Focales para abordar y derivar las denuncias entrantes. 

· Pautas claras sobre las responsabilidades de gestión de las denuncias recibidas. 

· Procedimientos para investigar las denuncias de SEA. 

· Cómo derivar las denuncias presentadas en relación con otro miembro de la red. 

· Apoyar a los supervivientes de SEA. 

· Establecer un comité directivo para asegurarse de que las denuncias se tramitaran de acuerdo con el protocolo. 

A continuación, las agencias afiliadas procedieron a una implantación a gran escala de medidas de PSEA en los campos. Se diseñaron puntos de entrada para las quejas, también a través de las estructuras existentes como las organizaciones comunitarias, los comités de violencia sexual y de género, los buzones de queja, o informando directamente a la agencia. 

Por último, se llevó a cabo una campaña de concienciación a través de representantes de las organizaciones comunitarias. En la campaña se utilizaron mensajes sobre PSEA en los idiomas locales, estampados en gorras y bolsas, así como representaciones teatrales y programas de radio. 

Qué ocurrió a raíz de ello 

Empezaron a denunciarse casos de SEA al CCSDPT, que se tramitaron de acuerdo con el protocolo. Tres años después de que se introdujeran los mecanismos, una evaluación llegó a la conclusión de que la comunidad percibía que la explotación y los abusos sexuales se habían reducido de forma significativa. 





		Lecciones aprendidas 

· Hay que consultar con los beneficiarios y las organizaciones comunitarias sobre el mecanismo de denuncia ya desde la fase de diseño, pues de lo contrario podría afectar al uso y a la sostenibilidad. 

· Es preciso consultar con los grupos vulnerables, como los recién llegados al campo, las mujeres solteras y los niños, sobre los mecanismos de retroalimentación. 

· Es necesario tener en cuenta desde el principio los diferentes idiomas y las costumbres de la comunidad.  

· Hay que estudiar cómo garantizar un compromiso continuado con la PSEA una vez que ya no estén disponibles los recursos específicos.  





 


Escenario A: Emergencia repentina



Lalaland es un país que ha sufrido una serie de inundaciones, un gran ciclón y deslizamientos de tierra, que han afectado a más de 7,4 millones de personas y han destruido la agricultura, las viviendas y los medios de subsistencia. Si bien en el país suele haber inundaciones estacionales anuales, este año, la temporada de lluvias ha empezado antes de lo habitual y se ha prolongado durante más tiempo. En lo más álgido de la temporada de lluvias, un gran ciclón golpeó el sur del país, provocando importantes inundaciones que tomaron por sorpresa a millones de personas y para las cuales el Gobierno no estaba preparado. El impacto de los desastres ha sido extraordinario, dejando a más de un millón de personas sin hogar y causando 1.000 muertos y 3.600 heridos.



En el sur del país, se ha informado del primer brote de cólera. Las deficientes condiciones de saneamiento, que ya eran un problema en Lalaland antes de la situación de emergencia, unidas a las inundaciones, han provocado un primer brote y se espera que aparezcan nuevos brotes en otros lugares. El acceso al agua potable constituye una necesidad humanitaria prioritaria, al igual que el alojamiento. La protección infantil es una preocupación real: las escuelas han cerrado, muchos menores viven en campamentos improvisados y se informa de que hay muchas niñas y niños separados de sus familias y no acompañados. En los campos de desplazados internos existe un alto riesgo de violencia basada en género, sobre todo para las mujeres y las niñas.



Plan International lleva quince años trabajando en el sur del país. El sur de Lalaland es rural y la población es heterogénea; en la región afectada conviven más de diez grupos étnicos distintos, cada uno de ellos con un idioma diferente. La población es bastante conservadora en cuanto a roles de género; las mujeres suelen encargarse de la casa y son responsables del cuidado de los miembros de la familia. Algunas realizan trabajo productivo, principalmente en la agricultura o en comercios, mientras que otras están empleadas como maestras o enfermeras. Por su parte, los hombres se ganan un jornal en la construcción y muchos emigran a países vecinos en busca de trabajo.



Plan International ha declarado la Emergencia de Nivel Rojo y ha desplegado un equipo de emergencia en la zona afectada. Durante la primera semana, el equipo de respuesta de emergencia ha llevado a cabo cinco (5) distribuciones de artículos no alimentarios en algunos campamentos improvisados. Se esperan altos niveles de financiación gracias a la cobertura en los medios de comunicación. En base a la evaluación rápida de las necesidades, el equipo de emergencia ha desarrollado un plan de respuesta con un presupuesto de 10 millones de dólares para cubrir las siguientes prioridades en los próximos seis (6) meses: 

· Distribución de artículos de socorro de emergencia (incluidos kits de refugio y de higiene)

· Educación: establecimiento y puesta en marcha de instalaciones temporales de enseñanza

· Protección infantil: creación de espacios amigables para la niñez con apoyo psicosocial y actividades de protección

· Programa WASH: letrinas y kits de agua, saneamiento e higiene (WASH)



Plan International ofrecerá ayuda sobre todo a niños (niñas y niños de entre tres y dieciocho años) y sus familias (hombres y mujeres) en el campamento de desplazados internos. Plan International solo tiene previsto trabajar en este campamento durante seis (6) meses, hasta que el Gobierno pueda trasladar a la población desplazada a unos asentamientos más permanentes. La ayuda será ofrecida directamente por contrapartes locales, incluida una contraparte antigua y una nueva. Las infraestructuras para llegar al campamento de desplazados internos son suficientemente buenas, mientras que el acceso a telefonía móvil y a internet sigue siendo intermitente. 




Escenario B: Emergencia de evolución lenta



[bookmark: _GoBack]Wadi, un país que ocupa el puesto 188 en el Índice de Desarrollo Humano, ha sufrido la peor situación de inseguridad alimentaria de las últimas décadas. Los continuos periodos de sequía y las lluvias irregulares han provocado escasez de agua y una situación de grave malnutrición e inseguridad alimentaria, sobre todo en la provincia oriental de Wadi. Esta provincia es en gran parte rural y su población depende de la agricultura. La ganadería representa una importante fuente de ingresos y alimentos. La provincia oriental es religiosa y muy conservadora: las niñas se casan jóvenes y las mujeres tienen muchos hijos (un promedio de siete). Las niñas tienen acceso limitado a la educación y suelen ayudar a sus familias hasta que se casan. Los niños varones van a la escuela pero muchos la abandonan después de primaria para trabajar, sobre todo en la agricultura. 



Además de la inseguridad alimentaria, Wadi está afectada por conflictos. En los últimos meses, una guerra civil en el vecino país de Biya, que limita con Wadi al oeste, ha obligado a 300.000 personas a buscar refugio en Wadi Oriental. Muchos de los refugiados, en particular los niños, tienen importantes discapacidades, como discapacidad física a causa de las minas y la violencia armada. Tanto los niños como las niñas refugiados evidencian síntomas de angustia intensa, y algunos mojan la cama. 



Por desgracia, el conflicto se está expandiendo por el país. El mes pasado, un grupo armado no estatal de Biya (BNSAG) lanzó dos grandes ataques en Wadi Oriental, lo que provocó el cierre temporal de varias escuelas, afectando a más de 10.000 alumnos, de los cuales 4.000 son niñas. UNDSS, el Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas, informó de que, el pasado mes, trece civiles fueron asesinados, entre ellos un niño (varón), mientras que siete personas, entre ellas cinco niñas, fueron secuestradas durante los ataques.



La comunidad anfitriona de Wadi ha apoyado con generosidad a los refugiados, que comparten el mismo origen étnico, ofreciéndoles lugares donde vivir dentro de las comunidades de acogida. Sin embargo, los recursos locales son escasos y la reciente inseguridad en la provincia ha empezado a generar tensiones sociales entre los refugiados y las comunidades de acogida. Según el último Humanitarian Needs Overview, actualmente 2,3 millones de personas necesitan ayuda humanitaria en Wadi, lo que supone un incremento de 400.000 personas con respecto al año anterior. 



Plan International ha trabajado en la provincia de Wadi Oriental durante más de diez años, implementando programas educativos, de protección del menor y programas WASH en comunidades rurales. La oficina nacional ha enviado a dos miembros del personal para apoyar una importante ampliación del programa a más comunidades y proporcionar ayuda humanitaria. Actualmente, los recursos siguen siendo limitados puesto que esta crisis no ha recibido la atención adecuada y la financiación de donantes se hace esperar. No obstante, el equipo de emergencia ha desarrollado un plan de respuesta con un presupuesto de 15 millones de dólares para cumplir las siguientes prioridades en los próximos seis (6) meses:

· Apoyo psicosocial: espacios amigables para la niñez con especial atención a actividades de apoyo psicosociales.

· Protección infantil: iniciativas comunitarias de concienciación y protección infantil (información puerta a puerta, programas de radio, grupos de debate)

· Educación: espacios de aprendizaje temporales, comidas escolares

· WASH: reparación de instalaciones de agua, saneamiento e higiene (WASH)

· Seguridad alimentaria: distribución de alimentos y, en la medida de lo posible, apoyo económico y medios de subsistencia

 

Plan International proporcionará ayuda sobre todo a niños (niñas y niños de entre tres y dieciocho años) y sus familias (hombres y mujeres) en el campo de desplazados internos. La ayuda será ofrecida directamente por contrapartes locales y, en comunidades nuevas, directamente por Plan International. El acceso a telefonía móvil y a internet es bueno. Las infraestructuras son muy limitadas, dado que solo hay unas cuantas carreteras en condiciones y algunas de ellas están marcadas como muy inseguras.






Fatima (quince años)



· Soy una chica de quince años. Soy la mayor de seis hermanos. Vivo con ellos, con mis padres y mi abuela. 

· El lugar en el que vivo queda un poco lejos de la ciudad más cercana con escuelas, hospitales y un mercado. No es fácil ir a pie hasta la ciudad.

· Mi familia pertenece a una minoría que habla un idioma diferente; a veces, me topo con una barrera lingüística cuando estoy en la ciudad.

· Solía ir a la escuela, pero mis padres me impidieron seguir yendo cuando cumplí trece años. Me dijeron que temían que me pasara algo. Ahora, sé que tenían miedo de que iniciara una relación con un chico. 

· Durante el día, ayudo a mi madre en casa y cuido de mis hermanos. ¡Nunca tengo tiempo para mí misma!

· Sé leer y escribir, pero no muy bien porque dejé la escuela siendo joven. 

· Tengo un móvil, aunque la conexión a internet no es muy buena aquí. En casa no tenemos internet. Pocas veces hago llamadas, en casa o cerca de casa no tengo mucha intimidad.

· Mis padres y mi comunidad no creen que las mujeres deban participar en los asuntos comunitarios, dicen que es cosa de hombres. 

· Desde hace unos meses asisto a las actividades que ofrece su organización en el lugar donde vivo. Al principio, mis padres no lo permitían, pero ahora sí. No sé cuánto tiempo seguirán las actividades.








Vikas (treinta años)



· Soy un hombre de treinta años.

· Estoy casado y tengo cinco hijos. 

· Vivimos en una pequeña vivienda de una habitación que está bastante cerca de servicios como el autobús, la escuela, el mercado, etc. No siempre tenemos luz.

· Solía trabajar en la construcción en un país vecino, pero sufrí una grave lesión en la pierna. Ahora solo puedo caminar con muletas y no puedo recorrer largas distancias. 

· Estoy buscando un empleo, preferiblemente algo que pueda hacer cerca de casa o incluso en casa.

· Después de mi accidente, mi mujer empezó a trabajar de cocinera en la escuela primaria. Antes de eso no trabajaba. 

· Dejo que mi mujer trabaje, pero solo porque es una escuela y porque necesitamos el dinero. En cuanto encuentre un empleo, ella se quedará otra vez en casa. Ella cree que me costará encontrar trabajo. 

· Mis hijos van a la escuela solo por la mañana. Por la tarde, mi mujer cuida de ellos. 

· No sé leer ni escribir. Tengo un móvil para que puedan contactar conmigo si es necesario.

· Soy un hombre respetado en mi comunidad, todas las semanas hago trabajo voluntario.

· Recientemente empecé a recibir ayuda de su organización. Me dijeron que el gobierno local había puesto mi nombre en una lista. 

· Aprecio el apoyo, pero me preocupa no seguir recibiendo ayudas una vez que encuentre trabajo. No sé con quién debo hablar.








Cuestionario del supervisor de retroalimentación



1. ¿Sabe qué es Plan International?

2. ¿Conoce la ayuda de Plan International?

3. ¿Qué ayuda ha recibido o en qué programa ha participado?

4. ¿Le ha preguntado Plan International cómo le gustaría proporcionar su opinión sobre las actividades?

5. ¿Sabe cómo contactar con Plan International si quiere presentar una queja o denuncia?

6. ¿Sabe a qué hacen referencia el abuso y la explotación sexuales?

7. ¿Ha oído hablar de las normas de Plan International para la conducta del personal para evitar que suceda esto? 

8. ¿Sabe cómo presentar una denuncia o comunicar una preocupación sobre la conducta del personal, si tuviera alguna?

9. ¿Sabe qué sucede después de proporcionar retroalimentación?

10. ¿Ha ofrecido alguna vez retroalimentación o presentado una queja? En caso afirmativo, ¿cómo? En caso negativo, ¿por qué no?



En caso afirmativo:

11. ¿Se sintió seguro y cómodo cuando proporcionó retroalimentación o comunicó una queja a Plan International?

12. Si ha proporcionado retroalimentación, ¿sabe qué hizo con ello Plan International?

13. ¿Estuvo satisfecho con las medidas tomadas por Plan International?

14. [bookmark: _GoBack]¿Quiere hacernos alguna recomendación para que le resulte más fácil proporcionar retroalimentación?


Estudio del caso X



Contexto: 



El país X, en el que habitan varias tribus étnicas, lleva cuatro años sufriendo una guerra civil, tras más de veinte años de conflicto armado con los países vecinos. La guerra se ha desatado entre diferentes tribus étnicas que viven juntas en las mismas regiones. Cientos de miles de personas se han refugiado en los países vecinos y muchas más están desplazadas internamente. Los desplazados internos suelen convivir con comunidades anfitrionas, en especial los que han estado desplazados durante varios años, mientras que los recién llegados viven en campamentos temporales e improvisados gestionados por el ACNUR en colaboración con el Ministerio de Gestión de Desastres. Según la clasificación de la ONU, esta crisis es de nivel 3 y lo ha sido durante los últimos tres años.

El país tiene numerosos ríos y durante la temporada de lluvias, que se inicia en mayo y acaba a finales de octubre, más del 60% del territorio se vuelve inaccesible si no se presta ayuda mediante aviones o barcos. Si bien X es un país mayoritariamente agrícola, con una tradición ganadera, los estragos causados por años de conflicto, violencia y desplazamientos han provocado una grave crisis alimentaria y el 57% de la población padece inseguridad alimentaria. Se estima que 250.000 niños están afectados por una malnutrición aguda grave y las condiciones de hambruna persisten en todo el territorio. Cerca de 5,3 millones de personas necesitan urgentemente agua apta para la higiene y el consumo humano. El cólera sigue prevaleciendo y afecta de manera desproporcionada a los niños y niñas, mientras que la malaria es la principal causa de morbilidad entre los menores de cinco años. A medida que aumenta la inseguridad, las niñas corren un mayor peligro de ser víctimas de violencia sexual, matrimonio infantil y explotación, y los niños se enfrentan al reclutamiento por grupos armados. A escala nacional, 1,8 millones de niños y niñas no están escolarizados, y las niñas constituyen solo el 40 % de los que sí tienen acceso a la educación. 

Debido a los años de guerra, los niveles de alfabetización de la población son bajos, sobre todo entre las mujeres. Se trata de una sociedad conservadora, con normas basadas en gran medida en el género: las mujeres suelen quedarse en casa para cuidar de los niños y los ancianos, preparar la comida, limpiar la casa, buscar leña y agua, y labrar la tierra. Los hombres son responsables del ganado y del trabajo diario, pero a menudo participan en la guerra civil en la que vive inmerso el país. Las infraestructuras son deficientes, las carreteras limitadas, no hay transporte público y la electricidad solo está disponible en dos ciudades, siendo una de ellas la capital. No hay agua corriente, las personas tienen que sacar agua de los ríos y los estanques donde, muchas veces, está contaminada. El país X ocupa el puesto 181 de 188 en el Índice de Desarrollo Humano. 

Mecanismo de retroalimentación 

Plan International lleva trabajando en este país desde hace quince años, centrándose en la protección infantil, la educación y la seguridad alimentaria. En vista de lo mucho que se ha deteriorado la situación de seguridad alimentaria en las zonas en que trabaja Plan y dado que los fondos recibidos son escasos (debido al limitado interés de la comunidad internacional y la escasa cobertura en los medios de comunicación), la oficina nacional ha decidido priorizar la seguridad alimentaria y las intervenciones de protección infantil. En el ámbito de la seguridad alimentaria, Plan está distribuyendo alimentos en las comunidades de acogida y en los campamentos de desplazados internos, incluidas las escuelas. Otras actividades son la habilitación de espacios amigables para la niñez en los campos de desplazados internos, la creación y capacitación de grupos comunitarios de protección infantil y la concienciación sobre las necesidades de protección de los niños. 

Aunque Plan ha trabajado durante quince años en la zona y con las comunidades de acogida, donde tiene un mecanismo de retroalimentación, es nuevo en los campos de desplazados internos. Cuenta con dos equipos, el de seguridad alimentaria y el de protección infantil, que trabajan tanto con los desplazados internos como con las comunidades de acogida. El equipo de seguridad alimentaria ha establecido un mecanismo de retroalimentación en el campamento de desplazados internos cuyo objetivo es claro: conseguir retroalimentación de las familias de desplazados internos en el campamento sobre la calidad y la cantidad de distribuciones de alimentos. Registra esta información mediante la Ficha de registro de retroalimentación durante las visitas sobre el terreno. 

Debido a la situación de emergencia, el equipo de seguridad alimentaria ha colocado un buzón de sugerencias, así como mostradores de información durante las distribuciones, una vez por semana. El buzón de sugerencias suele estar vacío, al igual que el que hay en la comunidad de acogida. A menudo, los hombres se acercan al mostrador de información en los horarios de distribución, quejándose con frecuencia de que los productos no son suficientes para todos los miembros de la familia o que el arroz estaba podrido. Todas las semanas había hombres que se quejaban ante el personal de Plan International en los mostradores de información de que Ayuda Sin Fronteras (ASF) no les habían dado suficientes mantas en las distribuciones de productos no alimenticios para recién llegados y que la situación no había cambiado. Asimismo mencionaron que algunos miembros del personal de ASF solían pedir un beso a las mujeres a cambio de jabón. Sin embargo, dado que solo hay una persona de Plan en el mostrador de información y no puede abandonar su puesto, nunca tiene tiempo para informar o investigar más a fondo esta acusación. Este empleado es nuevo en Plan, ha sido contratado a toda prisa para la emergencia y no está seguro de qué hacer, a quién acudir en la oficina nacional, ni si está mal pedir un beso. 

Por otro lado, el equipo de protección infantil llevó a cabo una sesión de retroalimentación adaptada a la niñez para informar a la comunidad sobre Plan, sobre su código de conducta, sobre las políticas de salvaguardia y sobre la misión, y para preguntar qué apoyo necesitaba en cuanto a protección infantil. Asimismo, una vez que supieron qué tipo de ayuda querían los niños, aprovecharon para decidir juntos cuál era la mejor forma de dar retroalimentación sobre los servicios de Plan. Los niños preferían grupos de debate mensuales durante las tardes de domingo, cuando no tenían que ir a escuela ni a las actividades comunitarias. Después, el personal de Plan fue de puerta en puerta (de tienda en tienda) para preguntar a los padres y a los niños y las niñas qué era más adecuado culturalmente, en función de la edad y del género. Se llegó a un consenso de separar a los niños en dos grupos de edad: los grupos de 7 a 12 años podían ser mixtos, mientras que en los grupos de 13 a 19 años era preferible separar a niñas y niños. Durante estas sesiones se recibe retroalimentación, Plan acusa recibo y, a menudo, toma medidas al respecto, aunque no siempre recuerda comunicarles a los niños y a las niñas los cambios que se han realizado. 

Mientras tanto, en la oficina nacional, el equipo MEAL está compuesto solo por dos personas que parecen estar abrumadas por el número de proyectos, que han pasado de tres a trece en tan solo dos meses, sin que se contrate a personal adicional. Dedican la mayor parte del tiempo a controlar el progreso del patrocinio y de los beneficiarios de los proyectos existentes, a apoyar la presentación de informes y, recientemente, a evaluar las necesidades. Disponen de una base de datos de retroalimentación para cada proyecto, que clasifica los diferentes tipos de retroalimentación en función de su gravedad. Informan a los supervisores de proyecto si se han presentado quejas, y parten del supuesto de que estos abordarán los problemas y mantendrán informada a la comunidad; sin embargo, los supervisores creen que el equipo MEAL es el encargado de hacerlo, puesto que es el que registra la información. 

Por último, está la cuestión de los recursos. No se ha involucrado al equipo MEAL en el diseño del programa o ni de la estrategia, por lo que los proyectos financiados no tienen una línea MEAL, y por ello el mecanismo de retroalimentación no dispone de recursos para capacitación, para personal, para producir material de comunicación, etc.. 




Estudio del caso Y



Contexto:

[bookmark: _GoBack]El país Y ha sufrido graves inundaciones causadas por las intensas lluvias monzónicas. Las inundaciones han afectado directamente a cerca de 20 millones de personas, principalmente destruyendo propiedades, medios de subsistencia e infraestructuras, y causando la muerte de cerca de 2.000 personas. Son, con diferencia, las peores inundaciones que ha sufrido el país en ochenta años y la situación podría empeorar, puesto que solo estamos a media temporada del monzón. Según las autoridades nacionales, 1,4 millones de acres (557.000 hectáreas) de tierras de cultivo se han visto anegados en todo el país y más de 10.000 vacas han perecido. Más de 14 millones de personas necesitan ayuda humanitaria urgente, sobre todo alimentos, alojamiento, agua, saneamiento e higiene (WASH), atención sanitaria, aunque también educación y protección. 

El país es muy conservador y tiene un código de conducta sumamente estricto para hombres y mujeres. Aunque ambos trabajan fuera de casa, las mujeres suelen hacerlo en escuelas y hospitales, que ahora están cerrados debido a las inundaciones. Por lo general, no se permite a las mujeres socializar con hombres que no sean miembros de su familia. Hay una importante proporción de trabajo infantil, las niñas en tareas domésticas y los niños en la construcción. Existe homogeneidad en cuanto a grupos étnicos, pero el país mantiene una relación muy tensa con sus vecinos y tiene refugiados del país A que viven en su territorio desde hace 20 años. Ocupa el puesto 149 en el Índice de Desarrollo Humano, los niveles de alfabetización son altos, aunque más bajos en las zonas rurales, especialmente entre las mujeres. El país es una democracia, pero en la práctica, el Gobierno es muy autoritario y corrupto, hay poca libertad de prensa o de asociación y la población teme al Gobierno y desconfía de él. 

Debido a las intensas inundaciones y los deslizamientos de tierras, las infraestructuras del país han sufrido graves daños. Las carreteras, los hospitales y las escuelas están anegados o destruidos en su práctica totalidad. Miles de personas han perdido sus hogares y viven en campamentos improvisados y el mes que viene empezará el invierno. 

Mecanismo de retroalimentación: 

Plan International lleva treinta años trabajando en el país Y. Plan International colabora con contrapartes locales, y en estrecha coordinación con el Gobierno que así lo exige a las ONGI que quieren trabajar en el país. Plan International y las contrapartes proporcionan ayuda humanitaria en una de las regiones rurales más afectadas, principalmente en la capital de esa provincia y en las zonas circundantes. La ayuda se concentra en el suministro de alojamiento y WASH, incluido el apoyo a escuelas. 

Plan International establece un mecanismo de retroalimentación de canales múltiples: correo electrónico, buzones de sugerencias y consultas con la comunidad. En coordinación con el grupo de trabajo de Rendición de cuentas a las poblaciones afectadas (AAP, por sus siglas en inglés) y del Comité de Bienestar Infantil (CwC) creado por la ONU, también ha decidido abrir una línea de atención telefónica a nivel provincial como principal canal de retroalimentación; se trata de la primera línea de atención telefónica que ha tenido Plan en el país Y. Además, las contrapartes de Plan –que nunca antes habían colaborado con Plan, pero que llevan muchos años trabajando en esta provincia y consultando con la población en el marco de otros proyectos qué canales de retroalimentación prefiere– también llevan a cabo consultas mensuales con la comunidad. Sin embargo, dado que tienen lugar en horas de trabajo, las únicas que acuden a las consultas de las contrapartes son las mujeres. Aunque durante estas reuniones se comparte retroalimentación y la contraparte acusa recibo de ella, este intercambio tiene un carácter informal y por ello no siempre se registra. Las contrapartes solo registran la retroalimentación formal que reciben por correo electrónico, por teléfono o a través de los buzones de sugerencias instalados en la oficina de las autoridades locales. 

Después de varias semanas, Plan International descubre que la compañía de teléfonos tardará seis meses en poner en funcionamiento la línea de atención, cuando la financiación del proyecto ya habrá llegado a su fin. El supervisor del proyecto decide entonces utilizar los fondos para comprar radios, puesto que, en una posterior consulta con la comunidad y una de las contrapartes, se pone de manifiesto que las comunidades prefieren radios en lugar de teléfonos. Otra ONGI está emitiendo un programa de radio llamado “corre el rumor” que atiende a las llamadas de la comunidad para desmentir mitos e informarla sobre la ayuda humanitaria. En el grupo de trabajo AAP/CwC en esta provincia, la retroalimentación del programa de radio y de otros mecanismos de retroalimentación se comparte posteriormente con las agencias y se registra en las respectivas bases de datos de retroalimentación. 

La base de datos de retroalimentación de Plan revela que solo los hombres y las mujeres participan en el mecanismo de retroalimentación, mientras que los niños y las niñas, los refugiados (hombres, mujeres, niños y niñas) y las personas con discapacidades físicas no ofrecen retroalimentación. Además, la retroalimentación proporcionada a las contrapartes de Plan se anota en libretas pero no se registra en la base de datos de retroalimentación, mientras que Plan sí lo hace. La directora nacional de Plan International realizó una visita a las comunidades un mes después del inicio de los proyectos, junto con una contraparte, y asistió a una consulta comunitaria. Durante su visita, no vio que se expusiera información sobre Plan, las contrapartes o el proyecto, ni sobre cómo acceder al mecanismo de retroalimentación, etc. Cuando preguntó en la comunidad si tenían alguna queja, le contestaron que no tenían ninguna sobre salvaguardia, pero sí sobre otras cuestiones. No sabían cómo presentar retroalimentación sobre otros asuntos y muchos no comprendían la finalidad de los buzones de sugerencias o qué pasaría si presentaban una queja. No obstante, la comunidad reconoció que, cuando notificaban problemas de salvaguardia, Plan y la contraparte les comunicaban las medidas emprendidas. 

A su regreso, la directora nacional compartió sus reflexiones en la reunión de aprendizaje mensual con el personal, y el equipo MEAL las registró en la base de datos de aprendizaje. Se ha aconsejado que RRHH vuelva a facilitar sesiones de orientación a todos los miembros del personal, incluidas las contrapartes, sobre el código de conducta y la política de salvaguardia, algo que ya se había hecho con los recién llegados durante su capacitación inicial, pero no con el personal más antiguo. 


Plan de mejora para la oficina nacional X en relación con los compromisos 4 y 5 de la CHS

		Acción clave o 

responsabilidad de la organización establecidas en la CHS, p.ej. 7.1: Aprovechar las lecciones aprendidas y las experiencias previas en el diseño de programas

		Puntuación 

2017 

(HQAI)

		Compromiso de mejora (acción)

		Cronograma

		Punto focal

		Recursos necesarios 



		Barreras

		Soluciones



		4.1 Se informa a las comunidades y a las personas afectadas por la crisis sobre la organización, los principios a los que se adhiere, cómo se espera que se comporte su personal, los programas que ejecutan y los servicios que pretenden prestar. 



		1

		

		

		

		

		

		



		4.3 En todas las fases del trabajo, se garantiza una representación inclusiva, la participación y el compromiso de las comunidades y personas afectadas. 

		2

		

		

		

		

		

		



		4.4 Se alienta a las comunidades y personas afectadas por la crisis a que expresen su nivel de satisfacción en lo que respecta a la calidad y eficacia de la ayuda, prestando especial atención al género, la edad y la diversidad de las personas que expresan su opinión.

		2

		

		

		

		

		

		



		4.5 Existen políticas de intercambio de información que promueven una cultura de comunicación abierta.

		2

		

		

		

		

		

		



		4.6 Existen políticas para involucrar a las comunidades y personas afectadas por la crisis que reflejan las prioridades y los riesgos que estas identifican en cada una de las etapas del trabajo.

		2

		

		

		

		

		

		



		5.1 Se consulta con las comunidades y personas afectadas por la crisis sobre el diseño, la ejecución y el seguimiento de los procesos de gestión de quejas. 

		1

		

		

		

		

		

		



		5.2 Las quejas se aceptan y acogen positivamente, y se informa sobre cómo se puede acceder al mecanismo correspondiente y cuál es su alcance. 

		1

		

		

		

		

		

		



		5.4 Existe y se registra un proceso de gestión de quejas para las comunidades y personas afectadas por la crisis. El proceso abarca la programación, la explotación y los abusos sexuales, así como otros abusos de poder.

		2

		

		

		

		

		

		



		5.6 Las comunidades y personas afectadas por la crisis saben qué comportamiento se espera del personal, incluido el compromiso con la prevención de la explotación y los abusos sexuales. 

		1

		

		

		

		

		

		





Nota: las puntuaciones van de 0 a 5, siendo 0 la peor. A continuación, se explica el sistema de puntuación.

Ejemplos de acciones:

[image: ] Capacitación, orientación, reuniones de personal, desarrollo de herramientas y documentos (políticas, procedimientos, bases de datos, listas de control, estrategias, marcos de referencia), evaluación/estudio/revisión de los mecanismos o sistemas establecidos, contratación de personal, revisión de la descripción de funciones del personal, asesoramiento y tutoría, comisiones de servicio y destinos temporales, revisión de documentos existentes para incluir preguntas sobre información, mecanismo de retroalimentación adaptado a la niñez (evaluación de las necesidades, herramientas de monitoreo, manuales, informes de registro de debates comunitarios, etc.), inclusión de requisitos específicos sobre información clave (código de conducta, PSEA, mecanismo de retroalimentación adaptado a la niñez) en los documentos (propuestas, memorándums de entendimiento, acuerdos de colaboración, contratos, etc.)



Tabla de evaluación del cumplimiento de la CHS

		Puntuación

		Acciones clave 

		Responsabilidades de la organización 



		0

		· Las acciones y actividades operativas contradicen sistemáticamente la intención de un requisito de la CHS.

· Incumplimiento continuado en la implementación de las acciones necesarias a nivel operativo. 

· [bookmark: _GoBack]Un problema sistemático amenaza la integridad de un compromiso derivado de la CHS (es decir, hace que sea improbable que la organización pueda cumplir dicho compromiso).

		· Las políticas y procedimientos contradicen directamente la intención del requisito de la CHS. 

· Total ausencia de políticas o procesos tanto formales como informales (cultura de la organización) para garantizar que se cumpla el requisito o compromiso derivado de la CHS.



		

		

Puntuación 0: En la actualidad, la organización no trabaja en pro de la aplicación sistemática de este requisito/compromiso, ni formal ni informalmente. Es una carencia importante que debe corregirse cuanto antes.  












		Puntuación

		Acciones clave 

		Responsabilidades de la organización 



		1

		Algunas acciones responden a la intención subyacente al requisito de la CHS. Sin embargo: 

· Hay un considerable número de casos en los que el diseño y la gestión de los programas y actividades no reflejan el requisito de la CHS.

· No se implementan de forma sistemática acciones a nivel operativo de conformidad con las políticas y los procedimientos pertinentes.

		Algunas políticas y procedimientos responden a la intención subyacente al requisito de la CHS. Sin embargo:

· Existen políticas pertinentes, pero están incompletas o no abarcan todos los ámbitos de la CHS. 

· Las políticas existentes no van acompañadas de suficientes pautas que apoyen su implementación sistemática y rigurosa por parte del personal. 

· Un gran número de miembros del personal en la Oficina Central y/o sobre el terreno no está familiarizado con las políticas y los procedimientos. 

· Ausencia de mecanismos para garantizar el monitoreo y la realización sistemática de las acciones, políticas y procedimientos relacionados con el compromiso.



		

		Puntuación 1: La organización ha realizado algunos esfuerzos en pro de la aplicación de este requisito/compromiso, pero estos esfuerzos no han sido sistemáticos. Es una carencia que debe corregirse.














		Puntuación

		Acciones clave 

		Responsabilidades de la organización 



		2

		En general, las acciones responden a la intención que subyace al requisito de la CHS: 

Las acciones a nivel operativo concuerdan, por lo general, con la intención que subyace a un requisito o compromiso. 

Sin embargo: 

· La implementación del requisito varía de un programa a otro, y está impulsada por personas más que por la cultura de la organización.

· En las acciones a nivel operativo, el diseño o la gestión de los programas no siempre reflejan plenamente las políticas pertinentes.

		Algunas políticas y procedimientos responden a la intención que subyace al requisito de la CHS. Sin embargo: 

· Se han establecido políticas pertinentes pero están incompletas o no abarcan todos los ámbitos de la CHS. 

· Las políticas existentes no van acompañadas de suficientes pautas que apoyen su implementación sistemática y rigurosa por parte del personal.

· Un gran número de miembros del personal en la Oficina Central y/o sobre el terreno no está familiarizado con las políticas y los procedimientos.

· Ausencia de mecanismos para garantizar el monitoreo y la realización sistemática de las acciones, políticas y procedimientos relacionados con el compromiso.



		

		Puntuación 2: La organización está realizando esfuerzos sistemáticos en pro de la aplicación de este requisito/compromiso, pero siguen sin abordarse algunos puntos clave. Esto merece una observación y, si no se aborda, puede convertirse en una importante carencia.  



		Puntuación

		Acciones clave 

		Responsabilidades de organización 



		3

		Las acciones responden a la intención que subyace al requisito de la CHS: 

· El diseño de los proyectos y programas y la implementación de las actividades se basa en las políticas pertinentes y refleja el requisito en todos los lugares de ejecución del programa. 



· El personal rinde cuentas de la aplicación de las políticas y los procedimientos pertinentes a nivel operativo, también a través de unos mecanismos coherentes de aseguramiento de la calidad.

		Las políticas y procedimientos responden a la intención que subyace al requisito de la CHS: 

· Hay políticas y procedimientos pertinentes y van acompañados de pautas para apoyar a su implementación por parte del personal. 

· Los miembros del personal están familiarizados con las políticas pertinentes. Pueden ofrecer varios ejemplos de la aplicación coherente de dichas políticas en diferentes actividades, proyectos y programas. 

· La organización monitorea la implementación de sus políticas y apoya al personal a hacerlo a nivel operativo.



		

		

Puntuación 3: La organización se ajusta a este requisito, y los sistemas organizativos garantizan que se cumpla en toda la organización y de forma continuada.  












		Puntuación

		Acciones clave 

		Responsabilidades de organización 



		4

		Igual que 3, pero además: 

· El personal de campo y de programa actúa con frecuencia de una manera que va más allá del requisito de la CHS con el que están claramente comprometidos. 

· Las comunidades y otros interesados externos están especialmente satisfechos con el trabajo de la organización en relación con el requisito.

		Igual que 3, pero además: 

· Las políticas y los procedimientos van más allá de la intención del requisito de la CHS, son innovadores y se implementan de forma sistemática en toda la organización.

· Los miembros del personal relevantes pueden explicar de qué manera sus actividades concuerdan con el requisito y pueden ofrecer varios ejemplos de implementación en diferentes lugares.

· Pueden relacionar los ejemplos con una mejor calidad de los proyectos y sus resultados.



		

		

Puntuación 4: La organización demuestra innovación en la aplicación de este requisito/compromiso. Se aplica de forma ejemplar en toda la organización y los sistemas organizativos garantizan el mantenimiento de una alta calidad en toda la organización y de forma continuada.










		Puntuación

		Acciones clave 

		Responsabilidades de organización 



		5

		Igual que 4, pero además:



• Las acciones a todos los niveles de la organización van mucho más allá de la intención que subyace al requisito relevante de la CHS y podrían servir como un modelo de buenas prácticas definitivas. 

		Igual que 4, pero además:

· Las políticas y procedimientos van mucho más allá de la intención del requisito de la CHS y podrían servir como un ejemplo de manual de políticas y procedimientos pertinentes.

· La política y la práctica concuerdan a la perfección.



		

		Puntuación 5: Además de demostrar conformidad e innovación, la organización recibe una retroalimentación excelente de las comunidades y las personas. Se trata de un punto fuerte excepcional y una puntuación de 5 solo debe atribuirse en circunstancias excepcionales. 
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Prólogo
La Norma Humanitaria Esencial en materia de calidad y rendición de cuentas (CHS, por 
sus siglas en inglés) es fruto de la labor de la Joint Standards Initiative (JSI), una iniciativa 
de HAP, People In Aid y el Proyecto Esfera que busca lograr una mayor coherencia entre 
las organizaciones que establecen normas en el sector humanitario. La JSI consultó a más 
de 2.000 trabajadores humanitarios en oficinas centrales y regionales, así como en países 
altamente expuestos a desastres; la mayoría de los comentarios recibidos pusieron de 
manifiesto la necesidad de armonizar las normas, situando en el centro a las comunidades y 
personas afectadas por crisis humanitarias y partiendo de los principios humanitarios como 
base fundamental. 


La CHS es el resultado de un proceso de consultas de 12 meses, dividido en 3 etapas, 
durante el cual fue puesta a prueba y analizada rigurosamente, tanto en sede como sobre 
el terreno, por las principales partes interesadas. Entre ellas, cabe citar a trabajadores 
humanitarios, comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias, numerosas 
organizaciones no gubernamentales, redes, gobiernos, organismos de las Naciones Unidas 
y agencias donantes, además de académicos. 


Se tuvieron en cuenta los comentarios recogidos en cada consulta y un Grupo Asesor 
Técnico formado por 65 personas que representan a un gran número de partes interesadas 
y áreas de experiencia técnica en acción humanitaria y desarrollo de normas aprobó cada una 
de las revisiones. 


La Junta Directiva de HAP, People In Aid y el Proyecto Esfera han acordado que la CHS 
debería reemplazar las Normas HAP 2010 en materia de rendición de cuentas y gestión de 
calidad, el Código de Buenas Prácticas en la gestión y apoyo al personal cooperante de 
People In Aid y las Normas Esenciales del Manual Esfera.  


Agradecimientos
Agradecemos a todas las organizaciones y personas que han participado en el desarrollo de 
la Norma Humanitaria Esencial, formulando comentarios a los sucesivos borradores de la CHS, 
aplicándola a modo de prueba en sus organizaciones1 o formando parte de uno de los grupos 
encargados de supervisar el proceso de consulta de la Norma. Valoramos especialmente la 
participación de las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias en el proceso de 
consulta y de prueba, que ha resultado ser muy positiva.


En sus esfuerzos por armonizar las normas, el Grupo URD se unió a HAP International, People 
In Aid y el Proyecto Esfera, incorporando el marco de referencia del COMPAS Calidad en 
la Norma Humanitaria Esencial. El Grupo Asesor Técnico y su Comité Directivo fueron los 
responsables de supervisar el proceso de consulta y la aprobación final de la Norma. El 
Grupo de Redacción de la CHS se encargó de la revisión, en la cual se incorporaron los 
comentarios recibidos en cada una de las etapas de la consulta.


WolfGroup Consultants facilitó de forma independiente el proceso de consulta,  
con el fin de garantizar que unos resultados inclusivos, representativos y objetivos.


Se puede acceder al listado completo de los miembros del Grupo Asesor Técnico,  


1  Véase el listado completo de las organizaciones que han puesto a prueba la Norma Humanitaria Esencial en:  
www.corehumanitarianstandard.org
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el Comité Directivo y el Grupo de Redacción de la CHS a través de:  


www.corehumanitarianstandard.org. Sin su incansable apoyo, este trabajo de  


consulta no hubiera sido posible. 


El proceso de elaboración de la CHS ha contado con el generoso apoyo –en financiación 


básica o de proyectos– de los siguientes donantes: el Departamento de Asuntos Exteriores y 


Comercio del Gobierno Australiano; la Agencia Católica para el Desarrollo (CAFOD, por sus 


siglas en inglés); el Ministerio de Relaciones Exteriores de Dinamarca (Danida); el Ministerio 


de Relaciones Exteriores de la República Federal de Alemania; Irish Aid; la Agencia Sueca 


de Cooperación Internacional para el Desarrollo; la Agencia Suiza para el Desarrollo y la 


Cooperación; UK Aid, del gobierno del Reino Unido y el Gobierno de Estados Unidos. 


HAP International, People In Aid y el Proyecto Esfera quisieran agradecer también a los 


siguientes miembros su contribución económica al proceso de elaboración de la Norma 


Humanitaria Esencial: ACT Alliance; ActionAid International; Aktion Deutschland Hilft; Cruz 


Roja Británica; CAFOD; CARE International; Christian Aid; Community World Service Asia; 


DanChurchAid; Federación Luterana Mundial (FLM); Save the Children International; Save the 


Children USA y World Vision International.


Comentarios
Cualquier comentario o pregunta con respecto a la CHS será bienvenido:  


info@corehumanitarianstandard.org.


Revisión
Todos los comentarios recibidos se tendrán en cuenta en la revisión de la Norma, que  


se llevará a cabo como muy tarde en diciembre de 2019. Para más información relativa  


a la CHS, recursos relacionados y otros documentos en fase de desarrollo consulte: www.


corehumanitarianstandard.org.


Traducción
La Norma Humanitaria Esencial estará disponible en árabe, francés y español.  


Si desea la traducción de la Norma a otra lengua distinta, póngase en contacto con nosotros 


a través de la siguiente dirección:  info@corehumanitarianstandard.org.  


Todas las traducciones son de libre acceso y se pueden consultar en:  


www.corehumanitarianstandard.org.


Documentos relacionados
Todas las herramientas y directrices, de libre acceso, referidas a la aplicación de la  


Norma las podrá encontrar en la siguiente dirección: www.corehumanitarianstandard.org.
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i. Introducción 
Todos los días, en todo el mundo, un sinnúmero de personas de todas las clases sociales se 
mueven para actuar en respuesta al imperativo humanitario (es decir, movidas por el deseo 
de prevenir y aliviar el sufrimiento humano dondequiera que sea necesario).


La Norma Humanitaria Esencial en materia de calidad y rendición de cuentas (CHS, por sus 
siglas en inglés) establece Nueve Compromisos que las organizaciones y personas implicadas 
en la respuesta humanitaria pueden utilizar con el fin de mejorar la calidad y la eficacia 
de la asistencia que brindan. Asimismo, facilita una mayor rendición de cuentas hacia las 
comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias, ya que éstas, al saber a qué se 
han comprometido las organizaciones, podrán exigir que se les rinda cuentas al respecto.


La CHS sitúa a las comunidades y personas afectadas por crisis en el centro de la acción 
humanitaria y promueve el respeto de sus derechos humanos fundamentales. Se sustenta 
en el derecho a vivir con dignidad y el derecho a la protección y la seguridad, conforme a lo 
dispuesto en el derecho internacional y en la Carta Internacional de Derechos Humanos.2 


Como norma esencial, la CHS describe los elementos fundamentales de una acción 
humanitaria de calidad, responsable y basada en principios. Las organizaciones humanitarias 
pueden usarla como un código voluntario con el que alinear sus propios procedimientos 
internos, y puede servir de base para comprobar el rendimiento, para lo cual se ha 
desarrollado un marco específico e indicadores asociados con el fin de asegurar su 
pertinencia para diferentes contextos y tipos de organización. 


Cualquier persona, organización, órgano de coordinación, consorcio o colectivo involucrado 
en la acción humanitaria puede promover y aplicar la CHS. Aunque está pensada 
principalmente para las organizaciones del sector humanitario, cualquier otra organización la 


La Norma Humanitaria 
Esencial en materia de  
calidad y rendición de cuentas 


2  La Carta Internacional de Derechos Humanos comprende la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y sus dos protocolos facultativos. 
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puede usar para promover una mejor calidad y una mayor rendición de cuentas en todos los 
aspectos de su trabajo con comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias.


La presente Norma es el resultado de un proceso global de consultas que reúne los 
elementos clave de las normas y compromisos humanitarios existentes, a saber:


 •  El Código de Conducta relativo al Socorro en casos de desastre para el  
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las ONG.


 •  La Norma HAP 2010 en materia de rendición de cuentas y gestión de calidad.


 •  El Código de Buenas Prácticas en la gestión y apoyo al personal cooperante  
de People In Aid. 


 •  La Carta Humanitaria y las normas mínimas para la respuesta humanitaria del Proyecto 
Esfera. 


 •  El COMPAS Calidad.


 •  Los compromisos de rendición de cuentas a las personas/poblaciones afectadas (CAAPs, 
por sus siglas en inglés) del Comité Permanente entre Organismos  
(IASC, por sus siglas en inglés).


 •  Los criterios del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) para evaluar la ayuda al desarrollo  
y la asistencia humanitaria. 
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ii.  Estructura de la Norma  
Humanitaria Esencial 


La Norma Humanitaria Esencial es un conjunto de Nueve Compromisos para con las 
comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias que describen lo que éstas 
pueden esperar de las organizaciones e individuos que prestan asistencia humanitaria. 
Cada Compromiso viene respaldado por un Criterio de Calidad que indica cómo las 
organizaciones humanitarias y el personal deben operar para cumplirlo. La CHS se estructura 
de la siguiente manera:


 •  los Nueve Compromisos;


 •  los Criterios de Calidad que los respaldan;


 •  las Acciones Clave que deben llevarse a cabo para cumplir con los Compromisos; y


 •  las Responsabilidades de la organización para apoyar la aplicación coherente y 
sistemática de las Acciones Clave a través de la organización;


Las Acciones Clave y las Responsabilidades de la organización describen, respectivamente:


 •  Qué debe hacer el personal involucrado en la acción humanitaria para ejecutar de forma 
sistemática programas de calidad y rendir cuentas a las personas a las que prestan 
asistencia.


 •  Con qué políticas, procesos y sistemas deben contar las organizaciones implicadas en 
la acción humanitaria para garantizar que su personal brinde una asistencia humanitaria 
responsable y de calidad.


Al final del documento se incluye un glosario de términos utilizados en la Norma Humanitaria 
Esencial, con una definición específica para cada uno.
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iii. La aplicación de la Norma
Las organizaciones que adoptan la CHS tienen como objetivo cumplir los Nueve 
Compromisos. Como mínimo, se espera que trabajen para seguir mejorando sus sistemas, 
estructuras y prácticas, y lograr así una mayor calidad de sus servicios y rendición de cuentas 
en su respuesta humanitaria. Sin embargo, las organizaciones e individuos que participan 
en la acción humanitaria son muy diversos. Deben actuar en el momento oportuno, adaptar 
sus acciones a sus propias capacidades y mandatos, así como tener en cuenta la fase y las 
circunstancias de la crisis a la que deben hacer frente. 


Si las organizaciones encuentran dificultades en el cumplimiento de los Nueve Compromisos, 
es importante que lo reconozcan y consideren cómo podrían afrontarlas, aprendiendo 
de situaciones como éstas y desarrollando formas de superar los obstáculos que vayan 
surgiendo.


Cualquier análisis de la aplicación de la Norma debería basarse en el grado en que una 
organización está trabajando para cumplir los Nueve Compromisos y no simplemente en si 
ha ejecutado las Acciones Clave y la organización ha asumido sus Responsabilidades. Por lo 
tanto, las Acciones Clave requeridas por la CHS deben adaptarse al contexto.


La CHS se aplica a las organizaciones e individuos que:


 •  prestan asistencia directa a las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias;


 •  proporcionan apoyo financiero, material o técnico a otras organizaciones, pero no 
participan directamente en la prestación de asistencia;


 •  combinan estos dos enfoques.


La Norma se ha diseñado de tal forma que los actores involucrados en la acción humanitaria 
la pueden usar de muchas maneras, incluso como mecanismo para:


 •  lograr una mayor rendición de cuentas hacia las comunidades y personas afectadas por 
crisis y mejorar la calidad de los servicios que proporcionan;


 •  desarrollar planes de trabajo y una aplicación progresiva de la Norma junto a la mejora 
continua;


 •  monitorear la calidad y rendición de cuentas, utilizando la Norma como un marco que 
respalde las normas organizativas y técnicas existentes; 


 •  autoevaluar y mejorar la calidad de los programas;


 •  verificar/certificar su conformidad y mostrar dicha conformidad a otros;


 •  evaluar, siempre y cuando sea pertinente, en qué medida los procesos internos y el 
apoyo al personal cumplen con las acciones y las responsabilidades de la organización 
contempladas en la Norma. 
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Las organizaciones que decidan utilizar la CHS deben promoverla tanto en su propia 
organización como a nivel externo.


Las organizaciones que trabajan en partenariado con otras deberían explicar su compromiso 
con la Norma, tratar de comprender cómo abordan sus socios3 los Nueve Compromisos y 
hacer todo lo posible para trabajar con ellos en la aplicación de los compromisos de la CHS.


iv. Declaraciones 
Se alienta a las personas y organizaciones involucradas en la acción humanitaria a que usen 
y adopten esta Norma, de modo que puedan decir: “estamos trabajando para lograr su 
aplicación”. Para que las organizaciones puedan afirmar que cumplen la Norma, tendrán que 
haber sido previamente sometidas a un proceso de verificación objetiva al respecto.


3 Véase la definición en el glosario.
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4  Los principios de humanidad, imparcialidad, independencia y neutralidad tienen su origen en los Principios 
Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, proclamados por la 
20ª Conferencia Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja en Viena, en 1965. También quedan 
recogidos en la Resolución 46/182 de la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), 19 de diciembre 
de 1991 y en la Resolución 58/114 de la Asamblea General de la ONU, 5 de febrero de 2004.


5  Algunas organizaciones, si bien se han comprometido a prestar una ayuda humanitaria imparcial y a no 
tomar partido en las hostilidades, no consideran que el principio de neutralidad impida la incidencia sobre 
cuestiones relacionadas con la rendición de cuentas y la justicia.


v.  Una acción humanitaria basada en principios
Las personas se sitúan en el centro de la acción humanitaria cuyo objetivo principal es salvar 
vidas, aliviar el sufrimiento humano y respaldar el derecho a vivir con dignidad.


Las organizaciones reconocen que lo primero es el imperativo humanitario y procuran, por lo 
tanto, brindar asistencia humanitaria donde sea necesario.


La acción humanitaria se rige por cuatro principios ampliamente aceptados4:


 •  Humanidad: Se debe aliviar el sufrimiento humano dondequiera que sea necesario. 
El objetivo de la acción humanitaria es proteger la vida y la salud y garantizar el respeto 
hacia el ser humano.  


 •  Imparcialidad: La acción humanitaria debe atender a las personas únicamente en función 
de sus necesidades, dando prioridad a los casos de necesidad más urgentes, con 
independencia de cualquier otro criterio que suponga discriminación por nacionalidad, 
raza, sexo, creencia religiosa, clase social o ideología política, sin ningún tipo de distinción 
adversa.


 •  Independencia: La acción humanitaria debe ser independiente de objetivos políticos, 
económicos, militares u otros que cualquier actor pueda tener con respecto a zonas donde 
se presta asistencia humanitaria.


 •  Neutralidad: Los actores humanitarios deben abstenerse de tomar partido en las 
hostilidades e involucrarse en las controversias de orden político, racial, religioso 
o ideológico.5


Los principios humanitarios se sitúan en el centro del trabajo humanitario; guían la acción 
humanitaria y su aplicación resulta fundamental para distinguirla de otras actividades y 
acciones. En la CHS, estos cuatro principios están integrados en los Compromisos, los 
Criterios de Calidad, las Acciones Clave y las Responsabilidades de la organización.


El Derecho Internacional Humanitario (DIH), el Derecho Internacional de Derechos Humanos 
(DIDH) y el Derecho Internacional de los Refugiados establecen las normas jurídicas 
fundamentales relativas a la protección de individuos y  grupos, así como la naturaleza de la 
ayuda que se les puede proporcionar. La Carta Humanitaria del Manual Esfera resume los 
principios jurídicos esenciales que más inciden en el bienestar de las personas afectadas por 
desastres y conflictos.


Todos aquellos que aplican la Norma Humanitaria Esencial reconocen que es responsabilidad 
primaria de los Estados y otras autoridades competentes proteger y asistir a todas las 
personas afectadas por desastres o conflictos armados en sus respectivos territorios. La acción 
humanitaria no debe socavar esa responsabilidad; de hecho, siempre que sea posible, deberá 
complementarlas.
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vi.  Los Nueve Compromisos y Criterios 
de Calidad 


1. Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias reciben 
una ayuda adecuada en relación con sus necesidades.
Criterio de Calidad: La respuesta humanitaria es adecuada y pertinente.
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9. Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias pueden 
esperar que las organizaciones que les prestan asistencia gestionen los 
recursos de forma efectiva, eficaz y ética.
Criterio de Calidad: Los recursos se gestionan y usan de forma responsable 
para los fines previstos.
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7. Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias pueden 
esperar que se les brinde una mejor asistencia, ya que las organizaciones 
aprenden de la experiencia y la reflexión.
Criterio de Calidad: Los actores humanitarios están en un proceso de 
aprendizaje y mejora constante.
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6. Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias reciben 
una ayuda coordinada y complementaria.
Criterio de Calidad: La respuesta humanitaria es coordinada y 
complementaria.
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5. Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias tienen 
acceso a mecanismos seguros y ágiles para gestionar las quejas.
Criterio de Calidad: Las quejas son bien recibidas y gestionadas.
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4. Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias conocen 
sus derechos, tienen acceso a la información y participan en todas las 
decisiones que les conciernen.
Criterio de Calidad: La respuesta humanitaria se basa en la comunicación, 
la participación y la retroalimentación.
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1 2 3 3. Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias no se 
ven perjudicadas y están más preparadas, son más resilientes y están 
menos expuestas al riesgo como resultado de la acción humanitaria.
Criterio de Calidad: La respuesta humanitaria fortalece las capacidades 
locales y evita causar efectos negativos.
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2. Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias tienen 
acceso a la ayuda que necesitan en el momento adecuado.
Criterio de Calidad: La respuesta humanitaria es eficaz y proporcionada 
a tiempo.
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8. Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias reciben 
la ayuda que necesitan por parte del personal y voluntarios competentes 
gestionados de forma adecuada. 
Criterio de Calidad: El personal cuenta con apoyo para hacer su trabajo con 
eficacia y recibe un trato justo y equitativo.
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vii.  Compromisos, Acciones 
y Responsabilidades 


1.  Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias 
reciben una ayuda adecuada en relación con sus necesidades. 


Criterio de Calidad: La respuesta humanitaria es adecuada y pertinente.
Acciones Clave 


 1.1   Realizar un análisis sistemático, objetivo y continuo del contexto y de las partes interesadas.


 1.2   Diseñar y ejecutar programas adecuados basados en una evaluación imparcial de las 
necesidades6 y los riesgos y una comprensión de las vulnerabilidades y capacidades 
de los diferentes grupos7.


 1.3   Adaptar los programas a los cambios en las necesidades, las capacidades y el 
contexto.


Responsabilidades de la organización


 1.4   Las políticas se comprometen a brindar asistencia imparcial basada en las 
necesidades y capacidades de las comunidades y personas afectadas por crisis 
humanitarias.


 1.5   Las políticas formulan compromisos que tienen en cuenta la diversidad de las 
comunidades, (incluidas las personas desfavorecidas o marginadas) y recopilan datos 
desagregados. 


 1.6   Existen procesos que garantizan un análisis continuo adecuado del contexto.


6 El término “necesidades” incluye asistencia y protección.
7  Entre los diferentes grupos, cabe destacar mujeres, hombres, niñas y niños, adolescentes y personas 


mayores, así como personas con discapacidad y otros grupos específicos minoritarios o étnicos, sin 
discriminación alguna. 
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2.  Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias 
tienen acceso a la ayuda que necesitan en el momento 
adecuado.


Criterio de Calidad: La respuesta humanitaria es eficaz y proporcionada 
a tiempo.
Acciones Clave 


 2.1  Diseñar programas que aborden las limitaciones,8 de forma que la acción propuesta 
sea realista y segura para las comunidades. 


 2.2  Prestar asistencia humanitaria en el momento adecuado, tomando decisiones y 
actuando sin demoras innecesarias. 


 2.3  Remitir cualquier necesidad no cubierta a organizaciones con mandato y 
conocimientos técnicos pertinentes, o abogar para que se dé respuesta a tales 
necesidades.


 2.4  Usar normas técnicas relevantes y buenas prácticas ya utilizadas en el sector 
humanitario para planificar y evaluar programas. 


 2.5  Monitorear las actividades, los productos y los resultados de la respuesta humanitaria 
con el fin de adaptar los programas y solucionar las deficiencias del desempeño. 


Responsabilidades de la organización


 2.6  Los compromisos del programa se corresponden con las capacidades de la 
organización.


 2.7  Los compromisos de las políticas garantizan:


  a.  un seguimiento y evaluación sistemáticos, objetivos y continuos de las actividades y 
sus efectos;


  b.  la utilización de evidencias obtenidas mediante el seguimiento y la evaluación con 
el fin de adaptar y mejorar los programas; 


  c.  una toma de decisiones oportuna y una asignación de los recursos 
correspondientes. 


8    Por ejemplo, acceso humanitario, seguridad, logística y financiación. 
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3.  Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias 
no se ven perjudicadas y están más preparadas, son más 
resilientes y están menos expuestas al riesgo como resultado 
de la acción humanitaria.


Criterio de Calidad: La respuesta humanitaria fortalece las capacidades 
locales y evita causar efectos negativos.
Acciones Clave


 3.1  Garantizar que los programas se basen en las capacidades locales y fortalezcan la 
resiliencia de las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias.


 3.2  Utilizar los resultados de las evaluaciones comunitarias de riesgos y amenazas, así 
como los planes de preparación para orientar las actividades. 


 3.3  Fomentar el desarrollo de dirigentes y organizaciones locales en calidad de primeros 
intervinientes en el caso de futuras crisis, tomando medidas que garanticen que los 
grupos marginados y desfavorecidos están debidamente representados. 


 3.4  Planificar la estrategia de transición o de salida en las etapas iniciales del programa 
humanitario con el objeto de garantizar la persistencia de efectos positivos a largo 
plazo y reducir el riesgo de dependencia. 


 3.5  Diseñar y ejecutar programas que promuevan la recuperación temprana post desastre 
y beneficien la economía local. 


 3.6  Identificar los efectos negativos no intencionados posibles o reales de manera 
oportuna y sistemática, y actuar, en particular en las siguientes áreas: 


  a. la protección, seguridad, dignidad y derechos de las personas; 
  b. la explotación y el abuso sexual por parte del personal; 
  c. las relaciones culturales, sociales, políticas y de género;
  d. los medios de vida; 
  e. la economía local; y
  f. el medio ambiente. 


Responsabilidades de la organización


 3.7 Las políticas, estrategias y directrices están diseñadas para: 
  a.  evitar que los programas causen efectos negativos tales como discriminación, 


explotación o abuso de las comunidades y personas afectadas por crisis 
humanitarias por parte de los trabajadores de la organización;


  b. fortalecer las capacidades locales. 


 3.8  Existen sistemas para salvaguardar cualquier información personal obtenida de 
las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias que podría ponerlas 
en riesgo.  
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4.  Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias 
conocen sus derechos, tienen acceso a la información y 
participan en todas las decisiones que les conciernen.


Criterio de Calidad: La respuesta humanitaria se basa en la 
comunicación, la participación y la retroalimentación.
Acciones Clave 


 4.1  Informar a las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias sobre la 
organización, los principios a los que se adhiere, cómo se espera que se comporte su 
personal, los programas que ejecutan y los servicios que pretenden prestar. 


 4.2  Utilizar lenguas, formatos y medios de comunicación que resulten fácilmente 
comprensibles y que sean respetuosos y adecuados a la cultura de los diferentes 
miembros de la comunidad, haciendo especial hincapié en los grupos vulnerables y 
marginados. 


 4.3  Garantizar una representación inclusiva, que fomente la participación y el compromiso 
de las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias en cada una de las 
fases de  trabajo. 


 4.4  Alentar a las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias a que 
expresen su nivel de satisfacción en lo que respecta a la calidad y eficacia de la ayuda 
que han recibido, prestando especial atención a las cuestiones de género, edad y 
diversidad de las personas que expresan su opinión. 


Responsabilidades de la organización


 4.5  Existen políticas de intercambio de información que promueven una cultura de 
comunicación abierta. 


 4.6  Existen políticas para involucrar a las comunidades y personas afectadas por crisis 
humanitarias que reflejan las prioridades y los riesgos que éstas identifican en cada 
una de las etapas del trabajo. 


 4.7  La comunicación externa, incluida la destinada a la recaudación de fondos, es precisa, 
ética y respetuosa y presenta a las comunidades y personas afectadas por crisis 
humanitarias como seres humanos dignos. 
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5.  Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias 
tienen acceso a mecanismos seguros y ágiles para gestionar 
las quejas.


Criterio de Calidad: Las quejas son bien recibidas y gestionadas.
Acciones Clave 


 5.1  Consultar con las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias el diseño, 
la ejecución y el seguimiento de los procesos de gestión de quejas.


 5.2  Recibir y aceptar las quejas, así como informar sobre cómo se puede acceder al 
mecanismo correspondiente y cuál es el alcance de los asuntos que trata.


 5.3  Gestionar las quejas de manera oportuna, justa y apropiada, dando prioridad 
a la seguridad de aquellos que reclaman y a los que se han visto afectados 
en todas las etapas.


Responsabilidades de la organización


 5.4  Existe y se registra un proceso de gestión de quejas para las comunidades y personas 
afectadas por crisis humanitarias. El proceso debería incluir la programación, la 
explotación y el abuso sexual, así como otros abusos de poder.  


 5.5  Existe una cultura de la organización en la que se toman en serio las quejas y se 
adoptan las medidas adecuadas de acuerdo a las políticas y procesos ya definidos.  


 5.6  Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias son totalmente 
conscientes del comportamiento que se espera del personal humanitario, incluido el 
compromiso de la organización con la prevención de la explotación y el abuso sexual.


 5.7  Las quejas que no entran dentro del ámbito de la organización se remiten a las 
instancias pertinentes  de acuerdo con las buenas prácticas.
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6.  Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias 
reciben una ayuda coordinada y complementaria.


Criterio de Calidad: La respuesta humanitaria es coordinada y 
complementaria.
Acciones Clave 


 6.1  Identificar los roles, las responsabilidades, las capacidades y los intereses de las 
diferentes partes interesadas.9


 6.2  Garantizar que la respuesta humanitaria  complemente la de las autoridades10 locales 
y nacionales, así como la de otras organizaciones humanitarias.


 6.3  Participar en los órganos de coordinación pertinentes y colaborar con otros con el 
fin de minimizar las demandas sobre las comunidades y maximizar la cobertura y 
prestación de los servicios de la respuesta humanitaria en general.


 6.4  Compartir la información necesaria con socios, grupos de coordinación y otros 
actores locales relevantes por medio de canales de comunicación adecuados.


Responsabilidades de la organización


 6.5  Las políticas y las estrategias incluyen un compromiso claro con la coordinación y 
la colaboración con los demás, incluidas las autoridades locales y nacionales, sin 
comprometer los principios humanitarios.


 6.6  La colaboración con socios se rige por acuerdos claros y coherentes que respeten los 
mandatos, las obligaciones y la independencia de cada uno, así como reconozcan sus 
respectivas limitaciones y compromisos. 


9  Incluidos los actores y autoridades locales, las organizaciones humanitarias, las empresas privadas y otros 
grupos relevantes.


10  Cuando las autoridades son parte en el conflicto, los actores humanitarios deberían utilizar su criterio con 
respecto a la independencia de la acción humanitaria, manteniendo los intereses de las comunidades y 
personas afectadas por las crisis en el centro de la toma de decisiones.
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7.  Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias 
pueden esperar que se les brinde una mejor asistencia, ya que 
las organizaciones aprenden de la experiencia y la reflexión.


Criterio de Calidad: Los actores humanitarios están en un proceso de 
aprendizaje y mejora constante.
Acciones Clave 


 7.1  Aprovechar las lecciones aprendidas y las experiencias previas en el diseño de 
programas.


 7.2  Aprender, innovar y realizar cambios sobre la base del seguimiento y la evaluación, 
la retroalimentación y las quejas.


 7.3  Compartir el aprendizaje y la innovación dentro de la organización, con las 
comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias y con otras partes 
interesadas.


Responsabilidades de la organización


 7.4  Existen políticas de evaluación y aprendizaje y se dispone de medios para aprender 
de la experiencia y mejorar las prácticas.


 7.5  Existen mecanismos para registrar el conocimiento y la experiencia y hacerlos 
accesibles a toda la organización.


 7.6  La organización contribuye al aprendizaje y la innovación en la respuesta humanitaria 
tanto entre pares como a nivel sectorial.
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8.  Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias 
reciben la ayuda que necesitan por parte del personal y 
voluntarios competentes gestionados de forma adecuada. 


Criterio de Calidad: El personal cuenta con apoyo para hacer su trabajo 
con eficacia y recibe un trato justo y equitativo.11


Acciones Clave 


 8.1  El personal trabaja de acuerdo al mandato y los valores de la organización, así como a 
los objetivos acordados y normas de desempeño.


 8.2  El personal se adhiere a las políticas que se le aplican y entiende cuáles son las 
consecuencias de no adherirse a ellas.


 8.3  El personal desarrolla y hace uso de las competencias humanas, técnicas y de gestión 
adecuadas para cumplir su función y entiende cómo la organización puede ayudarle a 
llevarla a cabo.


Responsabilidades de la organización


 8.4  La organización posee las capacidades de gestión y el personal necesarios para 
ejecutar sus programas.


 8.5  Las políticas y los procedimientos relativos al personal son justos, transparentes, no 
discriminatorios y acordes con el derecho laboral local.


 8.6  Se cuenta con descripciones de puestos, objetivos de trabajo y procesos de 
retroalimentación, de forma que el personal comprende claramente lo que se 
requiere de él.


 8.7  Existe un código de conducta que establece, como mínimo, la obligación del 
personal de no cometer ningún acto de explotación, abuso o discriminación de 
personas.


 8.8  Existen políticas que ayudan al personal a mejorar sus capacidades y competencias.


 8.9  Existen políticas relativas a la seguridad y el bienestar del personal.


11    Se entiende por “personal” todas las personas designadas que representan a la organización, incluidos 
los empleados nacionales, internacionales, contratados de forma permanente o transitoria,  así como 
voluntarios y consultores. 
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9.  Las comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias 
pueden esperar que las organizaciones que les prestan 
asistencia gestionen los recursos de forma efectiva, eficaz 
y ética.


Criterio de Calidad: Los recursos se gestionan y usan de forma 
responsable para los fines previstos.
Acciones Clave


 9.1  Diseñar programas y ejecutar procesos para garantizar un uso eficiente de los 
recursos12 en relación con la calidad, el costo y la necesidad de recibirlos a tiempo en 
cada fase de la respuesta.


 9.2  Gestionar y utilizar los recursos para lograr el objetivo previsto, minimizando el 
despilfarro.


 9.3  Monitorear  los gastos en relación con el presupuesto e informar al respecto. 


 9.4  Al utilizar los recursos locales y naturales, considerar el impacto que se puede generar 
sobre el medio ambiente.


 9.5  Gestionar el riesgo de corrupción y tomar las medidas oportunas si se presenta tal 
situación.


Responsabilidades de la organización


 9.6  Existen políticas y procesos que regulan el uso y la gestión de los fondos y, en 
particular, cómo la organización:


  a. acepta y asigna fondos y donaciones en especie de manera ética y legal;
  b. utiliza sus recursos de manera responsable con respecto al medio ambiente;
  c.  previene la corrupción, el fraude, los conflictos de intereses y el uso indebido de los 


recursos;
  d. realiza auditorías, verifica el cumplimiento e informa al respecto con transparencia;
  e. evalúa, gestiona y mitiga el riesgo de forma continua;
  f. garantiza que la aceptación de los recursos no comprometa su independencia.


12  El término “recursos”, entendido en su sentido más amplio, abarca todo lo que la organización necesita 
para cumplir con su misión, incluyendo pero sin carácter limitativo: fondos, personal, bienes, equipos, 
tiempo, superficie del terreno, suelo, agua, aire, productos naturales y medio ambiente en general. 
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viii. Glosario
A los efectos de la presente Norma, se establecen las siguientes definiciones:
Acción humanitaria: acción emprendida con el objetivo de salvar vidas, aliviar el sufrimiento 
humano y proteger la dignidad de las víctimas durante y después de las crisis provocadas por 
amenazas antrópicas y naturales, así como prevenir y prepararse para hacerles frente.  
Calidad: conjunto de propiedades y características que posee la ayuda humanitaria para 
satisfacer a tiempo las necesidades y expectativas explícitas o implícitas y respetar la 
dignidad de las personas a las que asiste.
Compromiso: proceso por el cual la organización comunica, consulta y/o contribuye a la 
participación de las partes interesadas y/o afectadas, garantizando que sus preocupaciones, 
deseos, expectativas, necesidades, derechos y oportunidades queden contemplados en el 
establecimiento, la ejecución y la revisión de los programas que los asisten.
Comunidades y personas afectadas por crisis humanitarias: totalidad de las mujeres, 
hombres, niñas y niños, con diferentes necesidades, vulnerabilidades y capacidades 
afectados por desastres naturales, conflictos armados, pobreza u otro tipo de crisis en un 
lugar específico. 
Documentación: cualquier forma de registro de discusiones, acuerdos, decisiones y/o 
acciones que pueda reproducirse. 
Eficacia: grado en el que una actividad de asistencia alcanza sus objetivos.
Eficiencia: medida en la que se logran los resultados de los programas humanitarios, tanto 
cualitativos como cuantitativos, como consecuencia de los insumos aportados.
Organización: entidad que tiene la estructura de gestión y el poder requeridos para aplicar 
la Norma.
Personal: todas las personas designadas que representan a la organización, incluidos los 
empleados nacionales, internacionales, contratados de forma permanente o transitoria, así 
como voluntarios y consultores.
Política: declaración documentada de intenciones y normas para la toma de decisiones.
Protección: todas aquellas actividades dirigidas a garantizar el pleno respeto y la igualdad 
de los derechos de todas las personas, sin distinción alguna de edad, sexo, etnia, clase social 
o religión, entre otros. Va más allá de las actividades inmediatas destinadas a salvar vidas en 
las que suelen centrarse los esfuerzos durante una emergencia.
Rendición de cuentas: proceso mediante el cual se hace uso del poder de forma 
responsable, tomando en consideración a las diferentes partes interesadas y debiendo rendir 
cuentas frente a ellas, principalmente a las personas afectadas por ese ejercicio de poder.
Resiliencia: capacidad de una comunidad o sociedad expuesta a una amenaza para resistir, 
absorber, adaptarse y recuperarse de sus efectos de manera rápida y eficaz.
Socios: organizaciones que trabajan de manera conjunta por medio de un acuerdo 
formal con el fin de lograr un objetivo específico, con responsabilidades y roles claros y 
consensuados.


13 Tal y como se define en la Guía ALNAP sobre la Evaluación de la Acción Humanitaria, página 14.
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Handout 2: The Humanitarian Quality Assurance Initiative (HQAI) extract 
report on Plan International performance under Commitments 4 and 5 (2017)


4. Communities and people affected by crisis know their rights and entitlements 
have access to information and participate in decisions that affect them.
 
4.1 Provide information to communities and people affected by crisis about the 
organisation, the principles it adheres to, how it expects its staff to behave, the 
programmes it is implementing and what they intend to deliver. 


Score: 1 


Ind. 4.1: Information is provided to communities and people affected by crisis about the 
organisation, the principles it adheres to, the expected behaviours of staff, its programmes and 
deliverables.  


Findings: At the beginning of a project, Plan staff hold launching or start-up meetings with 
communities and other key stakeholders to share information about the proposed project, about 
Plan, its working approach, values and principles, child protection focus and the specific project 
deliverables and activities. Plan’s Code of Conduct is shared in some cases, but this is not 
routinely shared with all communities (see 5.6). Plan does not share information on project 
budgets with communities. Information boards are generally at project sites detailing the donor, 
implementing partners, project title and overall aims. Partners and local project stakeholders i.e. 
ministry officials, receive regular information and updates on Plan’s work.  


Communities in Myanmar and Ethiopia were aware of the general information about Plan and the 
project deliverables from the initial start-up workshops and from meetings with Plan or partners 
staff during monitoring visits. However, some community members, at both PS were not kept well-
informed and updated with information as plans changed or where more detailed information was 
needed to answer communities queries or suggestions. In some cases, community members 
were not satisfied with the lack of information and communication provided by Plan on an ongoing 
basis, nor with the level of contact that they had with Plan staff i.e. in particularly in remote areas 
of Ethiopia.  


Evidence: Documents 103, 104, interviews with communities.  


Weakness: Plan does not ensure that information is provided to communities on an ongoing basis.  


4.2 Communicate in languages, formats and media that are easily understood, respectful 
and culturally appropriate for different members of the community, especially vulnerable 
and marginalised groups. 


Score: 3  
Ind. 4.2: Communication with communities uses languages, formats and media 
that are easily understood and respectful and culturally appropriate for different 
parts of the community, especially vulnerable and marginalised groups.  







  
  
  


Report number: PLANINT-VER-2018-001  


Findings: Plan project staff are generally from the country, region and local area 
where projects are implemented and work in the local language. Plan 
communicates with communities, predominately through working with and 
supporting existing community leaders and committee structures. Where not 
present or functioning, Plan works with communities to establish relevant 
committees i.e. child protection, camp management, food distribution 
committees to facilitate communication to communities. Visual materials are 
used to communicate key messages, for example, cartoons about gender 
based violence and child protection, hygiene promotion. A range of formats and 
media are used including, posters, banners, face-to-face conversations and 
community meetings. Communities were generally satisfied with the 
communication tools that Plan staff used.  


Evidence: Document 104, 352, 354, 366 and observation and interviews with 
staff and communities.  


Ind. 4.3: Inclusive representation, participation and engagement of people and 
communities are ensured at all stages of the work.  


Findings: A broad range of participatory assessment, planning and monitoring 
tools is used by Plan and partner staff to encourage communities, especially 
children, youth, girls, to engage and participate in all stages of its work. These 
include CCCD, child participation and gender inclusion guidelines and rapid 
needs assessment formats. Plan works through community structures to 
establish committees to represent wider community members e.g. children 
protection committees, foster family groups, food distribution management 
committees, parent teacher groups.  


However, the level to which community committees and groups adequately 
represent and engage with the wider community and how this feeds into the 
ongoing implementation of activities is not consistently monitored at the project 
level. Communities at PS were engaged in project activities to varying degrees, 
partly due to contextual constraints and partly due to capacity of staff to enable 
a deeper level of engagement at all stages of the DRM work.  


Evidence: Documents 399, 424, 426, 427 and interviews with staff, partners and 
communities  
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Observation: Plan does not monitor that communities, especially marginalised 
groups, are fully represented, participating and engaged in all stages of the 
work.  


4.4 Encourage and facilitate communities and people affected by 
crisis to provide feedback on their level of satisfaction with the 
quality and effectiveness of the assistance received, paying 
particular attention to the gender, age and diversity of those giving 
feedback.  


Score: 2  


Ind. 4.4: Communities and people affected by crisis are encouraged to provide 
feedback on their level of satisfaction with the quality and effectiveness of 
assistance, paying particular attention to the gender, age and diversity of those 
giving feedback.  


  
  
4.3 Score: 2  


Ensure representation is inclusive, involving the participation and 
engagement of communities and people affected by crisis at all 
stages of the work.  
  
  
  


Report number: PLANINT-VER-2018-001  


Findings: Plan has guidance on community accountability (participation, 
transparency and responsiveness) and on how to establish systematic feedback 
mechanisms focusing on ensuring they are child-friendly, culturally acceptable, 
participatory, safe and accessible. Staff use these guidance notes and various 
examples of feedback mechanisms are evident at PS and from different country 
responses e.g. Philippines Haiyan, Nepal earthquake response project, Sierra 
Leone Ebola response projects. Plan sometimes conducts community 
perception surveys i.e. Nepal response community perceptions report and 
Philippines feedback report, Ethiopia Children’s’ perception survey in Gambella.  


Communities at PS had varying levels of access and understanding of the 
feedback mechanisms available to them and contact with Plan staff. In some 
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instances feedback was systematically collected, documented and managed 
and very regular contact with Plan project staff was experienced. However, in 
other cases mechanisms were not understood, direct contact with Plan staff was 
limited and some communities responded that they did not know how to give 
feedback or did not understand what Plan did with the feedback collected.  


Evidence: Documents 66, 80, 108, 115, 244, 284, 349, 375 interviews with staff 
and communities.  


Observation: Plan does not ensure that all communities have access to 
feedback mechanisms and understand their purpose  


Ind. 4.5: Policies for information-sharing are in place, and promote a culture of 
open communication.  


Findings: Various policies commit Plan to open information and communication, 
including membership of CDAC Network, DRM Handbook guiding 
communications in emergency responses and DRM activities, Global knowledge 
management strategy for internal communication, guidelines for media outputs 
and contained within Plan’s CCCD programme approaches. Plan IH Information 
Disclosure Policy and Security policies describe limitations on sharing 
information to external stakeholders when necessary. Transparency and 
information sharing with communities are included in the Guidance note on 
setting up Accountability and Feedback Mechanisms in humanitarian response. 
Although transparency and open communication are implicit in many policies 
and procedures and UKNO has an Open Information Policy (including with 
communities), Plan IH does not have an overarching policy on open 
communication including communication with communities.  


Evidence: Documents 66, 95, 108, 110, 132, 244 and interviews with staff and 
partners.  


Observation: Plan does not have a clear overarching policy on how it shares 
information, particularly with communities.  


  
  
  
4.5 Score: 2  


Policies for information-sharing are in place, and promote a culture 
of open communication.  
  
  
  







Report number: PLANINT-VER-2018-001  


4.6 Policies are in place for engaging communities and people 
affected by crisis, reflecting the priorities and risks they identify in 
all stages of the work.  


Score: 2  


Ind. 4.6: Policies are in place for engaging communities and people affected by 
crisis and reflect the priorities and risks communities identify in all stages of the 
work (see also 1.2).  


Findings: Plan articulates its commitment to a participatory, child-centred 
community- based approach in a range of policies and strategies including for 
example, Plan Global Strategy, Child Protection and Safeguarding Children and 
Young People policies, Gender and Inclusion Policy, DRM Strategy and CEDAC 
Commitments.  


Guidelines are in place to support the participation and engagement of 
communities in all stages of Plan’s work e.g. Accountability and Feedback 
Systems Guidance Note, Building Better Partnerships guidelines for 
implementing Plan’s Child-Centred Community Development (CCCD) approach, 
Gender and Inclusion Guidelines and the DRM Manual. Global Assurance 
monitors broad levels of community engagement in different stages of DRM 
activities.  


However, a key document (Guidance Note on Feedback Systems in 
Humanitarian Action) that describes Plan’s approach to community engagement 
in humanitarian response, including community engagement indicators against 
each CHS Commitment, is not widely known to staff and indictors are not 
referenced in response plans or reports.  


Evidence: Documents 66, 80, 109, 249, 399, 424, 427 and interviews with staff  


Observation: Plan Guidance Note on Feedback Systems in Humanitarian Action 
is not disseminated to all staff and engagement indicators are not referenced in 
response plans or reports  


4.7 External communications, including those used for fundraising 
purposes, are accurate, ethical and respectful, presenting 
communities and people affected by crisis as dignified human 
beings.  
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Score: 3  


Ind. 4.7: External communications, including those used for fundraising, are 
accurate, ethical and respectful, presenting communities and people affected by 
crisis as dignified human beings.  


Findings: All external communications follow strict guidelines and approval 
processes, which require all materials to represent communities ethically, 
respectfully, accurately and in a dignified manner in line with Plan’s CP Policy 
and CCCD approach. Global policies and guidelines are in place to ensure that 
standards of quality, accuracy, respect and clarity are met e.g. Communications 
in Emergencies Handbook, Purpose, Values, Strategy and Brand guide, Image 
Guidelines, Guidelines for writers and editors, Media Visit Guidelines. Child 
Protection staff screen all global communication materials that involve children. 
At IH and UKNO level communication staff and teams work in close coordination 
with DRM staff to develop content during emergencies. At PS Emergency 
Communications Officers attend Emergency Management Meetings in the 
beginnig of an emergency response to ensure that information is accurate and 
timely. Mechanisms exist to raise concerns or issues rising out of 
communications that do not meet expected standards.  


Evidence: Document 112, 246, 347, 441  


  
  
  
  
  


Report number: PLANINT-VER-2018-001  


5. Communities and people affected by crisis 
have access to safe and responsive mechanisms 
to handle complaints  


5.1 Consult with communities and people affected by crisis on the 
design, implementation and monitoring of complaints-handling 
processes.  


Score: 1  
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Ind.5.1: Communities and people affected by crisis are consulted on: - the 
design  


- the implementation  
- the monitoring of complaints handling processes.  


Findings: Guidelines for implementing feedback and complaint mechanisms 
include the need to consult with communities on the design, implementation and 
monitoring of complaints handling processes. There were varying levels of 
consultation with communities on complaint handling processes. One 
communitiy was fully consulted and engaged in the implmenetation and 
monitoring of the mechanism. However, other communities were not consulted in 
a meaningful way and had not contributed to the design, implementation or the 
monitoring of the complaint mechanisms.  


Evidence: Document 108, interviews with communities.  


Weakness: Plan does not ensure that communities are consistently consulted on 
the design, implementation and monitoring of complaint handling systems.  


Ind. 5.2: Complaints are welcomed and accepted and information on how to 
access the mechanism and its scope is available.  


Findings: Plan is committed to accept complaints from its stakeholders and Plan 
staff are aware of this commitment. Plan provides a global platform, Safe Call, to 
all staff in all locations, which can be used to make complaints or raise concerns 
about Plan’s work. Plan’s website includes how its stakeholders or members of 
the public can raise concerns about Child Protection, although it is not made 
clear how other general complaints can be submitted to Plan. Complaint 
Mechanisms are in place at the PS for staff.  


Project plans generally include feedback and complaint mechanisms for 
communities and staff highlight and discuss feedback and complaints with 
communities during project start-up meetings, trainings, and monitoring visits. 
Although mechanisms were made available to communities i.e. a suggestion 
box put up or complaint committee was in set- up, some communities were not 
aware of the purpose of the boxes or the committees or of what happens if/when 
they submit a complaint.  


Evidence: Documents 21, 28, 66, 115, 458 and interviews with staff and 
communities.  


Weakness: Information on the scope and how to access Plan’s complaints 
mechanism is not communicated to all stakeholders, especially communities  


  
  
  







5.2 Score: 1  


Welcome and accept complaints, and communicate how the 
mechanism can be accessed and the scope of issues it can 
address.  
  
  
  


Report number: PLANINT-VER-2018-001  


5.3 Manage complaints in a timely, fair and appropriate manner 
that prioritises the safety of the complainant and those affected at 
all stages.  


Score: 3  


Ind. 5.3: Manage complaints in a timely, fair and appropriate manner that 
prioritises the safety of the complainant and those affected at all stages.  


  
  
5.4  


Findings: Internal protocols to report, escalate and manage complaints within 
Plan related to inappropriate staff behviour, child abuse, illegal activities and 
security issues are documented e.g. Safeguarding Children and Young People 
and Child Protection policies and guidelines, Child Protection Reporting and 
Responding Procedures, Whistle Blowing and Anti Fraud and Anti Bribery and 
Corruption policies, Country level child protection and referral pathways are 
documented and staff are clear on their duty to report through the management 
line or to the country level Child Protection Focal Point person. The safety of 
each complainant is prioritised, with robust systems in place to ensure the 
protection of individuals and third parties, especially for any concern related to 
child protection.  


At PS, referral mechanisms are in place at country and project levels where 
available, to provide necessary support to complainants and others involved i.e. 
services for survivors of gender based violence or child abuse. Plan staff 
manage complaints directly, train committees and leaders, and in some cases 
establish complaint committees at the community level to support the complaint 
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mechanisms. Complaints are recorded, secured and managed in a systematic 
manner using secured logbooks and databases.  


Evidence: Documents 21, 250, 297, 312, 326, 344, 350, 355, 487, 488, 
interviews with staff and communities and observation.  


The complaints-handling process for communities and people 
affected by crisis is documented and in place. The process should 
cover programming, sexual exploitation and abuse, and other 
abuses of power.  


Score: 2  


Ind. 5.4: The complaints handling process is documented and in place for 
communities affected by crisis and covers programming, sexual exploitation and 
abuse of people, or other abuses of power  


Findings: Complaint handling processes for communities are described in the 
DRM Manual, How to Implement Accountability and Feedback Systems guide 
and Feedback Systems in Humanitarian Action Guidance Note. These guides 
make some reference to inappropriate staff behaviour and prevention of sexual 
exploitation and abuse by staff and other abuses of power, although this could 
be made more explicit.  


CP focal points and some programme staff at PS receive training on how to 
establish complaint mechanisms, and there is some evidence where 
contextualised community complaint mechanisms are documented for specific 
emergency responses i.e. Sierra Leone Ebola, Philippines Haiyan Philippine, 
Kachin Myanmar. However, these are not documented or in place for all DRM 
projects and not all staff have been trained on complaint handling.  


Evidence: Documents 1, 66, 86, 90, 105, 118, 228, 229, 250, 297, 366 and 
interviews with staff  


Observation: A complaint handling process for communities, covering sexual 
exploitation and abuse by Plan staff and associates, is not contextualised and in 
place for all responses  


  
  
  


Report number: PLANINT-VER-2018-001  
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5.5 An organisational culture in which complaints are taken 
seriously and acted upon according to defined policies and 
processes has been established.  


Score: 3  


Ind. 5.5: An organisational culture in which complaints are taken seriously and 
acted upon according to defined policies and processes has been established.  


  
  
5.6  


Findings: Plan treats complaints seriously and has invested in ensuring policies 
and processes are in place to handle complaints at different levels of the 
organisation. A General Complaint Policy for staff and the public, Whistle 
Blowing Policy, Child Protection and Safeguarding Children procedures are in 
place to document complaint handling processes. Under Plan’s CCCD Standard 
5 Plan International sets its global policy and approach to feedback and 
complaint handling. Reporting and Responding to Child Protection Policy 
protocols are in place and the Duty To Respond to any allegation of child abuse 
is documented and understood by all staff, and partners. Plan has an 
established global system, Safe Call, which is available for all staff in any office 
to use for reporting any concerns over ‘wrongdoing’ at work.  


Evidence: Documents 41, 118, 229, 244, 250, 458 and interviews with staff.  


Communities and people affected by crisis are fully aware of the 
expected behaviour of humanitarian staff, including organisational 
commitments made on the prevention of sexual exploitation and 
abuse.  


Score: 1  


Ind. 5.6: Communities and people affected by crisis are aware of the expected 
behaviour of staff, including commitments on the prevention of sexual 
exploitation and abuse.  


Findings: Some communities have a broad understanding of how they expect 
Plan staff to behave and measure the behviour of Plan staff against the 
discussions that they have had with Plan on child protection and gender-based 
violence issues within their communities, especially in relation to child protection. 
Some visual materials depicting unacceptable behaviour of Plan staff are 
displayed at the community level i.e. in the Child Friendly Space in Ethiopia. In 
most cases however, communities were unaware of the expected behviour and 







conduct of Plan staff and of Plan’s commitment to the prevention of sexual 
exploitation and abuse of its staff or anyone associated with its work.  


Evidence: Interviews with staff and communities.  


Weakness: Plan does not systematically ensure that communities are made 
aware of Plan’s commitment to the prevention of sexual exploitation and abuse 
and the expected behviour of Plan staff.  


Report number: PLANINT-VER-2018-001  


5.7 Complaints that do not fall within the scope of the organisation 
are referred to a relevant party in a manner consistent with good 
practice.  


Score: 3  


Ind. 5.7: Complaints that do not fall within the scope of the organisation are 
referred to a relevant party in a manner consistent with best practice.  


Findings: Plan works in close coordination with other actors and thereby refers 
programme complaints directly to those most relevant to the issue of the 
complaint and would not follow-up on that complaint. Robust referral 
mechanisms, case management and follow-up systems are in place to refer 
complaints that relate to child protection, SGBV or any sensitive issues to the 
organisation best placed to manage the issue and those concerned. Protocols 
are in place in each PS to manage complaints and referrals of this nature.  


Evidence: Documents 344, 359, 488, 420, 457 and interviews with staff.  
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Como Política Global, esta política se aplica a: 


a. Plan International, Inc. (“PII”), incluida su sede en el Reino Unido (que opera a través de su 
subsidiaria en el Reino Unido, Plan Limited), y todas sus oficinas de país, oficinas regionales, 
oficinas de enlace y otras oficinas, algunas de las cuales operan como sucursales y otras como 
subsidiarias; 


b. Todas las Oficinas Nacionales que han firmado un Acuerdo de Miembros y un Acuerdo de 
Licencia con PII; y 


c. Todas las demás entidades que acepten estar sujetas a las Políticas Globales. 


(En conjunto, las “Entidades de Plan International”, o también se las puede denominar “nosotros” en este 
documento). 


Todas las Entidades de Plan International, incluido PII, deberán dictar sus propios procedimientos que 
deben estar en concordancia con los procedimientos, regulaciones u otros documentos regulatorios 
globales que permitan el cumplimiento por parte de sus empleados (y/o, cuando sea apropiado, por parte 
de sus contratistas y otros socios) de esta Política Global.  Cuando lo requieran la ley o las prácticas 
locales, las oficinas de PII y las Organizaciones Nacionales pueden mejorar los estándares y los 
requisitos establecidos en esta política. 


Niñas  


Debido a nuestro Propósito, esta Política Global está especialmente enfocada en las niñas y mujeres 
jóvenes de hasta 24 años.  Las niñas pueden ser especialmente vulnerables y estar en riesgo de sufrir 
ciertas formas de violencia, incluida la violencia sexual y de género1.  La violencia contra las niñas no 
solamente está en contra de los valores y principios que defendemos como se describe en esta Política 
Global, sino también en oposición directa a los objetivos de nuestro trabajo.  Como tal, nos preocupa 
especialmente garantizar que las niñas no sufran daños, abusos, explotación o alguna otra forma de 
violencia como resultado de su relación con nosotros y con nuestros programas, proyectos, eventos y 
procesos.  Además, debemos asegurarnos de que nuestro enfoque de salvaguardia y nuestra respuesta 
a las preocupaciones de salvaguardia tengan en cuenta el enfoque de género.   


Jóvenes  


Nosotros trabajamos con los jóvenes y, por lo tanto, el alcance de protección de esta Política Global se 
extiende a los jóvenes a quienes apoyamos o con quienes estamos en contacto a través de nuestro 
trabajo de participación de la juventud.  Reconocemos que los jóvenes tienen necesidades particulares 
de protección que requieren una consideración distinta.  Por ejemplo, algunos de los jóvenes que 
participan y asisten a eventos apoyados por una Entidad de Plan International pueden haber superado 
la mayoría de edad y, por lo tanto, enfrentar menos restricciones legales en cuanto a lo que es permisible, 
pero aún requieren protección contra la violencia y tenemos un deber de cuidado hacia ellos.  


Plan International reconoce que la violencia contra los niños, niñas y jóvenes prevalece en todo el mundo 
y en todas las sociedades.  La violencia contra los niños incluye violencia física o mental, lesiones y 
abuso, negligencia o tratamiento negligente, maltrato y abuso sexual.  Además, los niños, niñas y jóvenes 
pueden ser vulnerables y estar en peligro debido a, por ejemplo, razones de género, orientación sexual, 
origen étnico, discapacidad y edad o enfermedad.    


Plan International está totalmente comprometido a poner fin a la violencia contra los niños y niñas y 
reconoce que tenemos el deber de promover la protección de los niños, niñas y jóvenes con una 
perspectiva de género, en particular de aquellos con quienes trabajamos o estamos en contacto. 


El objetivo de esta política es garantizar que: 


 Todos quienes trabajan y se relacionan con nosotros, estén capacitados, tengan la confianza 
necesaria, comprendan y estén bien respaldados en el cumplimiento de sus responsabilidades para 


 


 
1 Los niños también son vulnerables al abuso sexual y explotación, pero la abrumadora mayoría de incidentes que se denuncian identifican a las niñas 
como las víctimas. 
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salvaguardar a los niños, niñas y jóvenes de la violencia y comprometerse positivamente con ellos 
de formas que mejoren el logro de nuestro Propósito; 


 Implementemos procedimientos para prevenir y tratar las acciones/comportamientos de nuestro 
Personal, Asociados, Visitantes o de nosotros como organización que resulten en violencia contra 
un niño, niña o joven, y/o que los ponga en riesgo de ser víctimas de violencia; y 


 Que los niños, niñas y jóvenes con quienes trabajamos sean conscientes de nuestras 
responsabilidad de prevenir y responder ante cualquier daño en contra de ellos que pudiera surgir 
de las acciones y comportamientos de nuestro Personal, Asociados y Visitantes, así como las rutas 
para informar dichos incidentes.  


 


 


Esta Política Global se basa en el siguiente conjunto de principios que guían su implementación:  


1. Todos los niños, niñas y jóvenes menores de 18 años tienen los mismos derechos a la protección 
contra todas las formas de violencia, tal como se declara en el Artículo 19 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.  Además, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos reconoce los derechos humanos fundamentales, la dignidad, el valor y la igualdad de 
derechos de las personas de cualquier edad, lo que incluye a los jóvenes de entre 18 y 24 años.   


2. Los derechos humanos de los niños, niñas y jóvenes serán respetados y aplicados a todos sin 
distinción de edad, sexo, género, identidad de género, orientación sexual, nacionalidad, origen 
étnico, color, raza, idioma, creencias religiosas o políticas, estado civil, discapacidad, salud física o 
mental, antecedentes familiares, socioeconómicos o culturales, clase, cualquier historia de conflicto 
con la ley o cualquier otro aspecto de su origen o identidad.  La desigualdad, la exclusión y la 
discriminación serán desafiadas y no serán toleradas.  


3. Todos los niños, niñas y jóvenes deben ser empoderados y animados a desarrollar todo su potencial.  
Las decisiones sobre los niños, niñas y jóvenes se deberán tomar, en la medida de lo posible, con 
su participación y en su mejor interés, teniendo plenamente en cuenta cómo esas decisiones les 
afectarán.  Se deberá animar a los niños y niñas a expresar sus puntos de vista, los mismos que 
deberán ser debidamente tomados en cuenta de acuerdo con su edad y nivel de madurez. 


Estamos totalmente comprometidos con la protección de todos los niños, niños y jóvenes contra 
todas las formas de violencia con una perspectiva de género.  Tomamos muy en serio nuestra 
responsabilidad y nuestro deber de garantizar que nosotros, como organización, así como 
cualquiera que nos represente, no lastime, abuse o cometa ningún otro acto de violencia contra los 
niños, niñas y jóvenes de ninguna manera ni los exponga a este tipo de riesgos.   


Promovemos prácticas, enfoques, intervenciones y entornos seguros para los niños, niñas y 
jóvenes que respeten, reconozcan y respondan a las necesidades específicas de salvaguardia y 
aborden los riesgos de protección de las diferentes entidades de género y de otro tipo.  
Desafiaremos y no toleraremos la desigualdad, la discriminación o la exclusión.   


Respondemos a los niños, niñas o jóvenes que puedan necesitar protección y/o apoyo sicosocial y 
buscamos que su bienestar y sus mejores intereses sean en todo momento una consideración 
primordial.   


Nos aseguramos de que todos quienes trabajan y se relacionan con nosotros comprendan y 
reciban apoyo para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades de salvaguardia.  
Tomamos medidas positivas para evitar que cualquier persona que pueda ser un riesgo para los 
niños, niñas y jóvenes se involucre con nosotros y tomamos medidas estrictas contra cualquier 
miembro del personal, asociado o visitante que cometa un acto de violencia contra un niño o niña.  


Promovemos la participación activa de los niños, niñas y jóvenes en su propia protección. 
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4. Tenemos la responsabilidad de cuidar y proteger a los niños, niñas y jóvenes, especialmente a 
aquellos que son vulnerables, y de asegurarnos que no sufran daños. 


5. Tenemos responsabilidades particulares con los niños, niñas y jóvenes con quienes estamos en 
contacto.  Ningún niño, niña o joven debe sufrir daños intencionales o no-intencionales, como 
resultado de su participación, asociación o contacto con nosotros, ya sea como niño o niña 
patrocinado, como participante en nuestros programas, proyectos, eventos, procesos o paneles 
consultivos de jóvenes o como parte de una campaña de recaudación de fondos o de influencia. 


6. Tenemos la responsabilidad de informar y empoderar a los niños, niñas y jóvenes para que aprendan 
y puedan ejercer mejor su derecho a la protección.  Trabajaremos con los niños, niñas y jóvenes 
para garantizar que comprendan la esencia de esta política, nuestro compromiso de salvaguardia y 
los medios a través de los cuales pueden informar los incumplimientos a la política.  También los 
involucraremos en el desarrollo de medidas de salvaguardia dentro de Plan International de acuerdo 
con sus capacidades evolutivas. 


7. Somos abiertos y transparentes, y nos responsabilizaremos por nuestro compromiso de salvaguardar 
a los niños, niñas y jóvenes.  Se pueden plantear y debatir los temas de salvaguardia, se puede 
desafiar y abordar las prácticas inadecuadas y el comportamiento inapropiado, y nuestras medidas 
de salvaguardia pueden ser continuamente revisadas y fortalecidas para garantizar que seguimos 
siendo responsables ante los niños, niñas, jóvenes y familias. 


8. Tomaremos medidas con respecto a las preocupaciones de salvaguardia, garantizando que nuestras 
acciones sean oportunas, apropiadas y centradas en torno al niño, niña o joven, teniendo en cuenta 
su género y otras necesidades y vulnerabilidades de salvaguardia específicas.  


9. Trabajamos juntos en asocio con otras agencias para promover la salvaguardia de los niños, niñas 
y jóvenes dentro de las organizaciones relacionadas con nosotros y en la comunidad en general. 


10. Nuestro enfoque de salvaguardia reconoce y responde a los riesgos y necesidades específicos de 
protección de las diferentes identidades de género y de otros tipos.  Además, nuestro enfoque toma 
las medidas apropiadas para abordar el sesgo de género y otras formas de discriminación y violencia 
que pueden surgir como resultado de estos.  Apoya el empoderamiento y promueve la inclusión de 
las niñas en el proceso de salvaguardia de manera que promueva la igualdad, la equidad y, en última 
instancia, su mayor seguridad y protección.   


11. Nuestro enfoque de salvaguardia se integra en todas las etapas de nuestras operaciones, portafolios 
temáticos, programas, proyectos, actividades, trabajo de influencia e intervenciones, tanto en los 
entornos de desarrollo como humanitarios, garantizando así que éstos se diseñen y se cumplan de 
manera que no perjudiquen a los niños, niñas y jóvenes.   


A la luz de nuestro compromiso y de los principios consiguientes, damos la más alta prioridad a la 
seguridad y protección de los niños, niñas y jóvenes.   


Nos aseguraremos de que nuestro personal, asociados y visitantes reciban apoyo para cumplir con sus 
responsabilidades y requisitos de salvaguardia, comprendan los riesgos específicos para los niños, niñas 
y jóvenes de diferentes géneros y otras identidades, y cómo pueden trabajar y participar de maneras que 
aumenten la seguridad y protección de los niños, niñas y jóvenes con quienes estamos en contacto. 


Nuestras normas de Implementación de Salvaguardias establecen los requisitos para garantizar que las 
medidas de salvaguardia estén integradas en todas las partes de nuestras operaciones e intervenciones. 


Sanciones 


Se investigarán los incumplimientos de esta política de conformidad con los procedimientos disciplinarios 
y los acuerdos contractuales, o se los podrá derivar a las autoridades legales para la correspondiente 
investigación penal de conformidad con las leyes del país en el que trabajan.  Los incumplimientos 
pueden implicar sanciones, incluidas las medidas disciplinarias que pueden dar lugar a un posible 
despido, la terminación de todas las relaciones incluidos los acuerdos contractuales y de asociación y, 
cuando sea pertinente, las acciones legales o de otro tipo que sean apropiadas. 


Si surge una preocupación legítima sobre el presunto abuso de un niño, niña o joven pero se demuestra 
que no tiene fundamento una vez que se ha realizado la investigación correspondiente, no se tomarán 
medidas contra el denunciante.  Sin embargo, se aplicarán las sanciones apropiadas en caso de 
acusaciones falsas y maliciosas.   
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1. Todo el personal, los asociados y los visitantes deberán: 


a. comprometerse y contribuir a un ambiente donde los niños, niñas y jóvenes se sientan 
respetados, apoyados, seguros y protegidos 


b.  nunca actuar o comportarse de una manera que resulte en violencia contra un niño, niña o 
joven, o poner a un niño, niña o joven en riesgo de violencia 


c. conocer y cumplir las disposiciones de esta Política Global.  


2.  Todo el personal deberá: 


a. cumplir con esta Política Global, incluido el Código de Conducta de Salvaguardia (Anexo 1); e 


b.  informar y responder a las inquietudes de salvaguardia y a los incumplimientos de la política de 
acuerdo con los procedimientos aplicables de la Entidad de Plan International correspondiente.  


3. Los asociados y visitantes deberán: 


a.  acordar, a través de su firma, cumplir con: 


i. El Código de Conducta de Salvaguardia (Anexo 1); u  


ii. Otras orientaciones apropiadas desarrolladas por un gerente de la Entidad de Plan 
International pertinente con respecto al comportamiento apropiado hacia los niños, niñas 
y jóvenes según sea relevante para su participación usando el Código de Conducta de 


Salvaguardia (Anexo 1) como guía; o  


b.  cumplir con su propio Código de Conducta, siempre que el gerente que realiza la 
contratación se asegure de que cumpla con, y sea consistente con esta Política Global.   


4. Los gerentes deberán asegurarse de:  


a. Que los niños, niñas, jóvenes y comunidades con quienes nos relacionamos, trabajamos o 
estamos en contacto, conozcan las disposiciones de esta Política Global para garantizar que 
tengan la confianza y la capacidad de informar cualquier incidente que ocurra en contra de 
los niños, niñas y jóvenes; 


b. Que el personal, los asociados y los visitantes conozcan los Estándares de Implementación 
de Salvaguardias que son aplicables a su función o relación con nosotros;  


c. Apoyar y desarrollar sistemas que mantengan un entorno que sea seguro y prevenga la 
violencia contra los niños, niñas y jóvenes; y 


d. Ser responsables de garantizar que la política esté plenamente integrada en sus áreas de 
responsabilidad de conformidad con las Normas de Implementación de Salvaguardias 
(Anexo 2). 


5. Los directores deberán asegurarse que: 


a. La Entidad de Plan International pertinente implemente procedimientos locales que sean 
consistentes con esta Política Global y con el documento global Informar y Responder a las 
Preocupaciones de Salvaguardia que describe los requisitos de presentación de informes y 
la forma en que se va elevando su prioridad dentro de cada Entidad de Plan International.  
Estos procedimientos locales se deben desarrollar con la ayuda de asesores locales y se 
deben actualizar periódicamente.  La política y los procedimientos correspondientes deben 
estar disponibles en los idiomas locales y en formatos amigables con la niñez; y 


b. La Entidad de Plan International correspondiente implementa nuestros Estándares de 
Implementación de Salvaguardias según se aplican a su contexto, las personas (personal, 
asociados y visitantes), los niños, niñas y jóvenes con quienes se relacionan, así como los 
procesos, programas, proyectos, eventos y actividades que emprenden.    


6. Las organizaciones que trabajan con nosotros en la implementación de nuestros programas, 
proyectos, procesos, eventos y/o actividades que involucran a niños, niñas y jóvenes deben 
cumplir con las Directrices de Salvaguardia que figuran en el Anexo 2. 


7. Todas las Entidades de Plan International deberán monitorear el cumplimiento de esta Política 
Global mediante el seguimiento y la auditoría obligatorios de los Estándares de Implementación 
de Salvaguardias y el Código de Conducta de Salvaguardia (ver el Anexo 1).  La auditoría de los 
estándares será dirigida por el Departamento de Aseguramiento Global de PII.  Además, 
trabajaremos con los niños, niñas, jóvenes, personal, asociados y visitantes y garantizaremos su 
participación para revisar, monitorear y evaluar la implementación de esta Política Global.   
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Cuando se usa en este documento: 


“Asociado” se refiere a una variedad de personas contratadas, remuneradas y no remuneradas, que se 
han comprometido a trabajar con, o apoyar a una Entidad de Plan International.  Incluye, entre otros, a 
los miembros de la junta directiva, los voluntarios (incluidos los voluntarios de la comunidad), pasantes, 
patrocinadores, investigadores, donantes, consultores y contratistas, personal y/o representantes de las 
organizaciones socias y gobiernos locales (cuando operan en acuerdo de asocio con una Entidad de 
Plan International). 


“Beneficiarios directos” son las personas que son el objetivo y quienes sabemos serán afectados 
inmediatamente por uno o más productos del proyecto, independientemente de si son entregados 
directamente por Plan International o por los socios u organizaciones que actúan a nombre de Plan 
International.  


o Los beneficiarios directos son las personas que reciben materiales, equipos, intervenciones tales 
como capacitación, sensibilización, tutoría u otro tipo de apoyo personal.    


o Los beneficiarios directos pueden ser un solo miembro de un hogar (por ejemplo, una madre que 
participa en una capacitación sobre nutrición) o pueden ser todos los miembros del hogar (por 
ejemplo, de la distribución de kits de higiene o mosquiteros contra la malaria que utiliza toda la 
familia). 


“Daño” es cualquier efecto perjudicial sobre el bienestar físico, sicológico o emocional de un niño, niña 
o joven.  El daño puede ser causado por el abuso o explotación, ya sea intencional o no. 


 “Director” es un Director Ejecutivo de PII o un Director Nacional. 


“Gerente” se refiere al miembro del personal que tiene la responsabilidad de administrar o supervisar el 
trabajo del personal o de los asociados.  


“Joven/Jóvenes” o “Juventud” de acuerdo con las definiciones de las Naciones Unidas, incluye a las 
personas (mujeres jóvenes, hombres jóvenes y jóvenes de otras identidades de género) de 15 a 24 años 
de edad.  Este grupo abarca las categorías de “niños”, “adolescentes” y “adultos” pero considera que los 
jóvenes tienen necesidades particulares de salvaguardia y requieren una consideración distinta, aparte 
de los niños y niñas más pequeños y de los adultos mayores.   


 “Niño” en concordancia con la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y para 
los propósitos de esta Política Global, se define como cualquier persona, niña, niño, hombre o mujer 
joven, y niños y niñas de otras identidades de género, menores de 18 años de edad (artículo 1 de la 
CNUDN).  (Ver más adelante la definición de Joven/Jóvenes o Juventud).  


“Organización Nacional” o “NO” se refiere a una entidad legal que ha firmado un Acuerdo de Miembro 
y un Acuerdo de Licencia con PII. 


“Personal” se refiere a las personas que reciben un salario regular por su trabajo en cualquier Entidad 
de Plan International, así como las personas remuneradas por o a través de una Entidad de Plan 
International pero ubicadas en otra entidad.   


 “PII” se refiere a Plan International, Inc., incluso cuando opera a través de una de sus subsidiarias.  Por 
lo general incluye a la sede internacional, las oficinas regionales, las oficinas de enlace, y las oficinas de 
país. 


“Salvaguardia de los niños, niñas y jóvenes” son las responsabilidades, así como las medidas de 
prevención, respuesta y derivación que tomamos para proteger a los niños, niñas y jóvenes, garantizando 
que ningún niño, niña o joven esté sujeto a ningún tipo de daño como resultado de su asociación con la 
organización.  Esto incluye garantizar que su contacto con nosotros y con quienes están asociados con 
nosotros y/o que su participación en nuestras actividades, intervenciones y operaciones sea segura y, 
cuando existan inquietudes con respecto al bienestar de un niño, niña o joven, o cuando un niño, niña o 
joven ha sido objeto de violencia, que se tomen medidas apropiadas y oportunas para abordar este tema 
y se analicen los incidentes para garantizar el aprendizaje continuo de las Entidades de Plan 
International.  
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 “Salvaguardia Sensible al Género2” es un enfoque de salvaguardia que: 


 Tiene plenamente en cuenta el género al considerar las necesidades específicas de salvaguardia 
de los niños, niñas y otras identidades de género;  


 Integra medidas de salvaguardia que abordan los riesgos de protección para la niñez y juventud 
(niñas, niños, mujeres jóvenes, hombres jóvenes, y niños y niñas de otras identidades de género) 
que se derivan de cuestiones relacionadas con el sesgo de género y la discriminación; y  


 Apoya el empoderamiento y fomenta la inclusión de las niñas, especialmente en el proceso de 
salvaguardia, de manera que promueva la igualdad, la equidad, y en última instancia su mayor 
seguridad y protección.  


“Violencia” contra un niño, niña o joven3 incluye todas las formas de violencia física o mental, lesión 
o abuso, negligencia o trato negligente, maltrato emocional o violencia sicológica, abuso y explotación 
sexual, acoso y explotación comercial o de otro tipo, de un niño, niña o joven.  Los actos de violencia 
también pueden tener lugar en línea a través de, por ejemplo, la web, los medios sociales o los teléfonos 
celulares.  Puede ser un acto intencional que implique el uso de la fuerza física o el poder, o puede ser 
el no actuar para evitar la violencia contra un niño, niña o joven.  La violencia consiste en todo lo que 
hacen o no las personas, los grupos, las instituciones u organizaciones, ya sea intencionalmente o no, 
que da lugar o tiene una gran probabilidad de dar lugar a un daño real o potencial para el bienestar, 
dignidad, supervivencia y desarrollo del niño, niña o joven. 


“Visitante” se refiere a una variedad de personas que visitan nuestras oficinas o programas y que 
pueden entrar en contacto con los niños, niños y jóvenes a través de una Entidad de Plan International, 
incluidos los periodistas, los medios de comunicación, los investigadores, los patrocinadores visitantes y 
las celebridades.   


 


 
2 Definición provisional desarrollada por la Unidad de Salvaguardia de Niños, Niñas y Jóvenes de PII que puede cambiar al completar nuestro 
juego de herramientas de Salvaguardia Sensible al Género.     
3 Definición provisional.  En espera de la definición final de los Programas Internacionales. 
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Plan International está comprometido a crear un entorno seguro para los niños, niñas y 
jóvenes.  Todo el personal tiene el deber de defender los principios de la Política Global 
para la Salvaguardia de los Niños, Niñas y Jóvenes y comprometerse a mantener un 
entorno que evite la violencia contra los niños, niñas y jóvenes.  Además, la explotación 
y el abuso sexual por parte del personal (incluidos quienes trabajan en nuestra respuesta 
humanitaria), constituyen actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivos para 
la terminación del empleo.    


Por lo tanto, acepto que haré lo siguiente: 


a. Cumplir con la Política Global de Salvaguardia de los Niños, Niñas y Jóvenes, y ser abierto y 
honesto en mi trato con los niños, niñas y jóvenes, sus familias y comunidades que participan en 
los programas, proyectos, procesos, eventos y actividades.   


b. Tratar a los niños, niñas y jóvenes de manera respetuosa con sus derechos, integridad y dignidad 
y considerar sus mejores intereses independientemente de su edad, sexo, género, identidad de 
género, orientación sexual, nacionalidad, origen étnico, color, raza, idioma, creencias religiosas 
o políticas, estado civil, discapacidad, salud física o mental, antecedentes familiares, 
socioeconómicos o culturales, clase, o cualquier historia de conflicto con la ley. 


c. Crear y mantener un entorno que evite el abuso y la explotación de los niños, niñas y jóvenes, 
garantizando que soy consciente de los riesgos potenciales con respecto a mi conducta y trabajo, 
y tomar las medidas adecuadas para minimizar los riesgos para los niños, niñas y jóvenes. 


d. Contribuir a crear un entorno en el que los niños, niñas y jóvenes con quienes trabajamos: 


i. Sean respetados y empoderados para participar y debatir sobre la toma de decisiones y las 
intervenciones por su salvaguardia de acuerdo con su edad, madurez y capacidades 
evolutivas; y 


ii. Estén bien informados sobre sus derechos de salvaguardia y protección y sobre qué hacer 
si tienen una inquietud al respecto.   


e. Mostrar altos estándares de conducta profesional en todo momento, brindando un modelo 
positivo a los niños, niñas y jóvenes.  


f. Cumplir con todas las normas internacionales y la legislación local pertinente en relación con el 
trabajo infantil, y abstenerme de utilizar a niños, niñas y jóvenes menores de 18 años para el 
trabajo doméstico o de otro tipo si dicho trabajo es inapropiado, explotador o nocivo para su edad 
o capacidad de desarrollo, interfiere con su tiempo disponible para educación y actividades 
recreativas, o los pone en un riesgo significativo de sufrir lesiones, explotación o violencia.  
Además, entiendo que no debo utilizar a los niños, niñas y jóvenes de cualquier edad con quienes 
trabajamos para el trabajo doméstico o de otro tipo.  


g. Respetar la privacidad y confidencialidad de los niños, niñas y jóvenes asociados con Plan 
International.  Esto significa que: 


o Nunca solicitaré o aceptaré información de contacto personal o invitaciones para compartir 
información de contacto personal (esto incluye correo electrónico, números de teléfono, 
contactos en las redes sociales, dirección, webcam, Skype, etc.) de ningún niño, niña o familia 
asociada o anteriormente asociada4 con nuestro trabajo, ni compartiré mis datos personales de 
contacto con dichas personas, excepto cuando esto haya sido autorizado explícitamente por 
Plan International y/o por motivos relacionados con el trabajo de Plan International5. 


o Nunca divulgar, o apoyar la revelación de información que identifique a las familias, niñas o 
niños patrocinados a través de cualquier medio, a menos que dicha divulgación cumpla con las 
políticas y procedimientos estándar de Plan International y/o cuente con el consentimiento 
explícito de Plan International6.  Los medios incluyen papel, fotografías y redes sociales.  


 


 
4 Cuando se trata de un niño o niña patrocinado, las solicitudes de comunicación continua después de la “graduación” del patrocinio (cuando 
la niña o niño patrocinado cumple 18 años), debe cumplir con las correspondientes directrices de patrocinio de Plan International.  
5 Plan International solicitará el consentimiento informado, según corresponda, del niño, niña o joven.  
6 Plan International solicitará el consentimiento informado, según corresponda, del niño, niña o joven.  
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o Nunca hacer ningún contacto, con un niño, niña, joven o miembros de la familia asociados con 
el trabajo de Plan International sin la supervisión de un miembro del personal de Plan 
International (u otra persona).  Tal contacto puede incluir, pero no se limita a, visitas y cualquier 
forma de comunicación a través de los medios sociales, correos electrónicos y cartas. 


o Siempre me aseguraré de que cuando esté en una visita oficial o de trabajo con Plan 
International y desee tomar fotografías de los niños, niñas y jóvenes asociados con la 
organización, para uso persona, yo:  


 Consulte primero con la oficina local de Plan International para asegurarme que está bien 
tomar fotografías en el contexto local y que el uso previsto de las imágenes no entre en 
conflicto con las políticas de Plan International.  


 Pida permiso al niño, niña o joven (o en el caso de niños pequeños, a sus padres o tutores), 
informándoles sobre el propósito específico y el uso previsto (incluyendo cómo y dónde) y 
respetar su decisión de decir no, aclarando que no habrá absolutamente ninguna 
repercusión negativa por la negación de dicho consentimiento.     


 Me aseguraré de que las imágenes sean respetuosas y no tengan un impacto negativo en 
su dignidad y privacidad. 


 Me aseguraré de que el uso de las imágenes no ponga al niño, niña o joven en riesgo de 
ser identificado o localizado. 


 Nunca subiré las imágenes de niños, niñas y jóvenes asociados con Plan International en 
las páginas de medios sociales que no sean de Plan International sin el consentimiento 
total y explícito de Plan International7.  


h. Informar y responder ante cualquier inquietud, sospecha, incidente o alegación de abuso real o 
potencial contra un niño, niña o joven, de acuerdo con los procedimientos aplicables de la oficina 
correspondiente.  


i. Cooperar de manera total y confidencial en cualquier investigación de Plan International sobre 
las inquietudes o denuncias de abuso a los niños, niñas y jóvenes. 


j. Divulgar inmediatamente todos los cargos, condenas y otros resultados de una ofensa, que 
ocurrieron antes o durante la asociación con Plan International, que se relacionen con la 
explotación y el abuso de un niño, niña o joven.  


No voy a:  


a. Abusar o explotar a un niño, niña o joven, o comportarme de cualquier manera que ponga a un 
niño, niña o joven en riesgo de daño, incluso a través de prácticas tradicionales dañinas como 
por ejemplo, la mutilación genital femenina, el matrimonio forzado o el matrimonio infantil. 


b. Participar en cualquier forma de actividad sexual o desarrollar relaciones físicas/sexuales con 
cualquier persona menor de 18 años independientemente de la edad de consentimiento local.  
La creencia errónea de la edad de un niño o niña no es una defensa8. 


c. Participar en relaciones sexuales con los jóvenes beneficiarios directos de Plan International de 
entre 18 y 24 años, ya que socavan la credibilidad e integridad del trabajo de Plan International 
y se basan en dinámicas de poder inherentemente desiguales9. 


d. Usar el castigo/disciplina física o utilizar cualquier tipo de fuerza física hacia los niños, niñas y 
jóvenes. 


e. Involucrar a los jóvenes en cualquier forma de actividad sexual que implique el intercambio de 
dinero, empleo, bienes o servicios por sexo, incluidos los favores sexuales u otras formas de 
comportamiento humillante, degradante o explotador.  Esto incluye el intercambio de la asistencia 
que se debe brindar a los beneficiarios10. 


 


 
7 Plan International solicitará el consentimiento informado, según corresponda, del niño, niña o joven y de sus padres o tutores cuando 
corresponda.  


8 ST/SGB/2003/13: Boletín del Secretario General de las Naciones Unidas sobre medidas especiales de protección contra la explotación y el 
abuso sexual, 2003 (respaldado por Plan International). 


9 Reconocemos que nuestros Trabajadores de incentivo y Voluntarios Comunitarios viven en las comunidades donde operamos y que, por lo 
tanto, en raras ocasiones pueden desarrollarse relaciones que pueden considerarse aceptables en la comunidad pero que quebrantarían este 
elemento del código.  Sin embargo, esperamos que los Trabajadores de incentivo y Voluntarios Comunitarios que trabajan en las áreas de 
Programas comuniquen al gerente correspondiente cualquier relación potencialmente comprometedora en la que se encuentren o que 
consideren entablar, que involucre a un beneficiario que tenga 18 años o más.   


10 ST/SGB/2003/13: Boletín del Secretario General de las Naciones Unidas sobre medidas especiales de protección contra la explotación y el 
abuso sexual, 2003 (respaldado por Plan International). 
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f. Utilizar un lenguaje o comportamiento hacia un niño, niña o joven de una manera que sea 
inapropiada, ofensiva, sexualmente provocadora, degradante o culturalmente inapropiada. 


g. Acariciar, sujetar, besar, abrazar o tocar a los niños, niñas o jóvenes de una manera inapropiada 
o culturalmente insensible. 


h. Hacer que un niño, niña o joven con quien estoy en contacto en un contexto relacionado con el 
trabajo, pase la noche en mi casa o en cualquier otro lugar residencial o de alojamiento. 


i. Dormir en la misma habitación o cama que un niño, niña o joven con quien estoy en contacto en 
un contexto relacionado con el trabajo.  Cuando sea necesario dormir cerca de niños, niñas y 
jóvenes no acompañados, me aseguraré de que haya otro adulto presente y de hacerlo de 
conformidad con los procedimientos autorizados. 


j. Hacer cosas de naturaleza personal por los niños, niñas o jóvenes con quienes estoy en contacto 
en un contexto relacionado con el trabajo (por ejemplo, llevar a un, niña o joven al baño, 
ayudarlos a vestirse/desvestirse, etc., si ellos pueden hacerlo por ellos  mismos). 


k. Pasar tiempo solos, lejos de los demás, con los niños, niñas y jóvenes con quienes estoy en 
contacto en un contexto relacionado con el trabajo.  Siempre me aseguraré de que otro adulto 
esté conmigo y/o de estar con el niño/niña/joven en un lugar público abierto, rodeados de otras 
personas y a plena vista de los demás. 


l. Golpear o agredir físicamente de otra manera, o abusar físicamente de los niños, niñas o jóvenes. 


m. Actuar de maneras que avergüencen, humillen, menosprecien o degraden a los niños, niñas y 
jóvenes, o perpetrar cualquier otra forma de abuso emocional. 


n. Discriminar, mostrar un trato diferencial o preferencial, o favorecer a niños, niñas y jóvenes 
específicos en detrimento de ellos mismos o de otros. 


o. Desarrollar relaciones, participar en cualquier práctica o desarrollar un comportamiento hacia los 
niños, niñas y jóvenes que de alguna manera podría considerarse o interpretarse como 
explotador o abusivo. 


p. Consentir o participar en algún comportamiento de los niños, niñas o jóvenes que sea ilegal, 
inseguro o abusivo. 


q. Utilizar cualquier computadora, teléfono celular, cámaras de video y digitales, o cualquier otro 
medio para explotar, acosar o intimidar a los niños, niñas o jóvenes. 


r. Utilizar computadoras, teléfonos celulares o cámaras de video/digitales o cualquier dispositivo 
electrónico para acceder, ver, crear, descargar o distribuir pornografía, especialmente imágenes 
abusivas de niños, niñas o jóvenes.  


La anterior no es una lista exhaustiva.  El personal, los asociados y los visitantes deben 
considerar todas las acciones y comportamientos relacionados que puedan comprometer los 
derechos y la protección de los niños, niñas y jóvenes. 


 


Conducta personal fuera del trabajo o de la relación con nosotros 


Nosotros no dictamos los sistemas de creencias y valores mediante los cuales el personal, los asociados 
y los visitantes llevan sus vidas.  Sin embargo, las acciones realizadas fuera del horario de trabajo que 
estén en contradicción con esta política se considerarán una violación de la misma. 


Nuestro personal, gerentes, asociados y visitantes deben acatar los principios de la Política Global para 
la Salvaguardia de los Niños, Niñas y Jóvenes, tanto dentro como fuera del trabajo.   
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Estas directrices describen los requisitos para salvaguardar a los niños, niñas y jóvenes que son 
aplicables a las organizaciones que trabajan con las Entidades de Plan International en la realización de 
nuestros programas que involucran a niños, niñas y jóvenes.  


Son particularmente aplicables a organizaciones que tienen contacto con los niños, niñas y jóvenes, que 
trabajan con la niñez y juventud, y/o cuyos proyectos, programas, procesos, actividades, y trabajo de 
incidencia e influencia tienen un impacto en los niños, niñas y jóvenes.  Se espera que las organizaciones 
financiadas por una Entidad de Plan International se basen en estas directrices según corresponda, en 
función de la naturaleza de sus actividades y los riesgos para los niños, niñas y jóvenes.  


Las directrices ilustran nuestro compromiso de apoyar y respetar los derechos de los niños, niñas y 
jóvenes a estar protegidos de daños, y de proporcionar un entorno seguro y protector para los niños, 
niñas y jóvenes que participan en cualquier programa financiado por una Entidad de Plan International. 


 


Se deben aplicar las directrices en relación con los niños, niños y jóvenes, según corresponda, 
dependiendo del grupo con el que trabaja la organización. 


1. Prevención: La Organización debe tomar las medidas apropiadas para gestionar los factores de 
riesgo para la salvaguardia de los niños, niñas y jóvenes, y para prevenir el abuso y la explotación 
antes de que ocurran.  Las medidas de prevención deberían incluir políticas de salvaguardia, códigos 
de conducta y los procedimientos asociados; la gestión de los riesgos de salvaguardia en relación 
con sus operaciones, actividades e intervenciones; y la producción y promoción de información y 
recursos de salvaguardia que sean amigables con los niños, niñas y jóvenes.  


2. Código de Conducta: Cada Organización debe garantizar que su personal evite cualquier 
comportamiento o conducta que comprometa la seguridad y protección de los niños, niñas o jóvenes 
dentro de sus actividades, operaciones y programas.  Además, los programas y actividades que 
trabajan directamente con niños, niñas y/o jóvenes o que involucran el contacto directo entre los 
mismos, deben desarrollar una guía sobre el comportamiento esperado y aceptable entre los niños, 
niñas y jóvenes.  Esto se debe incorporar en los documentos de políticas y prácticas.   


3. Igualdad de género y no discriminación: La Organización debe garantizar que todas las políticas 
y procedimientos para la Salvaguardia de los Niños, Niñas y/o Jóvenes tengan en cuenta los 
requisitos de igualdad de género y no discriminación, reconociendo que las niñas, niños, mujeres y 
hombres jóvenes, así como los niños, niñas y jóvenes de diferentes identidades de género pueden 
enfrentar diferentes riesgos relacionados con su seguridad y protección y que todos los niños, niñas 
y/o jóvenes tienen el mismo derecho a la protección, independientemente de su edad, sexo, género, 
identidad de género, orientación sexual, nacionalidad, origen étnico, color, raza, idioma, creencias 
religiosas o políticas, estado civil, discapacidad, salud física o mental, antecedentes familiares, 
socioeconómicos o culturales, o clase.   


4. Procedimientos de detección: Debe haber procedimientos de detección detallados para todo el 
personal (incluidos los voluntarios no remunerados) que entrará en contacto con los niños, niñas y/o 
jóvenes.  Los procedimientos de detección deberían siempre estar disponibles en cada país y se 
deberían actualizar de manera regular, cuando sea posible.  Los procedimientos de detección 
pueden incluir: certificado de buena conducta, verificaciones de antecedentes penales o su 
equivalente, verificación de que los solicitantes no figuran en los registros nacionales de infractores 
contra niños; solicitud de empleo y proceso de entrevista detallados; referencias que respalden la 
idoneidad del solicitante para trabajar con niños, niñas y/o jóvenes. 


5. Concienciación: La Organización debe asegurarse de que todo el personal, subcontratistas o 
consultores o filiales involucrados en los programas para niños, niñas y jóvenes conozcan los riesgos, 
las políticas y procedimientos de salvaguardia, así como sus responsabilidades de salvaguardia.  
Además, los niños, niñas y/o jóvenes participantes y sus padres, tutores o cuidadores deben ser 
informados de ello para que sepan qué comportamientos deben esperar y cómo informar cualquier 
inquietud.  


6. Desarrollo de capacidades: La Organización debe desarrollar las capacidades de todos quienes 
trabajan con y por los niños, niñas y jóvenes con el fin de evitar, detectar, informar y responder 
apropiadamente a las inquietudes de salvaguardia y particularmente en lo que respecta a las distintas 
entidades de género y de otro tipo.  Se deben realizar esfuerzos para garantizar que las políticas y 
prácticas organizacionales se entiendan y se puedan implementar de manera efectiva mediante 
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inducciones obligatorias y cursos de capacitación continuos para todos los empleados, voluntarios y 
otros asociados.   


7. Participación de los niños, niñas y/o jóvenes: Los niños, niñas y/o jóvenes deben participar de 
manera activa, significativa y ética en la elaboración de medidas de salvaguardia de acuerdo con sus 
capacidades evolutivas.  Los niños, niñas y/o jóvenes no deben ser tratados simplemente como 
objetos de preocupación, sino que más bien deben ser escuchados y tomados en serio, y ser tratados 
como personas individuales con sus propios puntos de vista.  


8. Mecanismos de información para los niños, niñas, jóvenes y el personal: Se deben establecer 
mecanismos que permitan informar de manera segura las preocupaciones de salvaguardia.  Dichos 
mecanismos deben garantizar una escalada adecuada de las preocupaciones dentro de la 
organización, la derivación a las autoridades apropiadas y la confidencialidad.  Además, los 
mecanismos de denuncia de los niños, niñas y jóvenes deben estar accesibles y ser amigables y 
sensibles a sus diferentes necesidades.  


9. Respuesta y seguimiento: Las políticas y procedimientos de la organización deben incluir medidas 
apropiadas para apoyar y proteger a los niños, niñas y/o jóvenes cuando surjan inquietudes.  Todas 
las medidas que se adopten para responder a una preocupación de salvaguardia deben tener en 
cuenta el interés superior del niño, niña o joven, y ser sensibles a las diversas identidades de género 
y de otro tipo, garantizando que se mantengan seguros y protegidos.  Se deberá evaluar 
adecuadamente los riesgos de las medidas de respuesta, procurando garantizar que el niño, niña o 
joven no sufra más daños como resultado de las medidas adoptadas por la Organización.   


Se deberán redactar las preocupaciones y se deberá mantener la información de acuerdo con las 
políticas de privacidad y confidencialidad de la Organización y/o las leyes locales.  Además, los 
procesos de la organización deben garantizar la evaluación de la respuesta y el seguimiento del 
aprendizaje organizacional.  


La Organización también debe informar a Plan International sobre cualquier queja de abuso a los 
niños, niñas y/o jóvenes de conformidad con el contrato de trabajo.   


10. Implementación, monitoreo y revisión: La implementación y monitoreo de la Política para la 
Salvaguardia de los Niños, Niñas y Jóvenes de cada organización se deben revisar a intervalos 
regulares según lo determine la Organización, preferiblemente al menos cada tres (3) años, cuando 
sea posible.     


11. Sanciones y disciplina del personal de la Organización: Las políticas y procedimientos de la 
Organización deben establecer sanciones apropiadas y medidas disciplinarias que garanticen que 
los niños, niñas y jóvenes estén protegidos de mayores daños potenciales.  Esto puede incluir la 
suspensión inmediata del personal hasta dar el debido seguimiento a las alegaciones y que éstas 
sean confirmadas o refutadas y/o cuando el personal es condenado por abusar de un niño, niña o 
joven, dicho personal será despedido inmediatamente de su cargo.  


12. Consentimiento informado: La Organización debe proporcionar a los niños, niñas y/o jóvenes (y a 
sus padres/tutores legales cuando corresponda), toda la información necesaria (incluso con respecto 
a cualquier riesgo asociado) para tomar una decisión informada con respecto a su participación en 
los programas y actividades, incluidas las grabaciones de voz, videos o fotografías de los niños, niñas 
y/o jóvenes (incluyendo cómo y cuándo se usarán).  La participación y/o el uso de la información y/o 
imágenes solamente se debe realizar después de obtener el consentimiento.    


13. Protección de la información personal: La información personal con respecto a cualquier niño, 
niña y/o joven, ya sea que dicha información se obtenga o no como parte de los programas que 
involucran a niños, niñas y/o jóvenes, se debe tratar de manera confidencial.  Deben haber 
procedimientos claros que muestren las responsabilidades dentro de la organización para el acceso 
y uso de dichos datos con las autorizaciones apropiadas.  Además, dichos datos no deben divulgarse 
a ningún tercero, excepto de acuerdo con las políticas de la Organización o según lo exijan las leyes 
locales.  La información personal incluye, pero no se limita a, cualquier información que pueda 
vincularse o utilizarse para identificar a un niño, niña y/o joven.  


14. Trabajar con socios: La Organización debe garantizar que se realicen evaluaciones de salvaguardia 
adecuadas como parte de sus procesos de debida diligencia en lo que respecta al trabajo en asocio.  
Los terceros contratados o que reciban apoyo para trabajar con los niños y niñas deben estar sujetos 
a los mismos principios y enfoque de salvaguardia que se describen en la política y procedimientos 
de la Organización.  Los vendedores, proveedores y otros contratistas que puedan estar en contacto 
directo o indirecto con los niños, niñas y jóvenes también deben estar sujetos a medidas de 
protección apropiadas.  
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE PII 

PROPÓSITO 

El objetivo del Código de Conducta de PII[footnoteRef:1] es garantizar que nuestro Personal[footnoteRef:2] y Asociados[footnoteRef:3] mantengan relaciones de dignidad y respeto sí y con las niñas, niños, jóvenes y comunidades con quienes trabajamos. El Código de Conducta de PII está diseñado para proporcionar lineamientos claros a nuestro Personal y Asociados sobre cómo comportarse de manera consistente  con su rol y compromiso con nuestros valores, así como  brindar ejemplos de conductas que siempre serán inaceptables. Nuestro Código de Conducta está diseñado para asegurar su alineamiento con las Políticas relacionadas, la divulgación completa de presuntas o supuestas violaciones de los estándares de conducta esperados y para mantener el estatus profesional de la organización, para que podamos lograr nuestra misión de un mundo justo que promueve la derechos de la niñez y la igualdad para las niñas. [1:  Cuando se utiliza en este documento, "PII" se refiere a Plan International, Inc., a Plan Limited y a todas las subsidiarias (incluyendo a la Sede Internacional, las Oficinas Regionales y de Enlace y a las Oficinas de País), a las cuales en este documento también se les menciona como "nosotros"]  [2:  “Personal de PII” se refiere a los empleados de PII]  [3:  “Asociados de PlI” se refiere a contratistas y consultores contratados por PII; voluntarios (incluyendo Voluntarios Comunitarios, miembros de juntas y de asambleas cuando corresponda) y pasantes que trabajan con PII; dependientes que acompañan al personal internacional en viajes de negocio; y cualquier otra persona que actúe como representante de PII.] 


APLICACIÓN Y ALCANCE 

1. Este Código de Conducta es vinculante para todo el Personal y los Asociados de Plan International, Inc. El Personal y los Asociados de PII deberán reconocer por escrito que han leído y comprendido  el Código de Conducta.[footnoteRef:4] [4:  Este Código reemplaza todos los Códigos de Conducta de PII anteriores] 


2. El Personal y los Asociados de PII son responsables, tanto individual como colectivamente, de cumplir con este Código de Conducta:

a. Como miembro del Personal o Asociado de PII, usted es un embajador de la organización, y sus acciones y comportamiento durante y fuera de las horas de trabajo (ya sea dentro o fuera del entorno de la oficina) pueden realzar o dañar  nuestra reputación. Por lo tanto, el Personal y los Asociados de PII son responsables de controlar su comportamiento tanto dentro como más allá de nuestro trabajo, de acuerdo con este Código de Conducta y las Políticas y procedimientos asociados.

b. Si usted ostenta un cargo gerencial o directivo dentro de PII, a usted PII le ha asignado mayores responsabilidades en lo que se refiere a transparencia y rendición de cuentas, así como crear entornos de trabajo que apoyen a nuestro Personal y a nuestros Asociados para que podamos cumplir con estos estándares de conducta.

c. Si usted trabaja o hace viajes a nivel internacional como empleado nuestro, su conducta, así como la de los miembros de su familia que le acompañan, también será más visible y sujeta a escrutinio.

3. Este Código deberá leerse conjuntamente con la legislación local (cuando sea posible), sin embargo, si el Código de Conducta exige un estándar más alto que las leyes locales, prevalecerá este Código.

4. Este Código también deberá leerse y entenderse conjuntamente con las siguientes Políticas asociadas, que podrían ser modificadas oportunamente:

· Política Global de Salvaguarda de Niñez y Juventud

· Política Contra el Acoso, la Intimidación y la Discriminación

· Política Contra el Fraude, el Soborno y la Corrupción

· Política en materia de Quejas

· Política Disciplinaria

· Política de Denuncia



FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

La labor de PII se basa en valores profundamente arraigados que están integrados en nuestra cultura, además de ser los principios rectores detrás de todas nuestras decisiones.[footnoteRef:5] Con frecuencia trabajamos en entornos complejos e inseguros, y en situaciones en las que estamos en posiciones de poder y de  confianza (en relación con las niñas, niños, jóvenes y las comunidades beneficiarias con las que trabajamos, con otras organizaciones y entre nosotros mismos). Bajo ninguna circunstancia debemos abusar de este poder y de esta confianza. [5:  Nuestros Valores y Comportamientos se presentan en el Anexo 1] 


1. Respetaré a los demás:

Yo sí:

a. Respetaré los derechos de todas las personas sin discriminación.

b. Siempre actuaré de manera justa y honesta, y trataré a las personas con dignidad y respeto.

c. Mantendré la reputación profesional de PII, manteniendo y cumpliendo con las políticas y estándares Globales y de PII.

Yo no:

d. Tomaré parte en ningún tipo de discriminación, acoso o abuso (físico, sexual o verbal), intimidación o explotación, y tampoco infringiré los derechos de los demás de ninguna otra manera.

2. Trabajaré activamente para salvaguardar los derechos de las niñas, niños y jóvenes:

Yo sí:

a. Acataré la Política Global de Salvaguarda de Niñez y Juventud, y seré honesto en mi trato con niñas, niños y jóvenes, sus familias y las comunidades que participan en programas, proyectos, procesos, eventos y actividades.

Yo no:

b. Participaré en ningún tipo de actividad sexual o tendré relaciones físicas/sexuales con ninguna persona menor de 18 años independientemente de la edad de consentimiento a nivel local. La idea errónea respecto a la edad de una niña o niño no es una defensa/excusa basada en el daño involuntario.[footnoteRef:6] [6:  ST/SGB/2003/13: Boletín del Secretario General de las Naciones Unidas sobre Medidas Especiales para la Protección contra la Explotación y el Abuso Sexual - 2003 (avalado por Plan International)).
] 


c. Participaré en relaciones de índole sexual con beneficiarios de Plan International, independientemente de la mayoría de edad o de la edad de consentimiento a nivel local, ya que estas socavan la credibilidad y la integridad de la labor de Plan International y se basan en dinámicas de poder inherentemente desiguales.

d. Dejaré de divulgar información sobre antecedentes penales, acusaciones o procesos civiles relacionados con abuso infantil, ya sea antes o durante el curso de mi empleo con PII.

3. Mantendré altos estándares de conducta personal y profesional mientras trabaje para Plan International:

Yo sí:

a. Me aseguraré de que mi comportamiento no ponga en riesgo la neutralidad política y religiosa de PII.

b. Seré abierto y honesto en mis tratos con PII.

d. Declararé cualquier condena criminal o cualquier cargo criminal en mi contra.

e. Cumpliré con cualquier código de conducta profesional aplicable a mis funciones y profesión.

f. Garantizaré el uso adecuado de los recursos de PII y los protegeré contra robo, fraude u otros daños.

g. Procuraré que mi conducta no desprestigie a Plan International.

Yo no:

h. Buscaré beneficios o ventajas personales o familiares en mis tratos con o en nombre de PII.

i. Aceptaré sobornos, obsequios significativos[footnoteRef:7], favores de valor económico u otros servicios ofrecidos como resultado de mi empleo con PII o con respecto a nuestra ayuda, bienes o servicios de cualquier tipo. [7:  Regalos significativos no incluyen pequeñas muestras de agradecimiento. Usted deberá notificar a su gerente de línea si le ofrecen o recibe regalos de cualquier tipo.] 


j. Entablaré ninguna relación comercial en nombre de PII sin la autorización de mi gerente de línea.

k. Me comportaré de una manera que cree un riesgo innecesario para mi seguridad o la de los demás.

l. Beberé alcohol o usaré cualquier sustancia de una manera que afecte negativamente mi capacidad para hacer mi trabajo o que afecte la reputación de PII.

m. Poseeré o me beneficiaré de la venta de bienes o sustancias ilegales.

n. Utilizaré el equipo de computación, teléfonos móviles, cámaras digitales y de video, u otros equipos de PII que sirvan para ver, descargar, crear o distribuir material inapropiado, que incluye, pero no se limita a, material pornográfico, difamatorio, abusivo, sexista, racista o de naturaleza explotadora.

o. Intercambiaré dinero, empleo, bienes o servicios por sexo, incluyendo favores sexuales o cualquier otra forma de comportamiento humillante, degradante o explotador.

p. Divulgaré a terceras personas ninguna información privada o confidencial relacionada con PII o con su Personal, Asociados o beneficiarios, a menos que sea un requisito de mi trabajo o que esté legalmente obligado a hacerlo.

4. Reportaré cualquier preocupación o incidente relacionado con este Código de Conducta cuando me surjan inquietudes o sospechas de infracciones a este Código.

Yo sí:

a. Reportaré a la gerencia correspondiente cualquier asunto,  que yo haya presenciado o que me haya sido informada, que pareciera violar los estándares contenidos en el Código de Conducta o en las Políticas asociadas, utilizando los procedimientos pertinentes y/o específicos del país.

b. Apoyaré cualquier investigación sobre infracciones presuntas, supuestas o conocidas a este Código o a las Políticas asociadas de Plan International, incluso como testigo.

Yo no:

c. Evitaré divulgar información pertinente.

d. Emprenderé ninguna acción por mi cuenta que no esté en línea con las políticas y procedimientos locales y/o sin el asesoramiento de los puntos focales y gerentes pertinentes.



IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DEL CÓDIGO

El Director Ejecutivo es responsable de garantizar la implementación y el monitoreo del Código de Conducta. La no adherencia al  Código de Conducta de PII y a los estándares de comportamiento que este promueve y exige podría dar pie a una acción disciplinaria (que incluye, potencialmente, su despido o la terminación de toda relación con PII, incluyendo acuerdos contractuales y de asocio). En algunos casos, el asunto podría ser lo suficientemente grave como para resultar en un proceso penal, o podríamos optar por (y en algunos casos estar obligados a) reportarlo a las autoridades gubernamentales o profesionales pertinentes.

PII sí:

· Tomará en serio toda preocupación y denuncia a todos los niveles.

· Inmediatamente investigará y tomará medidas respecto a las denuncias.

· Tomará medidas legales o de otra índole contra cualquier persona que presente una acusación falsa y/o malintencionada.



ANEXO 1 

		VALORES

		Nos esforzamos por lograr un impacto duradero

		Somos abiertos y responsables

		Trabajamos bien juntos

		Somos inclusivos y empoderamos



		DEFINICIONES

		Nos esforzamos por lograr un impacto significativo y duradero en la vida de los niños, niñas y jóvenes, y para garantizar la igualdad de las niñas. Nos imponemos el reto de ser audaces, valientes, receptivos, enfocados e innovadores.

		Creamos un clima de confianza dentro y fuera de la organización al ser abiertos, honestos y transparentes. Nos responsabilizamos y responsabilizamos a los demás por las decisiones que tomamos y por nuestro impacto en los demás, mientras hacemos lo que decimos que haremos

		Logramos tener éxito al trabajar eficazmente con otros, tanto dentro como fuera de la organización, incluyendo con nuestros patrocinadores y donantes. Apoyamos activamente a nuestros colegas, ayudándoles a alcanzar sus objetivos. Nos unimos para crear e implementar soluciones en nuestros equipos, en todo Plan International, con niños, niñas, jóvenes y comunidades y con nuestros socios.







		Respetamos a todas las personas, apreciamos las diferencias y cuestionamos la desigualdad en nuestros programas y en nuestro lugar de trabajo. Apoyamos a niños, niñas y jóvenes para aumentar su confianza y para que cambien sus propias vidas. Empoderamos a nuestro personal para que den lo mejor de sí mismos y desarrollar su potencial.



		CONDUCTA DE LOS DIRECTIVOS

		· Articulo un propósito claro para el personal y establezco altas expectativas para nuestro trabajo y su impacto

· Creo un clima de mejora continua, abierto a desafíos y a nuevas ideas

· Enfoco los recursos para impulsar el cambio en la práctica y en las políticas a nivel local, nacional y mundial, para maximizar nuestro impacto a largo plazo y respondiendo rápidamente a las necesidades cambiantes y a nuevas prioridades o crisis

· Utilizo evidencia de dentro y fuera de la organización para entender el origen de los problemas, fundamentar decisiones y evaluar la eficacia

		· Practico y promuevo una cultura de apertura y de transparencia dentro y más allá de mi equipo, incluso con nuestros patrocinadores y donantes.

· Me responsabilizo a mí mismo y a los demás para alcanzar los más altos estándares de integridad, especialmente en nuestro uso de los recursos

· Me responsabilizo de garantizar que seamos una organización segura para todos los niños, niñas y jóvenes

· Soy consistente y justo en la forma en que trato a otras personas.

· Pretendo que yo y otras personas seamos abiertos en cuanto a los errores y que aprendamos de ellos





















		· Busco resultados constructivos en las discusiones. Cuestiono las suposiciones, pero escucho a los demás y estoy dispuesto a llegar a un compromiso cuando esto conduzca a avances

· Construyo relaciones constructivas en Plan International para apoyar nuestras metas compartidas, incluso si esto requiere que ajuste las prioridades de mi propio equipo

· Desarrollo relaciones de confianza y de 'ganar-ganar' con financiadores, socios y comunidades, creando soluciones en conjunto para cumplir con nuestros objetivos y ayudar a otros a alcanzar los propios

· Me involucro y trabajo con otros fuera de la organización, para construir un mundo mejor para las niñas y para toda la niñez

		· Promuevo activamente la diversidad, la igualdad de género y la inclusión, dentro y fuera de Plan International.

· Escucho con humildad a los demás, y apoyo a aquellos con quienes trabajo para que participen en las decisiones, asuman más responsabilidad y desarrollen su potencial

· Promuevo un clima que empodera a los niños, niñas y jóvenes, como agentes de cambio en sus propias vidas

· No toleraré ninguna forma de intimidación, acoso o discriminación en el lugar de trabajo



		CONDUCTA DEL PERSONAL

		· Tengo el valor de cuestionar la forma en que nosotros y otros trabajamos, para asegurarnos de que todos logremos los mejores resultados

· Tomo la iniciativa para encontrar nuevas y mejores formas de hacer mi trabajo

· Enfoco mi esfuerzo donde más contribuirá al propósito y a los objetivos estratégicos de Plan International

· Soy flexible y cambio mi forma de trabajar cuando es necesario

· Busco y uso información sobre la eficiencia y eficacia de mi trabajo, para mejorar mi contribución

· Persevero y animo a otros a mantener una actitud positiva frente a los reveses y la adversidad

		· Me responsabilizo a mí mismo y responsabilizo a los demás (dentro y fuera de la organización) por lo que hemos acordado hacer y el impacto de nuestras acciones en los demás

· Soy abierto, honesto y transparente sobre mi trabajo

· No tengo miedo de admitir los errores. Intento corregirlos y hacerlo mejor la próxima vez

· Comparto voluntariamente información para apoyar la toma de decisiones eficaces en mi equipo y más allá

· Me enfrento y cuestiono a los demás cuando veo hacer cosas indebidas

· Soy honesto en cómo uso los recursos y no los desperdicio 

		· Ofrezco información, experiencia y apoyo a colegas de Plan International y a otros, para ayudarnos a cumplir nuestros objetivos compartidos

· Acato los códigos de conducta acordados en mi trabajo con mi equipo y con otros

· Desarrollo mejoras y soluciones al trabajar en colaboración con colegas y con otros

· Ayudo a colegas de mi equipo y a otros a enfrentar los desafíos y a celebrar los éxitos

· Pido ayuda cuando la necesito, buscando y escuchando la retroalimentación de otros para aprender y mejorar

· Valoro las contribuciones de colegas en Plan International

		· Ayudo a crear un entorno en el que niños, niñas, jóvenes, comunidades, socios y colegas reciben apoyo y se sienten seguros

· Respeto y presto atención a los derechos y necesidades de cada persona

· Escucho a los demás con humildad, y valoro sus opiniones, creencias y perspectivas, cuestionando mi propio punto de vista

· Enfrento y cuestiono formas tanto directas como indirectas de discriminación, desigualdad de género, intimidación y acoso.

· Animo a aquellos con quienes trabajo a influir en las decisiones y a desarrollarse

· Cuando procede, involucro a niños, niñas y jóvenes en las decisiones que los afectan










 


 
 


 
Prevention of Sexual Exploitation and Abuse (PSEA) 


 
IASC Six Core Principles Relating to Sexual Exploitation and Abuse (SEA)1 


 
 
 


1. “Sexual exploitation and abuse by humanitarian workers constitute acts of gross 
misconduct and are therefore grounds for termination of employment. 


2. Sexual activity with children (persons under the age of 18) is prohibited regardless 
of the age of majority or age of consent locally. Mistaken belief regarding the age of 
a child is not a defence. 


3. Exchange of money, employment, goods, or services for sex, including sexual 
favours or other forms of humiliating, degrading or exploitative behaviour is 
prohibited. This includes exchange of assistance that is due to beneficiaries. 


4. Sexual relationships between humanitarian workers and beneficiaries are strongly 
discouraged since they are based on inherently unequal power dynamics. Such 
relationships undermine the credibility and integrity of humanitarian aid work. 


5. Where a humanitarian worker develops concerns or suspicions regarding sexual 
abuse or exploitation by a fellow worker, whether in the same agency or not, he or 
she must report such concerns via established agency reporting mechanisms. 


6. Humanitarian workers are obliged to create and maintain an environment which 
prevents sexual exploitation and abuse and promotes the implementation of their 
code of conduct. Managers at all levels have particular responsibilities to support 
and develop systems which maintain this environment.” 


                                                        
1 See Report of the Inter-Agency Standing Committee Task Force on Protection from Sexual Exploitation and 
Abuse in Humanitarian Crises of 13 June 2002, Plan of Action, Section I.A.   
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Minimum Operating Standards  


Protection from Sexual Exploitation and Abuse by own Personnel (MOS‐PSEA)1 


To provide protection from sexual exploitation and abuse (PSEA) by own personnel the compliance with a set of Minimum Operating Standards for PSEA (MOS‐
PSEA) is required. The MOS‐PSEA are modelled after the well‐known Minimum Operating Security Standards for Staff Safety (or MOSS) compliance mechanism, 
which is mandatory for the UN System to ensure there is a common set of requirements that all agencies follow in order to ensure staff safety.  


What are the MOS‐PSEA?   


The MOS‐PSEA are based on: 


1. The Statement of Commitment on Eliminating Sexual Exploitation and Abuse by UN and Non‐UN Personnel, August 2008  
2. The Global Review of protection from Sexual Exploitation and Abuse by UN, NGO, IOM and IFRC Personnel, July 2010 
3. IASC Six Core Principles Relating to Sexual Exploitation and Abuse, June 2002  


 


What are the key elements of the MOS‐PSEA? 


The four pillars of the current PSEA work provide the framework for the mechanism. These are: 


1. Management and coordination: Effective policy development and implementation; Cooperative arrangements; Dedicated department / focal point 
committed to PSEA.  


2. Engagement with and support of local community population: Effective and comprehensive communication from HQ to the field on (a) what to do 
regarding raising beneficiary awareness on PSEA and (b) how to establish effective community‐based complaints mechanisms. 


3. Prevention: Effective and comprehensive mechanisms to ensure awareness‐raising on SEA amongst personnel; effective recruitment and 
performance management. 


4. Response: Internal complaints and investigation procedures are in place.  
 


   


                                                            
1 These MOS have been discussed among IASC PSEA TaFo Members; the document is work in progress and reflects the status of the Task Forces’ current 
thinking. 
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  PSEA Minimum Operating Standards Key Indicators


1  Effective Policy Development and 
Implementation  


 


 A policy stating standards of conduct, including acts of SEA, exists and a work plan to 
implement the policy is in place.  


 The policy/standards of conduct have been conveyed to current staff and senior 
management (at HQ and field level) on repeated occasions (such as inductions and 
refresher trainings). 


2  Cooperative Arrangements 


 


 SG’s Bulletin (ST/SGB/2003/13) or respective codes of conduct are included in 
general contract conditions. 


 Procedures are in place to receive written agreement from entities or individuals 
entering into cooperative arrangements with the agency that they are aware of and 
will abide by the standards of the PSEA policy. 


3  A dedicated department/focal point is 
committed to PSEA 


 A dedicated department/focal point have the overall responsibility for the 
development and implementation of PSEA policy and activities. 


 The responsible department/focal point is required to regularly report to senior 
management on its progress on PSEA through the Senior Focal Point on PSEA. 


 Staff members dealing with PSEA have formalised responsibility for PSEA in their job 
description, performance appraisal or similar.  


 They have received systematised training on PSEA and the time committed to PSEA 
is commensurate with the scale of implementation required under the current 
situation of the organisation. 
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  PSEA Minimum Operating Standards Key Indicators


4  Effective and comprehensive 
communication from HQ to the field on 
expectations regarding raising beneficiary 
awareness on PSEA 


 


 The HQ has communicated in detail the expectations regarding beneficiary 
awareness raising efforts on PSEA (including information on the organisation’s 
standards of conduct and reporting mechanism). 


 The HQ has distributed examples of awareness raising tools and materials to be used 
for beneficiary awareness raising activities. 


5  Effective community based complaints 
mechanisms (CBCM), including victim 
assistance. 


 The HQ urges its field offices to participate in community based complaint 
mechanisms that are jointly developed and implemented by the aid community 
adapted to the specific locations. 


 There is guidance provided to the field on how to design the CBCM to ensure it is 
adapted to the cultural context with focus on community participation.  


 There is a mechanism for monitoring and review of the complaint mechanism.  


 The organisation has written guidance on the provision of victim assistance.  


6  Effective recruitment and performance 
management 


 


 


 


 


 


 The organisation makes sure that all candidates are required to sign the code of 
conduct before being offered a contract. 


 Each organisation commits to improving its system of reference checking and vetting 
for former misconduct. 


 Supervision and performance appraisals include adherence to participation in Code 
of Conduct trainings (or similar) that includes PSEA.  


 Performance appraisals for Senior Management include the adherence to create and 
maintain an environment which prevents sexual exploitation and abuse and 
promotes the implementation of the ST/SGB/2003/13 or code of conduct.  
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  PSEA Minimum Operating Standards Key Indicators


7  Effective and comprehensive mechanisms 
are established to ensure awareness‐
raising on SEA amongst personnel 


 Staff receives annual refresher training on the standards of conduct, learn about the 
mechanism to file complaints and reports of misconduct and the implications of 
breaching these standards. 


 Training on misconduct (specifically mentioning SEA) forms part of the induction 
process. 


  Staff members are aware of their obligation to report SEA/misconduct and are 
aware that there is a policy for Protection from retaliation in place. 


8  Internal complaints and investigation 
procedures in place  


 


 Written procedures on complaints/reports handling from staff members or 
beneficiaries are in place. 


 Staff members are informed on a regular basis of how to file a complaint/report and 
the procedures for handling these.  


 Standard investigation operating procedures or equivalent issued and used to guide 
investigation practice. 


 Investigations are undertaken by experienced and qualified professionals who are 
also trained on sensitive investigations such as allegations of SEA. 


 Investigations are commenced within 3 months and information about out‐come is 
shared with the complainant. 


 Substantiated complaints have resulted in either disciplinary action or contractual 
consequences and, if not, the entity is able to justify why not. 


 





